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Este documento presenta los principales desafíos y avances de políticas que 
se implementaron en la difícil coyuntura que caracterizó el año 2021 y la pri-
mera parte del 2022. Complementa la primera actualización del “Análisis Co-
mún de País” (CCA, por sus siglas en inglés) de 2021 y el análisis del informe 
del Sistema de Naciones Unidas sobre COVID-19 en Argentina: impacto socioe-
conómico y ambiental que se presentó en 2020. Asimismo, complementa el 
CCA, finalizado en junio de 2020, y cuyo análisis de los principales problemas 
estructurales del país se mantiene vigente. Así como el CCA, la presente ac-
tualización cuenta con un conjunto de aportes, información y análisis prepa-
rado por las distintas agencias, fondos y programas del Sistema de Naciones 
Unidas en la Argentina, bajo la coordinación de la Oficina de la Coordinadora 
Residente (OCR). 

El documento propone reflejar los cambios ocurridos en los últimos meses 
que pueden afectar la trayectoria de desarrollo del país hacia 2030 y desta-
car los desafíos que encuentra la Argentina para una recuperación resiliente, 
inclusiva y sostenible, en un contexto caracterizado por una creciente incer-
tidumbre y crisis globales. Los efectos combinados de múltiples shocks exter-
nos – la persistencia de la crisis sanitaria, por un lado, y la elevación de los pre-
cios de la energía y de los alimentos provocada por la guerra en Ucrania, por 
el otro– han afectado de manera notable (aunque desigual) a los países de 
América Latina y el Caribe, que ya antes de la guerra mostraban una desacele-
ración en el ritmo de crecimiento económico, comprometiendo los avances lo-
grados hacia las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

A pesar de ello, la Argentina vivió una coyuntura favorable en el 2021 con res-
pecto a algunos aspectos internos, en particular, la salida de la emergencia 
sanitaria, una recuperación económica que ha compensado en su totalidad el 
retroceso del año anterior, una mejora en el nivel de empleo y la conclusión 
de la compleja renegociación de su deuda con el Fondo Monetario Internacio-
nal (FMI). Sin embargo, persisten los problemas estructurales del país: alar-
mantes niveles de pobreza y desigualdad; condiciones críticas para los grupos 
más vulnerables, discriminados y marginados; la emergencia alimentaria, no 
obstante la condición superavitaria del país en el comercio exterior de alimen-
tos; una muy elevada y persistente tasa de inflación; y un reducido espacio fis-
cal para atender las necesidades básicas de la población. A lo anterior se agre-
gan otras problemáticas de largo plazo, tales como insuficientes avances en 
la productividad laboral y en las capacidades tecnológicas, y una todavía baja 
participación de las fuentes renovables en la generación energética en rela-
ción con otros países de la región.

Introducción
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Articulado en diez secciones, este documento intenta proveer una visión ac-
tualizada de varios de estos contrastes. La Sección 1 ilustra el posicionamien-
to de la Argentina en el contexto global y sus compromisos a favor del multi-
lateralismo solidario y de la promoción de los derechos humanos. La Sección 
2 describe la evolución de la pandemia en el país, la respuesta del sistema de 
salud y los resultados logrados en la lucha contra la COVID-19, especialmente 
en lo que se refiere a la producción de vacunas. La Sección 3 analiza la evolu-
ción del contexto macroeconómico y la reactivación productiva, y los avances 
hacia una economía más verde, sostenible y circular. La Sección 4 analiza la re-
cuperación del empleo tras la pandemia y la necesidad urgente de ser tradu-
cida en trabajo decente y empleo verde, en sectores económicos estratégicos 
para el país. 

La Sección 5 examina la evolución de la situación social, el impacto de la  
COVID-19 en la desigualdad y los desafíos de la protección social en la pos-
pandemia. La Sección 6 se concentra en la situación de la seguridad alimenta-
ria y nutricional, con un enfoque en la sostenibilidad de los sistemas alimenta-
rios y en la importancia de una agricultura inclusiva, sostenible y resiliente. La 
Sección 7 ilustra el posicionamiento de la Argentina frente a la crisis ambien-
tal y la transición ecológica, las nuevas prioridades de la agenda climática y el 
compromiso gubernamental de alcanzar la neutralidad de carbono en 2050. La 
Sección 8 analiza los avances en materia de diálogo social, gobernabilidad de-
mocrática y derechos humanos, destacando el riesgo de conflictividad abierta 
(conflictos en territorios indígenas y precariedad de las condiciones de vida de 
los migrantes, entre otros) y el aumento de la violencia de género. La Sección 9 
destaca el progreso de la Argentina hacia el logro de los ODS y la reciente pre-
sentación de su tercer Informe Nacional Voluntario (INV). Mirando al futuro, la 
Sección 10 destaca las repercusiones ocurridas y esperadas de la continuación 
de la guerra en Ucrania.
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El contexto internacional ha sido impactado profundamente por el brote global de 
la pandemia de la COVID-19 y, más recientemente, por el conflicto en Ucrania. En 
este contexto, se destacan varias acciones y compromisos de la Argentina. En prime-
ra instancia cabe resaltar que, con la presentación de su Tercer Informe Nacional 
Voluntario (INV) en julio de 2022, la Argentina ha reiterado su compromiso hacia la 
consecución de las metas de los ODS a nivel nacional, provincial y municipal, y su in-
tención de seguir convirtiendo la Agenda 2030 en política de Estado, como destaca 
más en detalle la Sección 9.

La Argentina asumió en 2022, por primera vez en su historia, la presidencia del Con-
sejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Los desafíos del Consejo se con-
centran en la defensa y promoción de los derechos humanos, en la investigación y 
evaluación de la situación de los derechos humanos en los Estados y en los esfuer-
zos de respuesta y recuperación pospandemia sin dejar a nadie atrás. Estos desafíos 
no son ajenos a la tradición argentina, que desde la recuperación de la democracia 
ha hecho de la promoción de los derechos humanos un componente central de su 
política exterior y una prioridad por su importancia como herramienta para la pre-
vención de conflictos y la construcción de la paz, y también como instrumento para 
generar las condiciones de un desarrollo económico inclusivo.

En este sentido, durante las negociaciones de un programa de facilidades extendi-
das entre la Argentina y el FMI en 2021-2022, el país hizo repetidos llamados a la fle-
xibilización de las condiciones de deuda de la región. Manifestó su preocupación 
por el impacto futuro de deudas insostenibles, el retiro temprano de las políticas 
públicas para apuntalar la recuperación social y económica y su impacto en los de-
rechos humanos y en la implementación de la Agenda 2030, como se destaca en la 
Sección 9, que analiza el progreso de la Argentina hacia las metas de los ODS.

 Sección 1.  
 La Argentina en el contexto global 
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En lo referente a la relación entre deuda y cambio climático, el presidente Alberto 
Fernández solicitó, durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (COP26), la creación de un sistema de “canje de deuda por acción climáti-
ca” para conseguir la descarbonización de la economía mundial y canalizar los dere-
chos especiales de giro, sin discriminar a los países de renta media, con miras a lo-
grar una transición hacia un modelo de desarrollo integral, sostenible e inclusivo. 
Asimismo, en cuanto al cambio climático, reiteró el compromiso de la Argentina con 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y 
con el Acuerdo de París, y anunció un objetivo más ambicioso respecto a la reduc-
ción de emisiones de gases de efecto invernadero para 2030, de un 25,7% mayor al 
nivel presentado en 2016, como bien destaca la Sección 7.

En el marco de la Cumbre sobre los Sistemas Alimentarios celebrada en septiem-
bre 2021, el presidente Fernández reiteró el compromiso asumido en noviembre del 
2020 para impulsar acciones conjuntas en seguridad alimentaria y resiliencia al 
cambio climático, más detallado en la Sección 6. En particular, se manifestó la inten-
ción de consolidar el liderazgo de la Argentina como país productor y exportador de 
alimentos con base en la innovación y la tecnología, que garantice un acceso adecua-
do a alimentos sanos y nutritivos para toda la población. También se señaló el com-
promiso con la sostenibilidad social, económica y ambiental para cerrar las brechas 
socioambientales territoriales con énfasis en género y juventud, incrementando la 
resiliencia y adaptación al cambio climático del sector productivo.

En vinculación con la temática migratoria, en mayo de 2022 se llevó a cabo el primer 
Foro de Examen de la Migración Internacional (FEMI) en Nueva York, como instancia 
global de revisión del Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular 
(PMM) previsto en forma cuatrienal tras la adopción del Pacto en 2018. En prepara-
ción para este Foro, en el informe de avance de implementación del PMM presentado 
en febrero 2022, el Secretario General de las Naciones Unidas destacó positivamen-
te el accionar de la Argentina por la creación de organismos especializados para asis-
tir y prestar apoyo a las víctimas de trata de personas y el uso de sistemas remotos y 
soluciones digitales para combatir este delito. También señaló la colaboración con las 
partes interesadas para atender la demanda de asistencia consular mediante su me-
canismo virtual de ventanilla única durante la pandemia de la COVID-19.

Adicionalmente, en el marco de la activa participación que la Argentina tuvo en el 
FEMI con el apoyo de la Red Nacional de las Naciones Unidas sobre Migración, la de-
legación adelantó el lanzamiento de dos programas de regularización destinados a 
población senegalesa y a nacionales de países de la Comunidad del Caribe, Repúbli-
ca Dominicana y Cuba, que luego fueron formalizados mediante sendas disposicio-
nes.1 Entre las buenas prácticas que el país presentó en preparación al Foro, destaca 

1. Disposiciones de la Dirección Nacional de Migraciones 940/2022 y 941/2022. 
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la implementación del otorgamiento de una residencia por razones humanitarias a 
nacionales ucranianos/as a raíz del conflicto armado2 y la implementación del certi-
ficado de residencia precaria digital del año 2020 dictado en plena emergencia de 
la COVID-19. Se destaca que, en el marco de una campaña de promesas lanzada en 
preparación al FEMI, la Argentina se comprometió a poner en vigor un Programa Es-
pecial de Visado Humanitario para Personas Nacionales y Residentes en los Estados 
Unidos Mexicanos, Centroamérica y el Caribe Desplazadas por Desastres Socio-Na-
turales, que fue formalizado el 19 de mayo de 2022.3

Asimismo, en el marco de la Presidencia Pro Tempore de la Conferencia Suramerica-
na sobre Migraciones (CSM) que la Argentina sostuvo entre 2020 y 2021, por prime-
ra vez se pusieron en marcha redes de trabajo temáticas regionales para consensuar 
diagnósticos y propuestas en torno a algunas dimensiones migratorias estratégicas, 
tales como: niñez y adolescencia migrante; gestión de fronteras; trata de personas y 
tráfico ilícito de migrantes; migración, medio ambiente, desastres y cambio climáti-
co; género y migración; e integración sociolaboral, trabajo y educación. Estas redes 
continúan funcionando en la actualidad.

En el marco del trabajo preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
los Océanos, que tuvo lugar en Lisboa en junio de 2022, los representantes del Go-
bierno por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y del Consejo 
Federal Pesquero reiteraron también el compromiso de la Argentina en fortalecer la 
gobernanza para gestionar y proteger la biodiversidad costera y marina en áreas 
ecológicas clave. Asimismo, se destacó la necesidad de implementar el Enfoque Eco-
sistémico de la Pesca, con el fin de mejorar las capacidades nacionales y subnaciona-
les para proteger su biodiversidad y sus recursos naturales.

2. Disposición de la Dirección Nacional de Migraciones 417/2022.
3. Disposición de la Dirección Nacional de Migraciones 891/22.
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Durante la XXII Cumbre de Cancilleres de la Comunidad de Estados Latinoamerica-
nos y Caribeños (CELAC), en enero de 2022, la Argentina fue elegida para asumir la 
Presidencia Pro Tempore 2022-2023. Desde la Presidencia, se ha propuesto traba-
jar en objetivos que permitan fortalecer la integración regional y el bienestar social 
de las poblaciones que conforman la CELAC. Estos objetivos son la recuperación eco-
nómica inclusiva pos-COVID-19, la cooperación espacial (a través de la creación de la 
Agencia Latinoamericana y Caribeña del Espacio - ALCE), la ciencia, la tecnología e 
innovación para la inclusión económica y social (Recuadro 1), dando continuidad al 
Plan de Autosuficiencia Sanitaria (analizado más en detalle en la Sección 2). Suma-
do al compromiso con la agenda económica y ambiental, desde la Presidencia de la 
CELAC, la Argentina ha enfatizado el reclamo por la soberanía de las Islas Malvinas, 
considerando que en abril de 2022 se cumplían cuarenta años del conflicto con el 
Reino Unido en torno a dichas islas.

RECUADRO 1. 
La importancia de la ciencia y la tecnología para la Agenda 2030  
y el rol de la Argentina en el contexto regional

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada por unanimidad en la 

Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible en septiembre de 

2015, situó a la ciencia, la tecnología y la innovación (CTI) como una de las siete 

áreas de acción clave para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sosteni-

ble (ODS). La CTI desempeña un papel fundamental en la consecución de los ODS, 

en particular en las metas relacionadas con el bienestar humano, como la salud, 

el agua potable y el saneamiento, el cambio climático, la energía limpia, el trabajo 

decente y la producción responsable, entre otras.

La Argentina posee una larga tradición en investigación científica, y es uno de los 

países pioneros en América Latina y el Caribe en materia de investigación y de-

sarrollo. Fruto de esa tradición, hoy presenta uno de los sistemas científicos más 

consolidados en la región, aunque con heterogeneidad en cuanto a su grado de in-

tegración, calidad y articulación púbico/privada. De todos modos, son conocidos 

los hitos y logros a lo largo de la historia (tres premios Nobel en ciencia), y cabe 

destacar que hoy presenta la tasa más alta de investigadores por cada 1.000 ha-

bitantes de la población económicamente activa de la región (4,79 según el último 

dato disponible).4 En volumen de inversión en investigación y desarrollo total ocu-

pa el tercer lugar,5 con una inversión del 0,46% del producto interno bruto (PIB) se-

gún el último dato disponible del año 2019 –lo que representa un volumen signi-

4. http://app.ricyt.org/ui/v3/comparative.html?indicator=CINVPEA&start_year=2010&end_year=2019 
5. http://app.ricyt.org/ui/v3/comparative.html?indicator=GASTOxPBI&end_year=2019&start_
year=1990 
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ficativo pero aún distante de los volúmenes de países líderes como Corea del Sur 

(4,5%), Japón (3,2%) y Estados Unidos (3,1%)–. Es importante resaltar que en 2021 

se aprobó la Ley de Financiamiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 

e Innovación, que establece un incremento progresivo del presupuesto público de 

ciencia y tecnología, con el objetivo de alcanzar el 1% del PIB del gasto público 

para 2032 (que era del 0,23% en el 2019).

En los años de pandemia, la madurez y la fortaleza del sistema científico argenti-

no se vieron corroboradas por ser, junto con los de Brasil y México, uno de los tres 

sistemas de América Latina y el Caribe que pudieron insertarse en las cadenas de 

producción de vacunas contra la COVID-19. La Argentina también integra el pe-

queño grupo de países que se encuentra implementando varios proyectos de in-

vestigación para desarrollar vacunas propias (además de los tres anteriores, Co-

lombia, Cuba y Chile).6

El sistema científico también se ve reflejado en la cooperación internacional. El eje 

que desde el Gobierno se ha impuesto en la política del sector se centra en expor-

tar conocimientos, focalizando sobre las áreas prioritarias determinadas (oceano-

grafía, aeroespacial, salud, inteligencia artificial, alimentos y transición energéti-

ca). Las fortalezas de esa estrategia se focalizan en la Cooperación Sur-Sur, en el 

esfuerzo de consolidar la región a través de la CELAC, el Mercado Común del Sur 

(Mercosur), del Programa CYTED, el Centro CABBIO, y mantener un fuerte víncu-

lo con Europa (a través del Programa ECOS, la Sociedad Max Planck, el Programa 

Horizonte Europa, etc.). En ocasión de ser la Argentina sede del Foro Abierto de 

Ciencias de América Latina y el Caribe (CILAC2021) en el 2021, se decidió tam-

bién impulsar, desde la Presidencia de la CELAC, la creación de la Agencia Lati-

noamericana y Caribeña del Espacio (ALCE), como un organismo internacional 

encargado de coordinar las actividades de cooperación en el ámbito espacial de 

los países latinoamericanos y caribeños, para el uso y la exploración pacífica del 

espacio ultraterrestre, la Luna y otros cuerpos celestes.7 

Desde la Presidencia, se ha trabajado en objetivos que permitan fortalecer la inte-

gración regional y el bienestar social de las poblaciones que conforman la CELAC. 

Entre otros, la recuperación económica inclusiva pos-COVID-19, la cooperación es-

pacial, la ciencia, la tecnología e innovación para la inclusión social, la gestión 

integral de riesgo de desastres, la educación, la agenda contra la corrupción, la 

seguridad alimentaria, el diálogo con socios extrarregionales, la integración de in-

fraestructura latinoamericana y caribeña, la cooperación ambiental, el desarrollo 

y fortalecimiento de la operatividad del organismo con miras a crear su institucio-

nalidad futura, la mejora de la situación y condición de las mujeres en los países 

miembros, la transformación digital y la cultura.

6. https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000378377 
7. https://www.argentina.gob.ar/noticias/crean-la-agencia-latinoamericana-y-caribena-del-espacio 
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Adicionalmente, la Argentina ha subrayado la importancia de la integración regio-
nal y en particular del Mercosur como instancia colectiva, tanto para negociar acuer-
dos de libre comercio como para garantizar la paz y crear una zona libre de conflic-
tos. En 2021-2022, tanto la recuperación pospandemia como el actual conflicto en 
Ucrania han generado desafíos relacionados con las posturas divergentes entre sus 
Estados miembros. En esta dinámica se destaca la postura de Uruguay, que apunta 
a una mayor apertura del bloque, la aceleración de las negociaciones externas y una 
mayor flexibilización, lo cual implicaría, en una última instancia, habilitar a cada país 
miembro a negociar por su cuenta acuerdos con terceros países. 

Esto muestra que, luego de tres décadas de vida, el Mercosur puede exhibirse como 
un proceso de logros y contramarchas, con períodos de menor y mayor cooperación. 
Actualmente, el bloque dista aún de ser un mercado común pleno, y su participación 
en el comercio mundial es relativamente baja. Permanece el desafío de consolidarse 
como una herramienta efectiva que acompañe y apuntale la implementación de la 
Agenda 2030 y el desarrollo sostenible, como la redefinición de las cadenas de valor 
y de los bloques comerciales a nivel mundial. En este marco, la Argentina ha buscado 
fortalecer la identidad subregional y hacer valer el potencial global del Mercosur en 
áreas tan relevantes como el desarrollo científico y tecnológico, la seguridad alimen-
taria y los derechos humanos, abordados en las Secciones 3, 6 y 8, respectivamente, 
a través del progreso en la producción de vacunas, la firma del Memorándum para la 
implementación del Acuerdo de Certificados de Firma Digital con Brasil y la manifes-
tación de avanzar en el proceso de adhesión de Bolivia al Mercosur.

Por la magnitud y la diversidad de su participación en experiencias de intercambio y 
por su presencia fundacional en foros globales y regionales, la Argentina es un país 
líder en Cooperación Sur-Sur. Lo lleva a cabo a través del Fondo Argentino de Coope-
ración Internacional (FO.AR, Ministerio de Relaciones Exteriores), promoviendo ini-
ciativas conjuntas de Cooperación Sur-Sur y Triangular con otros países de igual o 
menor desarrollo relativo económico y social, mediante mecanismos de asociación, 
colaboración y apoyo mutuo. El país fue sede de la Conferencia Global PABA + 40 de 
2019, que constituyó el mayor encuentro mundial sobre la temática en las últimas 
décadas, y cuya declaración final marca los actuales lineamientos fundamentales 
para las Naciones Unidas y sus países miembros.

Los años 2020 y 2021, marcados por la pandemia, impactaron inevitablemente en la 
implementación de proyectos y la puesta en marcha de nuevas iniciativas de coope-
ración. Según el último Informe de la Cooperación Sur-Sur y Triangular en Iberoamérica 
2020, que edita la Secretaría General Iberoamericana, a la fecha de la publicación la 
Argentina ejecutaba 200 acciones, proyectos y programas de Cooperación Sur-Sur. A 
través de estos intercambios, la Argentina compartió su experiencia en temas diver-
sos como desarrollo agropecuario, desarrollo legal y judicial, derechos humanos, in-
dustria, salud y transporte, almacenamiento y logística. A su vez, el intercambio con 
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otros países contribuyó a reforzar las propias capacidades nacionales en medioam-
biente, educación, fortalecimiento de instituciones y políticas públicas, gestión de 
desastres y salud. El Informe señala que la Argentina realizó intercambios con so-
cios regionales y extrarregionales, entre los que se destacan Chile, Brasil, Paraguay 
y Uruguay. Esos intercambios y logros contribuyen a consolidar la cooperación a ni-
vel subregional y transfronterizo, en más de una ocasión con el apoyo del Sistema de 
Naciones Unidas, como en el Gran Chaco Americano (Recuadro 2).

RECUADRO 2. 
La cooperación transfronteriza y la integración subregional:   
el caso del Gran Chaco Americano

El Gran Chaco Americano constituye el segundo bioma boscoso de Sudamérica, 

después de la Amazonía. Se extiende en una superficie de 1,14 millones de km2, 

que se distribuyen en el centro y norte de la Argentina (62,19%), sureste de Boli-

via (11,6%) y el oeste de Paraguay (25,43%), con una pequeña porción (0,77%) en el 

sur de Brasil. Cuenta con una población de 9 millones de personas, representando 

un territorio con una baja densidad. Esta población está integrada por habitantes 

de origen criollo e indígena (más de 30 pueblos originarios), así como por personas 

llegadas a partir de las distintas oleadas migratorias del siglo xx. 

0,77%
Brasil

25,43%
Paraguay

11,6%
Bolivia

62,19%
Argentina

Criollos
Indígenas

1,14 millones km2

SUPERFICIE
9 millones
POBLACIÓN

GRAN CHACO AMERICANO

+ de 30
PUEBLOS 
ORIGINARIOS

Pese a su riqueza cultural, ambiental y de recursos, la región chaqueña arrastra 

una historia de invisibilización y rezago. Las provincias y los departamentos que la 

integran han ocupado históricamente un lugar marginal en sus respectivos países, 

dada la distancia respecto de los centros de poder y la débil presencia de agentes 

y organismos estatales en la región. En relación con la temática ambiental, se ad-
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vierten conflictos actuales que podrían agravarse, vinculados con la conversión de 

los entornos naturales al uso agropecuario mediante deforestación y parcelación 

de las tierras, lo que afecta los medios de vida de las poblaciones indígenas y la su-

pervivencia y utilización de los recursos por parte de animales silvestres.

La pandemia de la COVID-19 ha agudizado la vulnerabilidad de sus habitantes, en 

especial de los sectores más postergados. La contracción económica derivada de 

la emergencia sanitaria ha reducido las oportunidades de inserción laboral y desa-

rrollo productivo y comercial, haciendo más evidente el déficit de infraestructura 

y servicios. En función de ello, desde el 2021 el Sistema de Naciones Unidas en la 

Argentina, Bolivia y Paraguay se encuentra desarrollando una estrategia compar-

tida, en atención a las particularidades y a la importancia de un abordaje trans-

fronterizo adecuado e integral, mediante acciones que contemplen las áreas de 

desarrollo, prevención y consolidación de la paz, así como el amplio espectro hu-

manitario.
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Durante 2021 y el primer semestre de 2022, la pandemia de la COVID-19 conti-
nuó siendo un eje central en la agenda para todo el sistema de salud, tanto a nivel 
nacional como provincial. En junio de 2022, la Argentina contabilizaba un total de 
9.313.453 casos confirmados y 128.994 fallecidos. A nivel mundial, de acuerdo con 
datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) que se refieren al período ene-
ro de 2020-diciembre de 2021, se estimaron 14,9 millones de muertes vinculadas di-
recta o indirectamente con la pandemia. Según un estudio reciente, publicado en 
2022 por la Revista Panamericana de Salud Pública, se estimó en 134.504 el número de 
muertes en exceso en la Argentina, lo que representa un 14,8% más con respecto a 
la cifra notificada de muertes por la COVID-19 durante 2019.1 

El abordaje sociosanitario de la pandemia de la COVID-19 incluyó la incorporación 
del Plan Nacional de Vacunación y el refuerzo de los servicios de salud para recu-
perar las acciones que se habían postergado durante 2020. Más allá de las dificulta-
des registradas durante los primeros meses de la pandemia debido a la escasez de 
kits y de infraestructura para realizar y procesar testeos, desde 2021 los testeos y 
diagnósticos se llevaron a cabo de manera descentralizada en laboratorios públicos 
y privados. Esto fue posible gracias a la política nacional de fortalecer los laborato-
rios provinciales y afianzar el desarrollo de capacidades para poder dar respuesta lo-
cal. Se trató de un total de 171 laboratorios que reportan al Sistema Nacional de Vi-
gilancia de la Salud, con 27.221.412 pruebas realizadas hasta la tercera semana de 
diciembre de 2021. 

Respecto a los avances en vacunación, el esfuerzo conjunto y mancomunado en-
tre la nación, las provincias y los municipios implicó que millones de personas ini-
ciaran su vacunación. En junio de 2022 se reportaron un total de 104.737.715 dosis 
aplicadas, de las cuales 40.807.669 correspondían a la primera dosis, 37.553.309 a la 
segunda, 3.080.938 a dosis adicionales y 23.280.903 a refuerzos (Gráfico 1). El por-
centaje de personas vacunadas con dos dosis alcanzó el 82% en todo el país. Cabe 
mencionar que a finales de 2021 se recomendó la aplicación por etapas de dosis de 
refuerzo, según grupo de edad y condiciones de riesgo. En junio de 2022, los mayo-
res de 60 años superaron el 90% de cobertura con dosis de refuerzo, mientras que 
las personas entre 30 y 59 años tuvieron un promedio del 67% de cobertura con 

1. Revista Panamericana de Salud Pública, Nº 46, enero de 2022.

 Sección 2.  
 La pandemia de la COVID-19 y la preparación   
 para la pospandemia  
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dosis de refuerzo (Gráfico 1). El número de dosis totales aplicadas a nivel país es de 
228 cada 100 habitantes, de las cuales 172 corresponden a esquemas iniciales y 56 
a dosis de refuerzo.

GRÁFICO 1. 
PORCENTAJE DE PERSONAS VACUNADAS CON DOSIS DE REFUERZO SEGÚN GRUPO DE EDAD
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14 junio, 2022
70-79 años 103,57%
60-69 años 95,53%
80-89 años 91,34%
50-59 años 79,84%
40-49 años 71,65%
30-39 años 54,94%
18-29 años 39,18%
12-17 años 31,76%

Fuente: OMS/OPS.

En referencia a la respuesta interna del Gobierno nacional frente a la pandemia de la 
COVID-19 durante 2021, las principales acciones se orientaron prioritariamente al de-
sarrollo de un paquete de diferentes políticas sanitarias complementadas con medi-
das socioeconómicas. Además, se evidenciaron avances en iniciativas vinculadas con 
la salud mental en el marco de la pandemia, tales como la construcción de un diagnós-
tico de situación de salud mental en la Argentina junto con el equipo de la Universidad 
de Washington y la participación en el Foro de Investigación en Salud Mental. 
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De acuerdo con un informe reciente de la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), Análisis de género y salud: COVID-19 en las Américas (2021), la pandemia tuvo un 
impacto desproporcionado en las mujeres en la región de las Américas, lo que con-
tribuyó a aumentar la desigualdad de género en salud, amenazando su desarrollo y 
bienestar. Esto se debe centralmente a su rol de cuidadoras, tanto como personal de 
salud en primera línea de atención como en el ámbito doméstico, dado que se esti-
ma que son responsables de las tareas en el hogar. Además, en el marco de la pan-
demia, la mayor permanencia en el hogar aumentó los riesgos de sufrir violencias, 
evidenciándose nuevas barreras para buscar ayuda, y un menor acceso a métodos 
anticonceptivos.2 Según el informe, hasta ahora la incorporación del enfoque de gé-
nero fue insuficiente y el género no aparecería en los análisis de los efectos directos 
e indirectos de la pandemia, en particular con respecto a la temática del acceso a la 
salud sexual y reproductiva (Recuadro 3).

RECUADRO 3. 
Avances en materia de primera infancia y acceso a la salud sexual  
y reproductiva 

Si bien la Argentina cuenta con un marco regulatorio de avanzada en la región, 

persisten desafíos en el acceso a los derechos sexuales y reproductivos, protegi-

dos por la Constitución Nacional y por tratados internacionales de derechos huma-

nos, así como por normativas específicas como la Ley Nacional de Salud Sexual y 

Procreación Responsable (25.673/2002); la Ley 27.610 de Acceso a la Interrupción 

Voluntaria del Embarazo; la Ley 27.611 de Atención y Cuidado Integral de la Salud 

2. https://argentina.unfpa.org/es/Mas-de-un-millon-de-mujeres-podr%C3%ADan-disconti-
nuar-el-uso-de-anticonceptivos-por-la-pandemia
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durante el Embarazo y la Primera Infancia; la Ley Nacional 26.130 de Anticoncep-

ción Quirúrgica; la Ley Nacional 25.929 de Parto Humanizado; entre otras. Según 

el reciente informe Análisis de situación de la niñez y la adolescencia en la Argen-

tina (UNICEF, 2021), la tasa de mortalidad infantil se encuentra en descenso des-

de hace más de una década. No obstante, aún se requieren esfuerzos para redu-

cir el componente neonatal de la mortalidad infantil, es decir, aquel que abarca los 

primeros 28 días de vida. Además, las brechas permanecen: una persona gestan-

te, de acuerdo con su provincia de residencia, puede tener hasta 18 veces más de 

riesgo de morir.3 

En relación con el cuidado de la salud durante el embarazo y la primera infancia, 

en 2021-2022 resultó especialmente relevante la sanción de la Ley 27.611, conocida 

como Ley 1000 días, cuyo objetivo es proteger, fortalecer y acompañar el cuidado 

integral de la salud de personas gestantes y de niñas y niños en sus primeros tres 

años de vida. Desde su aprobación, el país ha demostrado un fuerte compromiso 

en su implementación. Esto se evidencia en la ejecución de una estrategia de ges-

tión territorial intersectorial, con participación de distintos ministerios que confor-

maron la Mesa de 1000 días y la Unidad Coordinadora del Plan 1000 días. Se trata 

de una política priorizada por el Ministerio de Salud de la Nación que tiene el gran 

desafío de trabajar de manera transversal e integrada con diversas áreas para ga-

rantizar el cuidado de las personas gestantes y de niños y niñas desde un abordaje 

integral de desarrollo, que contempla múltiples dimensiones, como la nutrición y el 

apoyo y acompañamiento continuo a las familias y sus comunidades.

Respecto al acceso a métodos anticonceptivos (MAC), la Argentina ha establecido 

por ley el acceso gratuito incluido en el Programa Médico Obligatorio. De acuerdo 

3. Según la Dirección de Estadísticas e Información de la Salud, en 2020, se registraron 41 muertes ma-
ternas por cada 100.000 nacidos vivos, mientras que en 2019 se registraron 30 muertes maternas por 
cada 100.000 nacidos vivos. A su vez, se notificaron 37 muertes maternas relacionadas con una enfer-
medad por la COVID-19.
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al Código Civil y Comercial, desde los 13 años es posible acceder en forma autóno-

ma a todos los métodos anticonceptivos reversibles y a partir de la mayoría de 

edad a la anticoncepción quirúrgica. En este marco, el Fondo de Población de las 

Naciones Unidas (UNFPA) en la Argentina, la Dirección Nacional de Salud Sexual 

y Reproductiva junto con la Asociación Lengua Franca presentaron un cuadernillo 

en lectura fácil para acceder a la vasectomía y a la ligadura de trompas, con el ob-

jetivo de continuar trabajando por el acceso universal a los derechos sexuales y re-

productivos. Según la información publicada por el Ministerio de Salud (http://da-

tos.salud.gob.ar), el 95% de los métodos anticonceptivos distribuidos en el marco del 

Plan Nacional de Prevención del Embarazo no Intencional en la Adolescencia (Plan 

ENIA) fueron el preservativo y los anticonceptivos orales (23.833.728 y 6.683.387 

unidades distribuidas, respectivamente, durante 2021).

Además, durante 2021 se implementaron medidas vinculadas con la salud mens-

trual dirigidas a mitigar la carga económica sobre la provisión de elementos de hi-

giene seguros para los sectores con ingresos más bajos. Una de las políticas más 

relevantes durante ese año en materia de salud sexual y reproductiva de mujeres 

y personas con capacidad para gestar refiere a la plena vigencia de la Ley Nacio-

nal 27.610, de Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE). Esta legislación regu-

ló el acceso a la interrupción voluntaria y legal del embarazo y a la atención inte-

gral pre- y postaborto, garantizando procedimientos seguros, en el ámbito público 

y de carácter gratuito. De acuerdo con el informe de 2021 ImplementAR IVE-ILE 

publicado por el Ministerio de Salud, en la Argentina la ejecución efectiva de la 

Ley 27.610 implicó un esfuerzo coordinado de diferentes áreas del Estado, siendo 

responsable de su implementación la Dirección Nacional de Salud Sexual y Repro-

ductiva (DNSSR). Las estrategias llevadas adelante en conjunto con las 24 juris-

dicciones se relacionaron con el fortalecimiento de la capacidad de resolución del 

sistema sanitario, la capacitación de recursos humanos, la remoción de barreras 

y la provisión de insumos claves. También durante 2021 se dictó el ciclo de webi-

narios sobre cobertura mediática de la IVE-ILE - Ley 27.610, organizado conjunta-

mente por el UNFPA de la Argentina y el Centro de Estudios de Estado y Sociedad 

(CEDES), además de desarrollarse un curso virtual sobre la temática disponible en 

línea (https://www.campusvirtualunfpa.com.ar).

Desde el Sistema de Naciones Unidas, también se apoyó la implementación de la 

Ley Nacional 27.610 a nivel territorial desde una perspectiva intercultural, inclu-

yendo acciones tales como la traducción de materiales a lenguas originarias y la 

realización de podcasts radiales para poblaciones rurales y de pueblos originarios. 

También se trabajó en otros temas de salud sexual y reproductiva con poblacio-

nes indígenas. A través del Programa Nacional de Salud para los Pueblos Indíge-

nas se desarrollaron estrategias para el fortalecimiento de la salud y recuperación 

pos-COVID mediante postas de promoción de salud y prevención de enfermeda-

des, habilitando espacios para la vacunación y el acceso a controles. 
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De igual forma, la Dirección de Respuesta al VIH, ITS, Hepatitis Virales y Tubercu-

losis, del Ministerio de Salud, reforzó la dispensación multimensual de terapia anti-

rretroviral para personas con VIH, siguiendo las pautas para la implementación de 

la dispensación de medicamentos antirretrovirales para varios meses de la OMS/

OPS y ONUSIDA, con suministro de tres a seis meses. De esta manera, se facilitó la 

continuidad del tratamiento, reduciendo la frecuencia de visitas a entornos clínicos 

congestionados y los riesgos de posible exposición al virus de la COVID-19. 

El Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida (ONUSIDA), que 

integra la experticia de las diferentes agencias del sistema, brindó apoyo técnico 

al Ministerio de Salud y a las redes de la sociedad civil para el monitoreo del pro-

ceso de atención en relación con la adherencia, asegurando el impacto y la efecti-

vidad de la intervención para retener a personas que viven con VIH en los servi-

cios y la supresión viral. Además, se brindó apoyo para asegurar el monitoreo y la 

protección social de poblaciones clave y en situación de vulnerabilidad, incluyen-

do población LGTBI+, migrantes, personas privadas de libertad y personas que vi-

ven con VIH. 

En relación con las personas migrantes, la Argentina brinda acceso universal, in-

dependientemente de la condición migratoria, y regulariza de inmediato la situa-

ción migratoria de la persona. Por esta razón, el ONUSIDA articuló acciones con la 

Cancillería y el Ministerio de Salud para que la Argentina sea país “champion” en 

el Proceso de Quito, de manera que la respuesta al VIH es ahora parte de la agen-

da para garantizar el acceso a prevención, tratamiento, cuidados y apoyo en la re-

gión. De esta manera se evitan mayores costos a largo plazo y se reduce el estig-

ma relacionado con la idea errónea de que las personas refugiadas y las migrantes 

generan o aumentan la prevalencia de enfermedades.

Analizando otros avances de políticas públicas en tema de salud, cabe destacar que 
en septiembre de 2021 la Argentina asumió la presidencia del Comité Ejecutivo de la 
OPS en su 169.ª sesión, evidenciándose así su compromiso para coordinar esfuerzos 
frente a los desafíos de construir sistemas de salud resilientes en la región. Como 
se mencionó en el apartado anterior, en el país se ha seleccionado uno de los cen-
tros regionales para el desarrollo y la producción de vacunas de ARN mensajero, en 
el marco de la convocatoria promovida por la OMS en abril de 2021. En el ámbito de 
las políticas de integración regional, el Gobierno nacional realizó la donación de un 
millón de dosis de vacunas de AstraZeneca al Estado Plurinacional de Bolivia e inter-
cambió experiencias sobre las estrategias de vacunación y planes para la autosufi-
ciencia sanitaria (Recuadro 4).
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RECUADRO 4. 
El Plan de Autosuficiencia Sanitaria para América Latina y el Caribe  
y la Plataforma Regional para el Avance en la Producción de Vacunas

De acuerdo con el documento sobre Lineamientos y propuestas para un plan de au-

tosuficiencia sanitaria para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2021), la región ha 

sido una de las más golpeadas por la crisis de la COVID-19. Hacia fines de agosto 

de 2021, registraba el 20,1% de los contagios y el 32% de las muertes a nivel mun-

dial, una cifra particularmente preocupante considerando que representa solo el 

8,4% de la población global. Asimismo, la pandemia ha puesto en evidencia la alta 

dependencia de América Latina y el Caribe con respecto a las importaciones de tec-

nologías de salud y la vulnerabilidad de las cadenas de suministro mundiales. Esta 

situación crítica implicó reevaluar las estrategias y políticas públicas y analizar 

prioridades, conforme con sus capacidades productivas, tecnológicas y sanitarias.

Para hacer frente a estos desafíos, el Plan de Autosuficiencia Sanitaria para Amé-

rica Latina y el Caribe propone iniciativas regionales con líneas de acción con eje 

en la cooperación y la integración regional y objetivos a corto, mediano y largo pla-

zo. También se anunció la selección de dos centros regionales para el desarrollo 

y la producción de vacunas ARN mensajero en América Latina en la Argentina y 

Brasil, con el fin de hacer frente a la COVID-19 y a futuros desafíos de enfermeda-

des infecciosas. El Instituto de Tecnología en Inmunobiológicos de la Fundación 

Oswaldo Cruz (Bio-Manguinhos/FIOCRUZ) fue elegido como centro en Brasil, 

mientras que en la Argentina se optó por la empresa biofarmacéutica del sector 

privado Sinergium Biotech, que a su vez se asoció con la compañía de biotecnolo-

gía mAbxience. Ambas empresas tienen una amplia experiencia en la producción 

y el desarrollo de vacunas y otros productos médicos biotecnológicos.
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Cabe mencionar que la OPS también ha lanzado la Plataforma Regional para 

el Avance en la Producción de Vacunas y otras Tecnologías Sanitarias para la  

COVID-19 en las Américas. Su objetivo es promover la colaboración entre países 

y agencias a fin de aplicar la capacidad regional existente de biomanufactura a la 

producción de vacunas anti-COVID-19 y otras tecnologías médicas.

Entre los principales logros para 2021, se encuentra la aprobación del Plan Nacional 
de Calidad en Salud 2021-2024. Su objetivo principal se orientó a lograr la mejora 
continua de la atención hospitalaria y establecer criterios de seguridad en los esta-
blecimientos sanitarios para pacientes y trabajadores/as de hospitales y centros de 
salud. Para su diseño se conformó el Comité Consultivo del Sistema Nacional de Eva-
luación de la Calidad en Salud con abordaje intersectorial e interinstitucional y se de-
sarrollaron acciones de capacitación y de Cooperación Sur-Sur con Chile. También se 
fortaleció y jerarquizó la gestión de la Atención Primaria de la Salud a partir del Plan 
de Desarrollo de los Servicios Farmacéuticos. Respecto al acceso a medicamentos, 
en el marco de la Política Nacional de Medicamentos 2020-2023, se distribuyeron un 
total de 149.482 botiquines y 30.044.699 tratamientos a más de 8.100 centros de sa-
lud en todo el país, a través del programa Remediar. Además, desde el Instituto Na-
cional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI) se informó que, 
en 2021, hubo un aumento del 40% en los trasplantes, en comparación con 2020, al-
canzando un total de 3.181 procedimientos. 

En lo que respecta a políticas de formación de los trabajadores y las trabajadoras de 
la salud, se fortaleció el acceso a programas de capacitación en enfermería. También 
se digitalizó el sistema de residencias en salud, lo que implicó un aumento del 10% en 
la inscripción. También se identificaron avances en el fortalecimiento de las capacida-
des prestacionales de los centros de salud a través del Programa de Apoyo al Sec-
tor Sanitario Público Fase II (PROSEPU II), que busca garantizar el acceso equitativo 
a tecnologías sanitarias seguras, asequibles, clínicamente efectivas, costo-efectivas 
y con garantía de calidad. Este programa fue llevado adelante a partir de un acuerdo 
tripartito entre la Argentina, Italia y la OPS. En este marco, durante 2021 se entregó́  
equipamiento en 15 hospitales de las provincias de Buenos Aires, Jujuy, Salta, Misio-
nes y Santiago del Estero. 

En relación con el abordaje de enfermedades transmisibles, en conjunto con la 
Unión Europea, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO), la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) y la OPS, se firmó 
una adenda para continuar implementando el proyecto regional “Trabajando juntos 
para combatir la resistencia a los antimicrobianos”. Esta iniciativa se orienta a apo-
yar acciones que reduzcan el impacto de la pandemia de la COVID-19 en la resisten-
cia a los antimicrobianos (RAM) y prevengan futuras enfermedades emergentes con 
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potencial pandémico. El proyecto, que inicialmente tenía una duración de tres años 
(2020-2022) e involucra a siete países latinoamericanos, entre los que se encuentra 
la Argentina, estará vigente hasta el 2023.

En referencia a los factores de riesgo, existe una tendencia creciente en el consu-
mo de sustancias desde 2010 entre la población adolescente. De acuerdo con el in-
forme del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) publicado en 2021 
Análisis de situación de la niñez y la adolescencia en la Argentina, el alcohol y el taba-
co son las sustancias psicoactivas más consumidas por los y las adolescentes, segui-
das por la marihuana. Más de la mitad de los y las adolescentes de 13 a 17 años con-
sume alcohol, dos de cada cinco fuman tabaco y uno de cada diez fuma marihuana. 
Para abordar las enfermedades crónicas también se ha desarrollado la aplicación 
Salud-ENT. Esta herramienta sintetiza e integra las principales guías de práctica clí-
nica nacionales y los protocolos de actuación basados en la evidencia sobre enfer-
medades crónicas no transmisibles, incluyendo la prevención en seguridad vial. Ade-
más, provee recursos interactivos y facilita el acceso a recursos web. 

En relación con los avances en políticas para la población adulta mayor, desde el Ins-
tituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP, PAMI), du-
rante 2021 se consolidó el programa Medicamentos Gratis. Este garantiza el de-
recho a la salud de las personas afiliadas y facilita el acceso a los tratamientos de 
enfermedades de elevada incidencia, prevalencia e impacto en la calidad de vida. 
También se puso en marcha el Nuevo Modelo de Internación Domiciliaria Integral, 
destinado a brindar prestaciones médicas de rehabilitación. Además, se extendió 
la red de atención en todo el país, incorporando más de 30 nuevos centros a los ya 
existentes, lo que permitió ́  ampliar la cobertura, sumando nuevos consultorios ex-
ternos, salas de internación y centros de imágenes. 

En referencia a las políticas de salud mental y sus desafíos en el marco de la pande-
mia, en octubre de 2021 el Ministerio de Salud de la Nación presentó líneas de ac-
ción para la implementación de la Ley de Salud Mental N° 26.657 con un plan que 
abarcaba el período 2021-2025. Entre los principales puntos se identificó la necesi-
dad de reforzar la Red de Servicios de Salud Mental Comunitaria, ampliar los servi-
cios de internación de salud mental en los hospitales generales y fortalecer la salud 
mental en el primer nivel de atención. En este contexto, también se elaboró el pro-
yecto de reglamentación de la Ley 27.130 de Prevención del Suicidio, aprobada por 
el Decreto 603/21. En esta misma temática, desde el Programa Nacional de Desarro-
llo de Seguros Públicos de Salud (SUMAR), se incorporaron 11 nuevas prestaciones 
en salud mental. 

En relación con la respuesta al VIH, hepatitis virales, infecciones de transmisión 
sexual y tuberculosis, a finales de 2021 fue presentado un nuevo proyecto de ley, 
cuya redacción fue liderada por la sociedad civil, en articulación con la Dirección de 
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Respuesta al VIH, ITS, Hepatitis Virales y Tuberculosis del Ministerio de Salud y me-
diante una sólida agenda de abogacía con diputados y senadores. El proceso, que 
contó siempre con el acompañamiento y apoyo de las Naciones Unidas a través del 
ONUSIDA, culminó en junio de 2022 con la promulgación de la nueva ley por el pre-
sidente de la Nación. La nueva ley declara de interés público y nacional la respuesta 
al VIH, hepatitis, infecciones de transmisión sexual y tuberculosis, los medicamentos, 
las vacunas, los procedimientos y los productos médicos para la prevención, el diag-
nóstico, el tratamiento y la cura, junto con su acceso universal, oportuno y gratuito. 
También declara de interés público y nacional la investigación y el desarrollo de tec-
nologías locales para la producción pública nacional de medicamentos e insumos y la 
utilización de las salvaguardias de salud del Acuerdo sobre los Aspectos de los Dere-
chos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio, que permitan garantizar 
la sustentabilidad de los tratamientos. La nueva ley tiene una fuerte perspectiva de 
derechos humanos y estructura un amplio marco de protección social, en sintonía con 
la nueva estrategia global de respuesta al sida 2021-2026, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas: “Acabar con las desigualdades. Acabar con el sida”. 

En lo que respecta a los sistemas estratégicos de información y vigilancia de salud, 
se consolidó la implementación de la Red Federal de Telesalud, con un 36% de nue-
vos establecimientos adheridos, que alcanzaron un total de 1.022, de los cuales el 
61% corresponde al primer nivel de atención. En esta misma línea, se crearon los 
programas “Telesalud Mental”, “Tele Nefrología”, “Telesalud Sexual y Reproductiva”, 
“Tele 1000 días”, “Tele Odontología” y ”Tele Tuberculosis”. 
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Luego de tres años consecutivos de contracción por la confluencia de una crisis cam-
biaria y la pandemia de la COVID-19, en 2021 la economía argentina registró una rá-
pida recuperación. La actividad económica creció un 10,4% interanual y recuperó 
prácticamente toda la caída de 2020. La mejora económica estuvo impulsada por el 
avance de la campaña nacional de vacunación, el gradual levantamiento de las res-
tricciones a la circulación establecidas por la pandemia, las políticas oficiales para 
sostener a los sectores sociales y productivos más afectados y por un mayor dina-
mismo de la demanda mundial.

La recuperación económica de 2021 fue generalizada a nivel sectorial, aunque su in-
tensidad fue heterogénea (Gráfico 2). La industria manufacturera, el comercio, las ac-
tividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler, y la construcción explicaron más 
del 60% del crecimiento de 2021, con los primeros tres sectores superando incluso 
los niveles previos a la pandemia. También se destacó el incremento de otros secto-
res con menor peso en el producto como electricidad, gas y agua. Además, los secto-
res de servicios más golpeados por la crisis, relevantes en términos de empleo y con 
una elevada tasa de feminización –entre los que se incluyen hoteles y restaurantes, 
otras actividades de servicios comunitarias, sociales y personales, y hogares priva-
dos con servicio doméstico– registraron un elevado crecimiento, aunque no fue sufi-
ciente para recuperar niveles de actividad similares al período previo a la pandemia.

 Sección 3.  
 La reactivación económica y productiva 



24 DOCUMENTO DE ACTUALIZACIÓN DEL ANÁLISIS COMÚN DE PAÍS  
2021-2022 

GRÁFICO 2. 
PIB: APORTES AL CRECIMIENTO POR SECTORES AGRUPADOS (EN VARIACIÓN PORCENTUAL)
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Fuente: Elaboración propia sobre la base del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC).

El crecimiento del producto se tradujo en una mejora de los indicadores del merca-
do de trabajo, como se destaca más en detalle en la Sección 4. La tasa de empleo 
subió del 40,1% en el cuarto trimestre de 2020 al 43,6% en igual período de 2021, y 
la tasa de desempleo bajo del 11% al 7%, con una tasa de participación que recupe-
ró los niveles previos a la pandemia. La mejora de los indicadores laborales ocurrió 
a partir de una recuperación del empleo asalariado y de los independientes, con un 
especial impulso de las personas asalariadas no registradas, que habían sido las más 
afectadas en 2020. Desde el punto de vista productivo, hubo cuatro actividades que 
explicaron más del 85% de la recuperación de los empleos asalariados privados re-
gistrados al cuarto trimestre de 2021. Estas fueron las que también más contribu-
yeron al incremento del producto: la industria manufacturera, la construcción, el 
comercio y las actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler. Se destacó es-
pecialmente la construcción, que aportó un tercio del incremento del empleo asala-
riado registrado privado en este período.

La recuperación de la actividad, junto con los mayores precios internacionales de los 
productos de exportación y la política de asistencia más focalizada, contribuyeron 
a una mejora de la situación fiscal. El déficit primario se ubicó en un 3% del PIB en 
2021, frente a un déficit del 6,4% en el año anterior, a partir de un mayor incremento 
de los ingresos reales en relación con el gasto. Dentro de los ingresos se destacó el 
incremento de la recaudación por derechos de exportación, en el marco del aumen-
to de los precios de los alimentos. Dentro del gasto, cobró especial relevancia la fo-
calización de la asistencia a las empresas y a los trabajadores y las trabajadoras in-
dependientes a través del Programa de Recuperación Productiva II (REPRO II), y a las 
personas desempleadas y con trabajo informal a través del programa Potenciar Tra-
bajo. El déficit financiero también se redujo del 8,3% del PIB en 2020 al 4,5% en 2021.
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En paralelo a la recuperación de la economía, en 2021 la inflación se aceleró y la re-
composición de ingresos reales no alcanzó a todos los sectores por igual. La infla-
ción aumentó hasta el 51% interanual en diciembre de 2021 por el descongelamiento 
de un conjunto de precios regulados, por la suba de los precios internacionales y por 
la recuperación económica. Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INDEC), en el sector registrado los salarios reales aumentaron un 3,7% inte-
ranual en diciembre. No obstante, los salarios de los trabajadores y las trabajadoras 
informales volvieron a caer con una reducción real del 6,9% interanual a diciembre. 
En ese mes, los salarios registrados se ubicaron un 17,3% por debajo de diciembre 
de 2017, previo al inicio de la crisis del período 2018-2020, y los salarios de los traba-
jadores y las trabajadoras informales un 31% por debajo. 

En el frente externo, la cuenta corriente del balance de pagos alcanzó un elevado 
superávit, aunque persistieron las vulnerabilidades. El aumento de los precios inter-
nacionales de los productos agropecuarios y la continuidad de las restricciones para 
los viajes al exterior por la pandemia contribuyeron a que el superávit de la cuen-
ta corriente se elevara al 1,4% del PIB, el mayor en doce años. Sin embargo, las re-
servas internacionales aumentaron apenas USD 300 millones, principalmente por la 
cancelación de deuda privada en moneda extranjera. La otra cara de las vulnerabili-
dades del sector externo fue la elevada brecha entre las cotizaciones oficiales y pa-
ralelas del tipo de cambio, que reflejó la sostenida demanda de divisas para libre dis-
ponibilidad y el desarme de inversiones en pesos realizadas antes de 2018.

Al inicio de 2022, el Gobierno argentino alcanzó un importante acuerdo con el FMI 
para continuar con el proceso de normalización de su deuda pública iniciado en 2020 
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con los pasivos con acreedores privados. El acuerdo es por un programa de Servicio 
Ampliado por USD 45.000 millones, y tiene como objetivo financiar el pago de los ven-
cimientos del acuerdo Stand-By aprobado en 2018, que constituye el crédito más ele-
vado otorgado por el organismo en su historia. Los desembolsos de este programa y 
los compromisos de política abarcan un período de dos años y medio, que coinciden 
con el período de repago del crédito anterior. Luego, los vencimientos del nuevo pro-
grama se extienden desde 2026 hasta 2034, lo que otorga un período de gracia para 
comenzar a repagar el capital de cuatro años y medio (Gráfico 3). El acuerdo incluye 
revisiones trimestrales con compromisos de política fiscal, monetaria y de reservas 
internacionales que deberán cumplirse para acceder a los desembolsos (para el año 
2022, reducción del déficit fiscal primario al 2,5% del PIB, reducción de la emisión mo-
netaria al 1% del PIB e incremento de reservas en USD 5.800 millones). El foco prin-
cipal del compromiso de política fiscal está puesto en la reducción del gasto de sub-
sidios a la energía, cuya carga se incrementó durante la pandemia. Un aspecto para 
destacar de este acuerdo frente a programas similares del organismo es que no in-
cluye compromisos de reformas del sistema de pensiones y de la legislación laboral. 

GRÁFICO 3. 
VENCIMIENTOS DE DEUDA CON EL FMI (EN MILES DE MILLONES DE USD)
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En 2022, al desafío de cumplir con los compromisos fiscales del acuerdo con el FMI 
se sumó la profundización del problema de la inflación con repercusiones distributi-
vas. En julio de 2022, la inflación fue del 71% interanual. Esta aceleración se explica 
tanto por factores importados asociados a la suba de los precios de los alimentos, la 
energía y el transporte de carga como a factores locales vinculados a la inercia pre-
via, al reajuste de precios regulados, al mayor ritmo de incremento del tipo de cam-
bio oficial, a la recuperación económica y a la incertidumbre. Los analistas privados 
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relevados por el Banco Central estiman que la inflación interanual a diciembre de 
2022 podría alcanzar el 90%. Esto ha llevado a un proceso de revisión y acortamien-
to de los plazos de las negociaciones salariales para evitar una caída de los ingre-
sos reales.

Frente a este escenario, el Gobierno nacional anunció un conjunto de medidas para 
evitar mayores incrementos de la inflación y compensar a los sectores más vulnera-
bles. Por un lado, anunció la creación de un Fondo Estabilizador Temporario del Tri-
go Argentino, con el cual se subsidia el precio interno de este cereal; incrementó del 
31% al 33% los derechos de exportación de la harina y el aceite de soja, y alcanzó un 
acuerdo con grandes cadenas de supermercados para retrotraer los precios de un 
conjunto de productos. Por otro lado, lanzó un bono de $12.000 para jubilados/as y 
pensionados/as cuyo beneficio total no supere los dos haberes mínimos, un Refuer-
zo de Ingresos de $18.000 para desempleados/as, trabajadores/as informales, tra-
bajadores/as de casas particulares y monotributistas de las categorías más bajas. 
Además, aumentó un 50% el monto de la prestación Alimentar y adelantó los incre-
mentos previstos del salario mínimo, vital y móvil.

La pandemia de la COVID-19 ha visibilizado y profundizado las situaciones de so-
breendeudamiento privado a la que se veían expuestos los hogares, sobre todo los 
de menores ingresos. Durante 2021, cerca del 30% de los hogares presentaba algún 
nivel crítico de endeudamiento y, por ende, una mayor exposición a la vulnerabilidad 
financiera (Gráfico 4). Ese porcentaje se eleva considerablemente según el nivel de 
ingresos del hogar, si tiene demanda de cuidados y según el sexo de la jefatura del 
hogar. Los hogares con mayor exposición al endeudamiento son aquellos donde el 
cuidado supone atender combinaciones variables de necesidades y demandas de ni-
ños, niñas y adolescentes, personas mayores y personas con discapacidad que de-
mandan cuidado (el 40% se encuentra en situación de alta o muy alta exposición al 
endeudamiento). Entre ellos, los de jefatura femenina son los que tuvieron que acu-
dir en mayor proporción al endeudamiento durante la pandemia; en particular, los 
hogares de jefatura femenina con demanda de cuidado y bajos ingresos fueron los 
más expuestos al endeudamiento (el 55% se encuentra en situación de alta o muy 
alta exposición al endeudamiento).
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GRÁFICO 4.  
HOGARES CON MEDIO Y ALTO NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 1, POR RANGO DE INGRESOS,  
GÉNERO Y DEMANDA DE CUIDADO, 2021 (EN PORCENTAJE)
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Fuente: CEPAL sobre la base de la Encuesta Nacional de Endeudamiento y Cuidados (ENEC).

Además, los destinos del dinero prestado o los atrasos en el pago de servicios en su 
enorme mayoría están asociados a los cuidados (alimentos, salud, educación, vivien-
da, conectividad) o al repago de deudas previas contraídas (formales o informales). 
Más del 60% de los hogares con jefatura femenina y responsabilidades de cuidado 
debieron recurrir al endeudamiento durante el 2021 para solventar gastos de comi-
da y salud, respecto al 40% de los hogares con jefatura masculina y responsabilida-
des de cuidado. En un breve lapso, la pandemia de la COVID-19 ha puesto de mani-
fiesto el fuerte vínculo entre demanda de cuidados, alto endeudamiento e ingresos 
bajos, que afecta de manera preponderante a las mujeres, limitando sus chances de 
salir de la pobreza y el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 2

1. El concepto de vulnerabilidad financiera de los hogares con el que trabaja la Encuesta Nacional de 
Endeudamiento y Cuidados es multidimensional e incorpora no solo las dinámicas de endeudamiento, 
sino también su impacto en los ingresos, el ahorro y el consumo. Para operacionalizar el endeudamien-
to se elaboró un Índice de Intensidad del Endeudamiento, que tiene en cuenta las deudas a futuro (cré-
ditos a pagar) y las deudas del pasado (atrasos de pago) según sean mercantiles o no mercantiles, for-
males o no formales y, a su vez, el uso o destino de las deudas contraídas.
2. En esta línea se inscribe el marco definido por el SNUA (Sistema de las Naciones Unidas en la Argentina) 
para dar respuesta socioeconómica y ambiental a la COVID-19 (Naciones Unidas, 2020) al establecer las 
pautas para “reconstruir mejor” según los principios clave de: identificar las necesidades y prioridades de 
las poblaciones afectadas mediante la creación de procesos participativos que involucren la toma de deci-
siones por parte de las comunidades; promover la igualdad de género y garantizar las necesidades de re-
cuperación de mujeres, niñas, niños y adolescentes; evaluar la vulnerabilidad a la no recuperación, basada 
en factores como raza, género, etnia, edad, idioma, religión, ciudadanía y discapacidad; integrar princi-
pios de desarrollo y asegurar el desarrollo humano; apoyar procesos de recuperación espontánea, como 
redes locales y voluntariado; reconstruir los medios de vida de las personas para garantizar su capacidad 
para recuperar y promover el acceso a nuevos medios de vida, considerando las necesidades específicas 
de las mujeres; fortalecer los sistemas de monitoreo y transparencia; integrar medidas que reduzcan el 
riesgo y la vulnerabilidad, y prevenir conflictos; promover los derechos humanos; y promover una transi-
ción hacia una recuperación económica con soluciones basadas en la naturaleza y bajas en carbono.
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Es importante llamar la atención sobre las potenciales consecuencias que puede te-
ner la deuda de los hogares en situaciones de sobreendeudamiento para el cumpli-
miento de los derechos humanos en general y, sobre todo, los derechos económi-
cos, sociales y culturales. El endeudamiento excesivo –entendido como aquel cuya 
amortización y gastos conexos priven al deudor o a la deudora de los recursos que 
necesita para ejercer sus derechos humanos de manera sostenible–, las cláusulas 
contractuales y prácticas de cobro abusivas se convierten en una carga y en una 
amenaza para los hogares, que ponen en peligro el ejercicio de sus derechos huma-
nos. A su vez, la deuda privada “no solo puede ser la consecuencia de violaciones de 
derechos humanos, sino también su causa: la pobreza y la desigualdad en un con-
texto de creciente financierización de bienes públicos empujan a la gente a que con-
traiga más y más deuda privada” (Bohoslavsky, 2020). 

Respecto a la agenda de largo plazo del Gobierno hacia una recuperación económica 
inclusiva y sostenible, en marzo de 2022 el Ministerio de Desarrollo Productivo de la 
Argentina dio un nuevo impulso con el lanzamiento del Plan Argentina Productiva 
2030. Se trata de un plan de desarrollo productivo, industrial y tecnológico con obje-
tivos generales cuantitativos que apuntan a importantes desafíos sociales, incluyen-
do la reducción de inequidades. Se busca alcanzar la creación de 220.000 puestos de 
trabajo asalariados formales en el sector privado por año, la reducción de la pobreza 
en 1 millón de personas por año, la creación de 12.000 empresas formales por año 
y el cumplimiento de los compromisos del país en el Acuerdo de París. Además, se 
busca reducir inequidades de ingresos, territoriales y de género: el objetivo es que el 
70% de los nuevos empleos se generen fuera del área metropolitana de Buenos Ai-
res y que al menos el 50% sean para mujeres. 

El Plan se organiza en torno a diez misiones productivas, y durante la fase de dise-
ño, prevista hasta 2023, busca definir objetivos específicos con metas anuales cuan-
titativas, proyectos estratégicos, instrumentos de política concretos y estimaciones 
de impacto. Este proceso de elaboración, implementación y monitoreo de las misio-
nes será participativo, incluyendo a actores productivos, representantes de los Go-
biernos provinciales y municipales, trabajadores/as y científicos/as de todo el país, 
previéndose 30 mesas de trabajo a lo largo de 2022. El involucramiento de distintos 
actores se organiza a partir de estas mesas de trabajo participativas a fines de con-
solidar el Plan como una instancia para definir políticas de Estado. La Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe (CEPAL) ha sido convocada por el Ministerio 
de Desarrollo Productivo para colaborar en este proceso de elaboración y participa-
rá aportando análisis, soporte técnico y elementos de juicio que contribuyan a di-
señar las estrategias que serán aplicadas en cada misión. Respecto a la implemen-
tación, las diez misiones se subdividen en proyectos estratégicos que involucran a 
múltiples actores y sectores (Tabla 1).
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TABLA 1. MISIONES DEL PLAN ARGENTINA PRODUCTIVA 2030

MISIÓN OBJETO TÍTULO PRINCIPALES  SECTORES

1 Economía verde
Desarrollar la economía  

verde para una transición  
ambiental justa.

Metalmecánica, hidrógeno  
y economía circular.

2 Salud

Producir más bienes y servicios 
ligados a la salud para  

garantizar el acceso equitativo  
al sistema sanitario nacional.

Industria farmacéutica,  
ensayos clínicos y equipamiento 

médico y cannabis medicinal.

3 Movilidad
Impulsar la movilidad del  

futuro con productos y  
tecnologías nacionales.

Automotriz y proveedores  
industriales.

4 Defensa y  
seguridad

Equipar a las fuerzar armadas  
y de seguridad con mayor  

producción nacional de  
alta tecnología.

Naval, aeroespacial,  
ciberseguridad, indumentaria  

y calzado.

5 Alimentos
Adaptar la producción  

de alimentos a los desafíos  
del siglo XXI.

Industria alimenticia, semillas  
y fitosanitarios, bioinsumos,  

agricultura 4.0 y servicios  
satelitales.

6 Digitalización
Digitalizar empresas y hogares 
para aumentar las capacidades 

tecnológicas del país.

Industria, software e industrias  
de base tecnológica.

7 Minería
Desarrollar el potencial  

minero argentino con un  
estricto cuidado del ambiente.

Minería metalífera,  
no metalífera y litio.

8 Industria  
tradicional

Modernizar y crear empleos  
de calidad en los sectores  
industriales tradicionales.

Textil, indumentaria, materiales 
para construcción, madera  

y muebles, caucho y plástico.

9 Encadenamientos  
sector primario

Potenciar encadenamientos  
productivos a partir del sector  

primario para generar más  
trabajo y más desarrollo.

Agricultura, silvicultura, pesca, 
metalmecánica, siderurgia,  

petroquímica, celulosa, papel  
y naval.

10 Exportaciones
Duplicar las exportaciones  
para hacer sostenibles las  

mejoras sociales y económicas.

Agricultura, economías  
regionales, hidrocarburos,  
minería, hidrógeno verde,  
industria, servicios y otros.

Fuente: Elaboración propia sobre la base de documentos oficiales del Plan Argentina Productiva 2030.

Cada una de estas misiones necesita de la contribución de múltiples sectores, y a su 
vez el Plan prevé que ciertos sectores estratégicos contribuyan a más de una misión. 
Por ejemplo, la industria automotriz es un sector estratégico por ser el eje central 
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de la misión 3, que busca incrementar la sostenibilidad del transporte por medio de 
la producción nacional de vehículos bajos en emisiones (a gas natural comprimido y 
eléctricos). El cumplimiento de los objetivos de esta misión aportaría a la transición 
ambiental verde y justa (detallada en la Sección 4), por lo que el sector podrá articu-
lar esfuerzos con actores en el marco de ambas misiones. Además, los desafíos a los 
que se enfrenta podrán nutrirse de aportes del sector del litio, que ha mostrado im-
portantes oportunidades en el país y se posiciona como un material estratégico de-
bido a su utilización en las baterías eléctricas. El litio, a su vez, contribuye por los mis-
mos motivos a la misión 1 de transición ambiental, y es uno de los sectores clave de 
la misión 7, que busca desarrollar el potencial minero argentino.

Cabe destacar que el país tiene un enorme potencial para producir energías reno-
vables. En promedio, en 2021, el 13% de la demanda total de energía eléctrica fue 
abastecida a partir de fuentes renovables, con un incremento del 3% con respec-
to al año anterior y, del total de potencia instalada incorporada en 2021, el 97% co-
rrespondió a fuentes de energías renovables.3 Actualmente, la Argentina cuenta con 
187 proyectos operativos que suman más de 5 megavatios de potencia (5.181,74 me-
gavatios). En generación distribuida de energías renovables, por su parte, se regis-
tró un crecimiento del 111% en la cantidad de usuarios-generadores (UG) inscriptos 
y del 190% en la potencia instalada. El aumento se dio por la incorporación de más 
de 5.961 kilovatios, que equivalen al 65% del total de potencia en el régimen esta-
blecido por la Ley 27.424. De esta manera, el sector sigue avanzando hacia el objeti-
vo de alcanzar en 2025 el 20% del abastecimiento eléctrico con fuentes renovables, 
tal como establece la Ley 27.191. Las inversiones en este sector crecieron un 58% res-
pecto a 2018.4 En ese marco, las inversiones recientes en hidrógeno verde prometen 
iniciar una curva ascendente constante bajo el paraguas de la Estrategia Nacional de 
Hidrógeno Verde, analizada en la Sección 7, que busca crear 50.000 nuevos puestos 
de trabajo y ganar USD 15.000 millones en exportaciones hacia 2050.5 

20% en 2025
13% en 2021

10% en 2020

3. Ministerio de Economía, Secretaría de Energía: Energías Renovables: en 2021 se cubrió el 13% de la 
demanda y se incorporó 1 GW de potencia instalada | Argentina.gob.ar
4. Las energías renovables lograron un crecimiento histórico en 2020 | Argentina.gob.ar, revisado el 21 
de mayo de 2022.
5. Hidrógeno 2030 | Argentina.gob.ar, revisado el 21 de mayo de 2022.
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Dicha estrategia es parte del Plan Nacional de Desarrollo Productivo Verde, presen-
tado por el Gobierno en 2021, que incluye, entre otras intervenciones estratégicas, 
la economía circular (Recuadro 5), las energías renovables, la movilidad sostenible, 
el hidrógeno verde y la minería sostenible.6 En el período 2021-2022, las líneas de 
gestión asociadas a la implementación del Plan han priorizado las siguientes accio-
nes: promoción y capacitación de pymes verdes; desarrollo de la industria solar tér-
mica (con foco en la producción nacional de calefones solares); fortalecimiento de 
cooperativas de reciclado (con foco en recuperación de residuos plásticos, papel y 
cartón, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y aceite vegetal usado); sanea-
miento de efluentes líquidos y/o gaseosos, optimización en el uso del agua o gestión 
de los residuos de las actividades productivas (con foco en las pymes radicadas so-
bre cuencas hídricas críticas). Las distintas intervenciones se refirieron a los siguien-
tes criterios directivos: 
1) desarrollo económico, federal, incluyente y sustentable; 
2) valor agregado y generación de empleos verdes; 
3) reducción del impacto de la producción sobre el cambio climático, en el marco de 

acuerdos internacionales; 
4) promoción de la productividad y de la competitividad.

RECUADRO 5. 
Hacia una economía más verde, sostenible y circular 

Bajo el paraguas del Plan Nacional de Desarrollo Productivo Verde se ha avanza-

do, con el apoyo de la Alianza para la Acción hacia una Economía Verde (PAGE, por sus si-

glas en inglés)7 y sobre la base de indicadores para la creación de empleos verdes 

desarrollados por la OIT8, en la formulación de una Estrategia Nacional de Econo-

mía Circular, de un estudio del impacto fiscal del Plan Nacional de Economía Cir-

cular y de una posible implementación de medidas de fomento tales como exencio-

nes y cargas.9 También en la elaboración de una hoja de ruta para una economía 

más verde y circular y en un estudio de factibilidad para la implementación de un 

sistema digital nacional de la economía circular.10 

6. https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/plan_desarrollo_productivo_verde.pdf
7. Integrada por PNUMA, OIT, UNIDO, PNUD y UNITAR y liderada por OIT, https://www.un-page.org/
8. hacia_un_sistema_indicadores_de_empleo_verde_en_argentina_towards_an_indicator_system_of_
green_economy_in_argentina_2021.pdf (un-page.org)
9. https://www.un-page.org/files/public/informe_final_del_impacto_fiscal_de_la_ejecucion_del_plan_
nacional_de_economia_circular_y_hoja_de_ruta_fiscal_impact_of_the_execution_of_the_national_cir-
cular_economy_plan_and_roadmap_2021.pdf
10. estudio_factibilidad_para_la_implementacion_del_sistema_digital_nacional_de_economia_circular_
feasibility_study_for_the_implementation_of_a_national_digital_circular_economy_system_2021.pdf 
(un-page.org)
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Las recomendaciones más señaladas en estos trabajos, coordinados por la Orga-

nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) junto con el 

Ministerio de Desarrollo Productivo y con participación de las cámaras empresa-

rias, son las siguientes: 

• a nivel de legislación, la introducción de una regulación integral de la gestión 

de residuos (domiciliarios o industriales) que oriente las corrientes de residuos y 

las transforme en cadenas de valor/insumos y guíe la producción y el consumo 

responsable bajo el paradigma de la economía circular;

• a nivel de incentivos, la adecuación de la normativa ambiental para la comercia-

lización de subproductos y armonización de normativas entre todas las jurisdic-

ciones para desarrollar un mercado que permita implementar un sistema de de-

volución y de responsabilidad extendida del productor;

• a nivel sectorial, el incremento de la capacidad de recuperación de los mate-

riales y el desarrollo de parques ecoindustriales para solucionar algunos de los 

principales problemas de logística actuales, siguiendo las experiencias existen-

tes de simbiosis industrial en el país.11 Más específicamente:

- en el sector de los neumáticos fuera de uso (NFU), se requieren de mayores 

políticas de gestión orientadas a fortalecer la logística, revertir ciertas condi-

ciones de informalidad, instalar plantas de reciclado que permitan un alcance 

federal en la recuperación y prestar especial atención a garantizar la difusión 

de información por parte del sector productor de neumáticos;12  

11. Publicación: Simbiosis industrial en empresas argentinas y su impacto en el empleo (ilo.org)
12. economia_circular_en_los_desechos_y_rezagos_de_la_industria_argentina_circular_economy_in_
the_waste_and_leftovers_of_the_argentine_industry_2021.pdf (un-page.org)
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- en el caso del tereftalato de polietileno (PET, por sus siglas en inglés), resul-

tan importantes las políticas que amortigüen los efectos de condicionantes 

externos al sector, como el precio internacional del petróleo y el tipo de cam-

bio, y aquellas que se orienten a expandir la industria del reciclado. A su vez, 

esta corriente resulta clave para la inclusión social de muchos sectores vulne-

rables, los que deben ser contemplados a la hora de definir políticas, las cua-

les deberían buscar su fortalecimiento. 

Analizando especialmente el caso del reciclado de PET y de la industria del neu-

mático, los estudios muestran que es posible adoptar medidas para incentivos fis-

cales que no solo son fiscalmente factibles, sino que también pueden generar be-

neficios fiscales netos y creación de miles de puestos de trabajo de calidad. En ese 

sentido, la evidencia presentada permite aseverar que resulta fundamental que la 

economía no quede librada a las manos del mercado, sino que necesita del Estado 

como regulador de los intereses, de acuerdo con las características de cada sector 

y de la corriente de residuos analizada.

Sin embargo, la Argentina tiene el potencial para avanzar en la promoción de inver-
siones concretas en sectores específicos verdes capaces de generar productividad, 
trabajo decente en empleos y construir una economía circular e inclusiva a través 
de una transición justa que agregue valor a sus productos. En este sentido, como se 
destaca en la Sección 4 siguiente, es central el nivel de inversiones que se despliegue 
en los procesos de producción sostenible de las empresas dotadas de una fuerza de 
trabajo calificada y capacitada para estos nuevos puestos. Las normativas orienta-
das a la promoción de los sectores generadores de empleos verdes que contemplen 
estímulos económicos a las empresas –tales como exenciones impositivas, regula-
ciones laborales especiales, subsidios y reconocimientos– son esenciales para alen-
tar el cambio hacia una economía sostenible.
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Como se destacó en el apartado anterior, desde comienzos de 2021 el país ha lo-
grado una recuperación del PIB, de la producción y del empleo, con una población 
ocupada en el primer trimestre de 2022 superior en 539.000 personas a la cifra re-
gistrada con anterioridad a la pandemia (primer trimestre de 2020). Se trata de un 
aumento del empleo que se produjo a pesar del crecimiento de la población econó-
micamente activa, lo que dio lugar a una notable caída de la tasa de desempleo. De 
hecho, la tasa de desocupación registró siete trimestres seguidos de caída, alcan-
zando en el primer trimestre de 2022 el 7%; siendo este 3,4 puntos porcentuales in-
ferior a la cifra anterior observada a comienzos de 2020 y el valor más bajo de la tasa 
de desempleo desde el segundo trimestre de 2015 (Gráfico 5). 

GRÁFICO 5.  
EVOLUCIÓN DE LA TASA DE ACTIVIDAD, TASA DE OCUPACIÓN Y TASA DE DESOCUPACIÓN 
(1.º TRIM. 2019 - 1.º TRIM. 2022) (EN PORCENTAJE)
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Nota: La tasa de actividad es el ratio de la población económicamente activa sobre el total de la po-
blación. 
Fuente: Elaboración propia basada en la Encuesta Permanente de Hogares (EPH). 

Si bien el número de desocupados/as en la Argentina ha descendido en casi 490.000 
personas desde el pico de la pandemia (segundo trimestre de 2020), una mirada a la 
duración del desempleo de las 947.000 personas que buscaban empleo en el cuarto 

 Sección 4.  
 Perspectivas laborales para  
 una recuperación inclusiva 
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trimestre de 2021 pone en evidencia los desafíos que todavía enfrenta el mercado 
de trabajo del país. Concretamente, el 46% de las personas desocupadas llevan bus-
cando empleo más de un año, casi 9 puntos porcentuales por encima del porcenta-
je observado a finales de 2019. Este desempleo de larga duración está conformado 
principalmente por personas de entre 25 y 34 años de edad y con estudios secun-
darios completos, mientras no se observan diferencias significativas entre mujeres 
y varones. Esta prolongación de la situación de desempleo puede provocar un dete-
rioro de las habilidades y competencias laborales, reduciendo todavía más la posibi-
lidad de encontrar un puesto de trabajo en el futuro cercano y aumentando el riesgo 
de exclusión social (OIT, 2022b). 

Cabe destacar que la pérdida de empleo que experimentó el mercado de trabajo ar-
gentino en 2020 afectó con mayor intensidad a los/las trabajadores/as informa-
les. A diferencia de lo que se había observado en recesiones anteriores –en las que 
el empleo informal desempeñaba un papel anticíclico–, en esta crisis las inserciones 
laborales informales resultaron especialmente afectadas. De hecho, en la Argenti-
na, el 85% de la caída en el empleo total durante la primera mitad del 2020 se debió 
a una reducción de los puestos de trabajo informales. Entre los factores que expli-
can el fuerte impacto de la pandemia sobre el trabajo informal, destacan la mayor 
tasa de informalidad en aquellos sectores productivos que vieron su actividad frena-
da en el primer semestre de 2020; la mayor incidencia del empleo informal en las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas y unidades productivas de la economía popular 
que se vieron especialmente impactadas por la pandemia; así como a la mayor facili-
dad para interrumpir una relación informal y al hecho de que las medidas implemen-
tadas por el Gobierno para retener el empleo estaban dirigidas fundamentalmente 
a trabajadores/as formales. 

Como resultado, en la Argentina, después de la fuerte caída del empleo informal du-
rante el pico de la pandemia, la tasa de informalidad creció de forma muy significa-
tiva durante la segunda mitad de 2020 y se mantuvo relativamente estable en torno 
al 43-44% a lo largo de 2021. Actualmente, de acuerdo al dato más reciente corres-
pondiente al cuarto trimestre de 2021, la tasa de informalidad se sitúa en el 42,7%,  
2,3 puntos porcentuales por debajo del valor observado a finales de 2019.1 

1.  Este indicador se basa en la metodología de la OIT que estima la informalidad laboral en las distin-
tas categorías ocupacionales y las unidades productivas donde se inserta la población trabajadora.

2019
Finales

45%

2021
1.º, 2.º y 3.º

trimestre

43/44%

2021
4.º trimestre

42,7%
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Si bien el impacto de la pandemia ha sido generalizado, algunos grupos poblaciona-
les sufrieron en mayor medida su efecto negativo sobre el mercado de trabajo ar-
gentino. En 2020, las mujeres experimentaron con mayor intensidad la pérdida de 
puestos de trabajo, en gran medida debido a la mayor presencia femenina en secto-
res económicos fuertemente afectados, así como a la mayor incidencia de la infor-
malidad laboral entre las mujeres. De hecho, los sectores altamente impactados por 
la crisis en términos de caída del empleo concentraban antes de la pandemia (en el 
cuarto trimestre de 2019) al 46% del total de las mujeres ocupadas, mientras que es-
tos mismos sectores empleaban al 37% de los varones. Además, a fines de 2019, la 
tasa de empleo informal entre las mujeres era 4 puntos porcentuales superior a la 
de los varones.

La crisis atípica producida en el mercado de trabajo afectó con especial intensidad a 
las personas migrantes que residen en la Argentina. Esta población, que tiene una 
alta inserción laboral informal, sufrió una mayor caída en la tasa de empleo en rela-
ción con la población no migrante, a tal punto que se revirtió el fenómeno habitual 
bajo el cual la población migrante mostraba mayores tasas de actividad (OIM, 2021) 
(Recuadro 6).

RECUADRO 6. 
El impacto de la pandemia en el empleo de las personas migrantes

Durante 2020 la pandemia tuvo un impacto negativo en la tasa de empleo de las 

personas migrantes. Si se considera a la población de 14 a 65 años, comparando el 

año 2020 con el año 2019, la reducción de dicha tasa fue de 9,8 puntos porcentua-

les contra 5,5 puntos porcentuales para personas no migrantes. Además, a partir 

de la puesta en vigor de las medidas de aislamiento social, preventivo y obligato-

rio (ASPO), es posible observar que la transición del empleo al desempleo fue más 

frecuente entre mujeres migrantes que entre varones migrantes dado que, entre 

las primeras, el trabajo en casas particulares posee un peso decisivo. 

En cambio, durante el ASPO, para los varones migrantes fue más frecuente la tran-

sición del empleo a la inactividad. En los varones migrantes, cuya tasa de activi-

dad es normalmente muy elevada, la caída durante la pandemia fue pronunciada 

(resultando en un bajo incremento relativo de la tasa de desocupación). En cambio, 

entre mujeres migrantes se observó mayor estabilidad relativa de la tasa de activi-

dad, con incremento en la tasa de desocupación. Asimismo, si en 2019 del total de 

personas migrantes desocupadas el 38,9% eran mujeres, en 2020 pasaron a repre-

sentar el 54,9%.
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Como ya se mencionó, un factor decisivo en el incremento de la desocupación de 

las mujeres migrantes es la alta incidencia del trabajo en casas particulares dentro 

del total del empleo de este grupo poblacional. En 2019, un 34,5% de las migran-

tes con ocupación se desempeñaba en esta rama de actividad, que, por supuesto, 

no tiene capacidad de adaptarse a regímenes de teletrabajo. Mientras la partici-

pación del trabajo en casas particulares como parte del trabajo asalariado de mu-

jeres migrantes prácticamente no se modificó de 2019 a 2020 (de un 34,5% a un 

34,7%), su participación en el trabajo asalariado no registrado registró una merma 

del 59% al 52%. Es decir que si la ocupación de mujeres migrantes no registradas 

de por sí tuvo una caída, el trabajo en casas particulares explicaría la mayor parte 

de esa contracción, siendo la rama más afectada.

La pandemia de la COVID-19 ha puesto en evidencia la centralidad de los sectores 
del cuidado para el funcionamiento de la economía, el sostenimiento de la salud y el 
bienestar de las personas, así como las enormes inequidades de género entre quie-
nes proveen cuidados, sean remunerados o no. La crisis mostró las debilidades e in-
suficiencias del sistema de cuidados, que ya eran evidentes antes de la pandemia. 
Para facilitar la recuperación y construir un futuro del trabajo más inclusivo, se nece-
sitarán mayores inversiones en la economía del cuidado que favorezcan la creación 
de empleo decente en estos sectores. 

De hecho, se estima que en la Argentina la inversión necesaria en la economía del 
cuidado para lograr alcanzar los ODS en esta materia en 2030 supera los USD 92.677 
millones (OIT, 2022d). La inversión en la economía del cuidado tiene un gran poten-
cial, no solo para contribuir a resolver las necesidades de cuidado, dando un mayor 
protagonismo a los servicios públicos de cuidado, sino también para facilitar una re-
cuperación económica que genere empleo de calidad, reduzca la pobreza y promue-
va la igualdad de género (Recuadro 7). En efecto, la inversión en la economía del 
cuidado podría crear más de 1,8 millones de puestos de trabajo en la Argentina en 
2030, de los cuales aproximadamente 1,1 millones serían en los sectores del cuidado.

MILLONES  
PUESTOS DE 
TRABAJO

MILLONES 
PUESTOS DE TRABAJO EN 
SECTORES DE CUIDADO2030 › 1,8  ›› 1,1 
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RECUADRO 7. 
Economía del cuidado y trabajo decente

En la Argentina, el 86% de las personas trabajadoras del cuidado son mujeres, y 

una tercera parte de las mujeres trabajadoras lo hace en los sectores del cuidado 

(es decir, en educación inicial, primaria, secundaria y superior; en el sector salud, 

que comprende, además de los cuidados de salud, los cuidados de larga duración; 

y en trabajo en casas particulares). Si bien las consecuencias económicas, labora-

les y sociales de la pandemia son generalizadas, los/las trabajadores/as de prime-

ra línea en los sectores de salud, educación y cuidado de personas se vieron espe-

cialmente afectados/as. 

El cierre de las escuelas y la interrupción de los servicios de cuidado debido a las 

medidas de confinamiento supuso no solo un desafío inédito para los espacios de 

cuidado, sino también para su fuerza de trabajo. Los/las trabajadores/as del cuida-

do de la primera infancia trabajaron más horas durante la pandemia, sin que esto 

fuese acompañado necesariamente de un incremento en los ingresos. Como con-

secuencia, aumentó notablemente el porcentaje de trabajadores y trabajadoras cu-

yos ingresos resultaron insuficientes para afrontar los gastos. 

Según una encuesta realizada por la OIT, el 77,4% de las trabajadoras en centros 

del cuidado de primera infancia consideraba en noviembre de 2020 que sus ingre-

sos eran insuficientes para afrontar gastos, mientras que en 2021 este porcentaje 

se incrementó a casi el 90%, evidenciando una situación de considerable precarie-

dad salarial en el sector (OIT, 2022c). El avance hacia un sistema integral de polí-

ticas de cuidados que fomente la inversión en la economía del cuidado, mejore las 

condiciones de trabajo en dicho sector y promueva un reparto más equilibrado de 

las responsabilidades de cuidado permitirá construir una continuidad de cuida-

dos que ayudaría a aliviar la pobreza, fomentar la igualdad de género y contribuir 

a mejorar las condiciones de vida de quienes reciben cuidados. 
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En este sentido, cabe destacar el envío al Congreso de la Nación por parte del Po-

der Ejecutivo del proyecto de ley Cuidar en Igualdad, que impulsa la creación del 

Sistema Integral de Políticas de Cuidados de Argentina (SINCA). Este proyecto de 

ley establece un conjunto de políticas que aseguran que todas las personas pue-

dan acceder al derecho de cuidar y ser cuidados en condiciones de igualdad; mo-

difica el régimen de licencias para el cuidado; promueve la ampliación de la ofer-

ta de servicios de cuidados; fomenta la adaptación de las jornadas laborales a las 

necesidades de cuidado; protege el trabajo de cuidados remunerado; y fortalece el 

trabajo del cuidado comunitario, entre otras medidas. 

A partir del segundo trimestre de 2020, la tasa de empleo femenino registró un cre-
cimiento prácticamente constante para todos los grupos de edad, solo interrumpi-
do en la primera mitad de 2021 en los grupos de edad más avanzada. En el cuarto tri-
mestre de 2021, la tasa de empleo de las mujeres mayores de 18 años se situó en el 
50%, 1,9 puntos porcentuales por encima de la observada en el mismo trimestre de 
2019, mientras que los varones registraron una tasa de empleo 2,5 puntos por enci-
ma de la anterior a la pandemia. A pesar de que la recuperación del empleo ha sido 
notable también para las mujeres, el mayor impacto que sufrieron en términos de 
pérdida de empleo en la primera mitad del 2020 ha acentuado ligeramente las bre-
chas por género en la tasa de empleo, especialmente en el caso de las personas jó-
venes de entre 18 y 24 años (Gráfico 6, Panel A). 

GRÁFICO 6.  
EVOLUCIÓN DE LA TASA DE OCUPACIÓN SEGÚN SEXO Y GRUPO DE EDAD  
(4.º TRIM. 2019 - 4.º TRIM. 2021)

Fuente: Elaboración propia basada en la Encuesta Permanente de Hogares (EPH). 
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Un factor que contribuyó a una menor pérdida de empleo entre asalariados/as for-
males durante la pandemia se vincula con la mayor posibilidad de teletrabajar, de-
bido a que concentran una alta proporción de las actividades compatibles con el 
trabajo remoto. En la Argentina, entre quienes realizaron tareas compatibles con 
el teletrabajo, una amplia mayoría se encontraba en situación de formalidad. Por el 
contrario, las ocupaciones menos compatibles con el teletrabajo estuvieron caracte-
rizadas por una mayor proporción de trabajadores/as informales y cuentapropistas, 
con niveles de educación, calificación y salarios más bajos. Esto probablemente ge-
nere efectos negativos sobre la desigualdad y la pobreza, debido al impacto del ais-
lamiento sobre las personas que no pudieron teletrabajar. Este hallazgo explicaría 
en parte la mayor reducción de ingresos en los grupos más vulnerables, como mues-
tra el aumento del coeficiente de Gini entre el primer semestre de 2019 y 2020, a pe-
sar de las transferencias realizadas por el Gobierno (PNUD, 2021a).

En este contexto, la falta de oportunidades de empleo juvenil (18-24 años) se ha 
visto reflejada en tasas de desempleo que durante la pandemia llegaron a superar 
el doble de las observadas para el promedio del mercado de trabajo. La caída en la 
tasa de empleo en la población joven reflejó también el impacto desigual con rela-
ción a la población adulta. Así, entre el primer y segundo trimestre de 2020, la caí-
da en la tasa de empleo de jóvenes de 18-24 años (13,5 puntos porcentuales) supe-
ró ampliamente a la observada entre las personas adultas (9,4 puntos porcentuales) 
(Gráfico 6, Panel B). La caída en los niveles de empleo joven estuvo asociada tam-
bién con la paralización parcial o total de algunos sectores de actividad con mayor 
peso entre la fuerza de trabajo joven, como el comercio, la construcción y la hotele-
ría y restaurantes.2 

La crisis de la pandemia introdujo cambios significativos en la condición de actividad 
de los y las jóvenes. No obstante, las modificaciones que tuvieron lugar durante la 
recuperación posterior condujeron a que el vínculo de los/las jóvenes con el sistema 
educativo y el mercado de trabajo sea relativamente similar al observado con ante-
rioridad a la pandemia, poniendo de manifiesto tendencias de más largo plazo en la 
oferta laboral de la juventud. Concretamente, se sigue incrementando la proporción 
de jóvenes que solo estudian y la proporción de quienes combinan el estudio con 
un empleo, si bien disminuye la de los que no estudian ni trabajan (Tabla 2). Actual-
mente, los porcentajes de trabajadores/as que solo estudian o que estudian y traba-
jan superan los valores anteriores a la pandemia. Si bien la caída en la proporción de 
jóvenes que no estudian ni trabajan junto con las mayores tasas de entrada al em-
pleo de este grupo podrían resultar aspectos alentadores, debe tenerse en cuenta la 

2.  Entre el primer y el segundo trimestre de 2020, la caída en el nivel de empleo para el promedio de 
los/las ocupados/as fue del 26% del sector comercio, del 34% en construcción y del 45% en hoteles y 
restaurantes. Estos tres sectores al primer trimestre de 2020 representaban el 45,3% del grupo de 18 a 
24 años, el 36,8% del grupo de 25-29 años y el 28,1% de las personas adultas de entre 30 y 64 años.
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calidad del empleo al que ingresaron estos/as jóvenes, pues la incidencia de la infor-
malidad laboral juvenil aumentó a comienzos de 2021. 

TABLA 2.  
CAMBIOS EN LA COMPOSICIÓN DE LOS Y LAS JÓVENES SEGÚN CONDICIÓN DE ACTIVIDAD

4T 2019 2T 2020 4T 2020 2T 2021 4T 2021

Solo trabajan 28,5 16,7 26,2 24,0 27,8

Estudian y trabajan 11,0 7,7 8,1 15,3 13,1

Estudian y buscan empleo 4,2 5,1 3,0 5,5 3,1

Solo buscan empleo 7,8 8,0 12,2 7,4 6,9

Solo estudian 32,6 38,1 32,1 34,4 34,5

No estudian ni trabajan 15,7 22,1 18,0 12,8 14,4

Potencialmente activos/as* 0,2 2,3 0,5 0,8 0,2

Nota: *El grupo de jóvenes potencialmente activos/as está constituido por quienes buscaron trabajo 
en los últimos doce meses previos a la encuesta y dejaron de hacerlo por cansancio, poco trabajo en 
esa época del año o por otras razones.
Fuente: OIT/CEPAL. Coyuntura laboral en la Argentina. Empleo joven y transición a la formalidad laboral. 
Boletín - volumen 1, número 1, Buenos Aires, 2022.

En lo que respecta al trabajo infantil, la situación previa a la pandemia ya era críti-
ca: en 2017 más de 750.000 niños, niñas y adolescentes trabajaban en la Argentina.3 
Esta situación se vio agravada por la pandemia. La caída de los ingresos laborales, la 
sobrecarga de tareas de cuidado del hogar y la falta de asistencia presencial a la es-
cuela muestran posibles consecuencias en una mayor participación de adolescentes 
en actividades productivas. Según una encuesta de UNICEF4, en abril de 2021 el 16% 
de los/las adolescentes entre 13 y 17 años encuestados/as realizaban tareas orien-
tadas al mercado, de los/las cuales uno/a de cada dos comenzó a realizarlas duran-
te el período del aislamiento social, preventivo y obligatorio.5 Datos relevados por  
UNICEF en noviembre de 20216 muestran que esta problemática, lejos de verse re-
ducida, se agudizó, pues ascendió al 23,5%. 

3. Datos procedentes de la Encuesta de Actividades de Niños, Niñas y Adolescentes (EANNA). 
4  https://www.unicef.org/argentina/informes/encuesta-de-percepcion-y-actitudes-de-la-poblacion-3
5  OIT Argentina, comunicado de prensa, 21 de mayo de 2021 “1 de cada 2 niños, niñas y adolescentes 
que trabajan comenzó a hacerlo durante la pandemia”. Disponible en: https://www.ilo.org/buenosai-
res/noticias/WCMS_793493/lang--es/index.htm
6  https://www.unicef.org/argentina/publicaciones-y-datos/5ta-encuesta-rapida-covid
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16%*2021 23,5%*
ABRIL NOVIEMBRE

* adolescentes 
 entre 13 y 17 años 
 encuestados/as

comenzó durante 
el aislamiento

La pandemia aceleró la revolución digital y las tendencias asociadas al futuro del 
trabajo que venían observándose a lo largo de la última década en el país. El distan-
ciamiento social generó la necesidad de adaptar la organización del trabajo y promo-
vió un notable aumento del trabajo realizado desde los hogares. El porcentaje de la 
población ocupada que desempeñaba sus tareas desde el hogar pasó del 6,5% en el 
primer trimestre de 2020 al 23,5% en el segundo trimestre de 2020, reduciéndose al 
11,1% en el cuarto trimestre de 2021 (Gráfico 7). El crecimiento de la incidencia del 
trabajo desde el domicilio fue especialmente notable entre los/las trabajadores/as 
asalariados/as. 

GRÁFICO 7.  
EVOLUCIÓN DEL TRABAJO DESDE EL DOMICILIO (4.º TRIM. 2019 - 4.º TRIM. 2021)  
(EN PORCENTAJE)
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Fuente: Elaboración propia basada en la Encuesta Permanente de Hogares (EPH). 

La crisis causada por la COVID-19 ha puesto de manifiesto y ha agudizado los défi-
cits de trabajo decente que ya existían en el mercado de trabajo argentino. Si bien el 
país ha logrado una continua mejora del empleo desde comienzos de 2021, gracias a 
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la recuperación económica y a las distintas acciones del Gobierno en este rubro (Re-
cuadro 8), el desafío es conseguir que esa recuperación se traduzca en creación de 
empleo genuino y trabajo decente. Esto especialmente si se tiene en cuenta que la 
generación de empleo está siendo traccionada sobre todo por el empleo informal. 

RECUADRO 8. 
Principales políticas de mercado de trabajo implementadas durante 2021 

En abril de 2020, se creó el programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y 

la Producción (ATP), que se convirtió en una de las medidas que ha tenido un ma-

yor impacto en el mantenimiento del empleo formal, junto con la prohibición de 

los despidos. Este programa incluyó reducciones a las contribuciones patronales 

y subvenciones a los salarios de trabajadores/as de empresas privadas formales 

que habían visto afectada su actividad a raíz de las medidas de confinamiento, así 

como créditos a tasa cero para monotributistas y trabajadores/as autónomos/as. 

La continuidad a este programa se materializó a través del Programa de Recupe-

ración Productiva II (REPRO II), establecido en noviembre de 2020 con la finali-

dad de contribuir a parte del pago de las remuneraciones salariales a cargo de los/

las empleadores/as de sectores críticos. Este programa tuvo varias modificacio-

nes a lo largo de 2021, a las que sumó la creación del Programa de Asistencia de 

Emergencia a Trabajadores y Trabajadoras Independientes en Sectores Críticos 

en el segundo trimestre de 2021. 

Las trabajadoras de casas particulares se vieron en una situación de gran vulne-

rabilidad ante el impacto de la pandemia. Con la finalidad de favorecer la recu-

peración del empleo formal en este sector, en octubre de 2021, el Estado creó el 

Programa Registradas para formalizar las relaciones laborales establecidas en-

tre empleadores/as excluidos/as del pago al impuesto a las ganancias y trabaja-

doras domésticas con una dedicación igual o mayor a doce horas semanales. Se-

gún el nivel de ingreso de los/las empleadores/as, el Estado cubre entre el 30% y 

el 50% de la remuneración neta mensual, durante seis meses. La parte empleado-

ra se compromete a mantener el puesto de trabajo los cuatro meses posteriores a 

la finalización de la ayuda económica.

En 2021, se creó el programa Te Sumo, orientado a promover la contratación de jó-

venes de 18 a 24 años con estudios secundarios completos en pymes. El progra-

ma cubre entre el 50% y el 90% del salario inicial del nuevo empleado o empleada 

joven por doce meses. Este monto se adecua al tamaño de la empresa y es mayor 

para las microempresas y menor para las empresas medianas. Los subsidios direc-

tos para el pago de sueldos se complementan con deducciones impositivas. Esta re-
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baja de las contribuciones patronales durante el primer año desde la contratación 

es mayor en el caso de las mujeres, las personas con discapacidad y las personas 

no binarias.

Más recientemente, en mayo de 2022, se lanzó el programa Fomentar Empleo, con 

el objetivo de mejorar las competencias laborales y facilitar la inserción en empleos 

de calidad de los/las trabajadores/as sin empleo formal en los últimos tres meses, 

así como de monotributistas y de las trabajadoras de casas particulares. Además 

de una asignación monetaria, las personas beneficiarias de este programa podrán 

acceder a distintas políticas activas como orientación laboral, asistencia en la bús-

queda de empleo, formación profesional y apoyo a la inserción laboral, entre otras. 

La inscripción al programa se realiza a través del Portal Empleo, un sitio web de 

acceso libre y gratuito creado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-

cial, con el objetivo de vincular a trabajadores y trabajadoras que estén buscando 

empleo con vacantes de empleo disponibles o proveer ofertas de formación a aque-

llas personas interesadas en mejorar sus competencias laborales. 

Adicionalmente, gracias al reciente convenio entre el Ministerio de Trabajo, Em-

pleo y Seguridad Social y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se ge-

neró un programa de formación profesional para los primeros 200 promotores agro-

ecológicos junto con el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) y la 

Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR). Mediante el programa Jóve-

nes con Más y Mejor Trabajo, hoy integrado al Fomentar Empleo, se pudieron ge-

nerar así oportunidades, locales y sustentables, para sectores vulnerables en la 

producción de alimentos orgánicos de cercanía.

Las transformaciones hacia una economía baja en carbono en aquellos sectores ma-
nufactureros donde ocupa un importante lugar en la región pueden ser un motor 
para la generación de empleo verde: por ejemplo, la producción de bienes y servi-
cios innovadores en industrias de alta tecnología, incluida la bioeconomía (biocom-
bustibles, biofarmacéutica, alimentos orgánicos). Allí el país cuenta con varios juga-
dores globales entre las más de 200 empresas que operan en este mercado, que, en 
2017, proporcionaban alrededor del 16% del PIB y el 67% de las exportaciones.7 

Los escenarios desarrollados en el marco del programa PAGE8 en 2021 muestran 
que, en muchos sectores, como la agricultura, la industria de reparación, el trans-
porte y la bioenergía, la creación de empleos verdes está creciendo en todo el país. 

7. Publicación: Inventario de políticas relacionadas a la economía verde en Argentina (ilo.org), revisado 
el 21 de mayo de 2022.
8.  Argentina PAGE Partner Country | PAGE (un-page.org)
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Las últimas actualizaciones sobre la base de datos consignan unos 946.000 puestos 
de trabajo verdes en el apogeo que se alcanzó en 2018 antes de la pandemia. Estos 
se concentran en industrias manufactureras (26,7%); transporte y almacenamiento 
(22,5%); servicios profesionales, científicos, educativos y de seguros (13%); construc-
ción (8,9%); agricultura, ganadería, silvicultura y pesca (7,5%); agua y gestión de resi-
duos (5,5%); comercio (5,2%); minería sustentable (4,6%); electricidad y gas (3,3%), y 
hoteles y restaurantes (2,1%).9

Un capítulo aparte merece el análisis del empleo verde en el sector cooperativo y 
en la economía popular, ya que los actuales programas de empleo destacan la rele-
vancia de este actor económico para la economía circular (OIT, 2022e). En la Argenti-
na existen 13.053 cooperativas activas (INAES), de las cuales más del 70% son coope-
rativas de trabajo, y casi el 60% están localizadas en la región Centro del país y en la 
provincia de Buenos Aires (Recuadro 9). 

RECUADRO 9. 
Economía social y solidaria en la Argentina

Atendiendo a la definición de la OIT, la economía social y solidaria (ESS) englo-

ba a empresas, organizaciones y otras entidades que realizan actividades econó-

micas, sociales y medioambientales de interés colectivo o general, que se basan 

en los principios de la cooperación voluntaria, la gobernanza democrática, la auto-

nomía y la independencia, y la primacía del fin social sobre el capital en la distri-

bución de los beneficios. La ESS comprende cooperativas, asociaciones, mutuales, 

fundaciones, empresas sociales y otras entidades que operan según estos princi-

pios (OIT, 2022a).

El Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) tiene registra-

das 13.053 cooperativas activas, de las cuales el 72% son cooperativas de trabajo. 

Asimismo, hay 435 empresas recuperadas bajo la figura de cooperativa de trabajo 

registradas en el INAES, que emplean a 15.325 personas.

13.053 cooperativas 435 empresas recuperadas
15.325 empleos72% de trabajo

9.  Publicación: Elaboración de una estrategia de promoción del empleo verde (ilo.org) 
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No obstante, es importante tener en cuenta el amplio y heterogéneo universo de 

unidades productivas que operan dentro de la economía social y solidaria en la 

Argentina. Además de las cooperativas registradas en el INAES, existe también 

un número importante de unidades productivas no registradas que pueden ope-

rar en la práctica como entidades de la economía social y solidaria. Estas últimas 

suelen estar integradas por trabajadores de la economía popular que se organizan 

bajo alguna forma asociativa. Según datos del Registro Nacional de Trabajadores 

y Trabajadoras de la Economía Popular (RENATEP), se estima que existen 2,8 mi-

llones de personas que forman parte de la economía popular en la Argentina, de 

las cuales el 40% trabaja en forma colectiva bajo la organización comunitaria o so-

cial, cooperativas y pequeño emprendimiento. 

En la Recomendación núm. 193 de la OIT de 2002 sobre la promoción de las coo-

perativas y en la Recomendación núm. 204 de 2015 sobre la transición de la econo-

mía informal a la economía formal, se reconoce que la ESS contribuye a reducir la 

pobreza, lograr sociedades inclusivas y facilitar la transición de la economía infor-

mal a la economía formal. Para ello es necesaria la puesta en marcha de políticas 

públicas orientadas a promover un entorno favorable para las entidades de la ESS 

y las empresas sostenibles, a fin de generar trabajo decente, empleo productivo y 

mejores niveles de vida para todos y todas (OIT, 2022e).

La estimación del empleo verde en el sector cooperativo y del autoempleo muestra 
que el 20% de las cooperativas (2.216 cooperativas) podrían considerarse dentro de 
la categoría verde. Para el caso de los trabajadores de la economía popular se utiliza-
ron los registros del RENATEP identificándose los oficios que podrían ser considera-
dos ambientales. En función de ello, se estimó que 309.226 trabajadores (el 11% del 
total del registro) realizan algún tipo de actividad verde que queda por fuera del re-
gistro de empleo verde formal. 
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GRÁFICO 8. 
EMPLEO VERDE EN EL SECTOR COOPERATIVO POR ACTIVIDAD Y EMPLEO VERDE EN LA 
ECONOMÍA POPULAR POR PRINCIPAL OCUPACIÓN, 2021
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Siendo que el principal desafío de estos procesos hacia una economía circular y sos-
tenible reside en garantizar la inclusión social y la generación de empleo de calidad, 
hay consenso en la criticidad de alinear la demanda laboral con los nuevos perfiles, 
con los incentivos verdes y con la realidad de los mercados globales actuales, que se 
están orientando hacia a una economía caracterizada por baja emisiones de carbo-
no, trabajo decente, energías renovables, etc. Para que una economía circular ade-
más sea una economía inclusiva y de oportunidades, bajo la Alianza PAGE se pudo de-
sarrollar una hoja de ruta hacia una Estrategia Nacional de Promoción del Empleo 
Verde (Gráfico 9) junto con el Gobierno, involucrando principalmente a los Ministe-
rios de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, de Desarrollo Productivo y de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible en un proceso participativo de seguimiento de la transición 
justa (Recuadro 10). La articulación interministerial para alinear objetivos y buscar 
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sinergias entre las políticas de empleo, sectoriales, ambientales, productivas y socia-
les es la clave para que este plan de empleo verde produzca cambios estructurales 
desde lo ambiental-tecnológico y mayor inclusión social y regional.10

GRÁFICO 9.  
ESTRUCTURA ARTICULADA DEL PLAN ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y CREACIÓN DE 
EMPLEO VERDE
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GRÁFICO 10. 
FASES DEL PLAN ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y CREACIÓN DE EMPLEO VERDE
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10. Publicación: Elaboración de una estrategia de promoción del empleo verde (ilo.org)
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RECUADRO 10. 
Ejes centrales para la transición justa

En el 2021, la acción sobre transición justa ganó mayor volumen en la agenda pú-

blica y se reflejó con mayor frecuencia en los diversos programas de Gobierno. La 

Alianza multiagencial PAGE ha contribuido en el desarrollo de estrategias para 

apoyar al Gobierno en las áreas de empleo verde, economía circular y finanzas sos-

tenibles, entre otras, y de cambio climático, como se destaca en la Sección 7 (Re-

cuadro 17). Desde 2020 (inicio del período de implementación plena de la Alianza 

PAGE en la Argentina) hasta la fecha, se han obtenido como resultado 17 documen-

tos que produjeron diagnósticos sobre la situación del país11, detectaron sectores 

críticos12 y realizaron propuestas de políticas y mecanismos de generación de infor-

mación y monitoreo.

El documento Hacia una transición justa para la Argentina: Las perspectivas del 

gobierno, de los trabajadores y de los empleadores hace un importante aporte al 

trabajar sobre los distintos aspectos en que hacen foco los actores del diálogo so-

cial frente a la necesidad de una recuperación “verde” de la economía pospandémi-

ca. En este proceso, el rol del Gobierno es percibido por las partes como fundamen-

tal, no solo en el diseño de las políticas y la generación de los incentivos correctos, 

sino también para garantizar la construcción participativa de consensos para una 

economía más sostenible. También se señala que es el Gobierno el que debe mori-

gerar los costos y garantizar una distribución justa de los beneficios. 

Desde el sindicalismo se pondera la necesidad de garantizar los derechos sociales 

adquiridos, el respeto por la diversidad en una transición capaz de generar y ga-

rantizar trabajo decente, protección social, destacándose el rol de la negociación 

colectiva para moldear estos procesos. Por último, la economía verde y la transi-

ción justa son analizadas por el sector empresario en términos de oportunidades 

para un desarrollo empresarial sustentable. Se destacan las tendencias crecien-

tes en el comercio internacional basado en criterios ambientales, una oportunidad 

para crear nuevos mercados y negocios que sean capaces de certificar procesos y 

productos –como, por ejemplo, alimentos orgánicos o bioplásticos–, mejorar la efi-

ciencia energética y aumentar la productividad de los factores por medio de proce-

sos de circularidad y simbiosis industrial. 

11. indicadores_para_el_diagnostico_del_progreso_de_argentina_en_su_transicion_hacia_una_econo-
mia_verde_indicators_for_the_diagnosis_of_argentinas_progress_in_its_transition_towards_a_green_
economy_2021.pdf (un-page.org)
12. Publicación: Contribuciones determinadas a nivel nacional (NDC) y empleo: Análisis de escenarios 
futuros posibles y su impacto sobre el mercado de trabajo en Argentina (ilo.org)
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GRÁFICO 11. 
EJES CENTRALES PARA LA TRANSICIÓN JUSTA

GOBIERNO EMPLEADOS EMPRESARIOS

Promover el díalogo social necesario  
para acordar los términos de la 
transición.

Garantizar la protección y administración 
de los recursos naturales, de la 
seguridad social, jurídica y la protección 
de la propiedad privada.

Implementar un acuerdo estratégico 
integral hacia el desarrollo sostenible.

Priorizar estrategias nacionales.

Aprovechar el potencial nacional en  
todos los ámbitos de la economía verde.

Aprovechar y fortalecer el capital  
humano representado por su sistema 
científico-tecnológico.

Reconfiguración del sistema  
productivo hacia uno más sostenible, 
federal y soberano.

Ponderar a los sectores estratégicos  
y con mayor amenaza de destrucción  
de puestos de trabajo.

Priorizar sectores con potencial para 
contribuir al sostenimiento del empleo 
o en la generación de empleos nuevos, 
decentes y verdes.

Priorizar sectores que contribuyan 
a garantizar el acceso universal a 
alimentos, viviendas, servicios públicos, 
salud, educación y energía.

Inclusión del trabajo informal  
y formación profesional.

Protección laboral y social.

Sustentabilidad como negocio:  
desarrollo de nuevos mercados  
(nacionales e internacionales).

Centralidad en la sustentabilidad  
de las empresas.

Acompañar el recambio de las 
ocupaciones.

Actualizar el marco normativo y  
la disponibilidad de instrumentos 
financieros.

Desarrollo de nuevas competencias y 
competitividad como eje de políticas 
públicas.

Promover la circularidad para 
desacoplar del crecimiento a los 
recursos naturales.
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En la Argentina, la pobreza monetaria disminuyó entre fines de 2020 y 2021, pero 
sigue en niveles elevados. En el segundo semestre de 2020, alcanzó el 42% para la 
población general, mientras que en el segundo semestre de 2021 se redujo al 37,3%. 
Esta mejora es la contracara del incremento en el empleo mencionado en la Sección 
4. En el caso de niñas, niños y adolescentes, descendió del 58% al 51,8% en el mis-
mo período (Gráfico 12). En ambos casos, los valores de finales de 2021 se ubica-
ban en niveles similares a los del segundo semestre de 2019, momento previo a la 
pandemia. 

GRÁFICO 12. 
POBREZA MONETARIA Y POBREZA MONETARIA EXTREMA, PARA NIÑOS/AS  
Y ADOLESCENTES Y POBLACIÓN TOTAL (1.º SEM. 2010 A 2.º SEM. 2021) 
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Fuente: Estimaciones propias con datos de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH).

La pobreza multidimensional, por su parte, muestra menos variación a las con-
tingencias de corto plazo. Según el índice de pobreza multidimensional elaborado 
por UNICEF1, se evidencia un descenso anual del porcentaje de población con dos o 

1. Este índice combina el enfoque de derechos con el de ciclo de vida e incluye, para toda la población, 
dimensiones de acceso a la vivienda adecuada, al agua segura dentro de la vivienda y al saneamiento. 
Además, para niños, niñas y adolescentes de 0 a 17 años, incluye el acceso a la educación y a la protec-
ción social; para jóvenes de 18 a 24 años, la completitud del nivel educativo; para personas de entre 18 
y 64 años, el acceso al empleo de calidad; y para adultos mayores de 65 años o más, la cobertura de la 
seguridad social.

 Sección 5. 
 Situación social y desafíos de la protección  
 social en la pospandemia 



53 DOCUMENTO DE ACTUALIZACIÓN DEL ANÁLISIS COMÚN DE PAÍS  
2021-2022 

más privaciones no monetarias desde 2010 hasta 2021, aun cuando se observan au-
mentos en algunos trimestres, como al comienzo de la pandemia. Cuando se suma 
la pobreza por ingreso a la medida, las variaciones a lo largo de la década son ma-
yores (Gráfico 13). En el caso de niños, niñas y adolescentes, se observa un com-
portamiento similar del índice, aunque partiendo de valores más elevados. La pre-
valencia de las privaciones en la niñez declinó desde 2010, aunque su descenso se 
ralentizó desde 2016 y aumentó un punto y medio en 2021 con respecto a 2020, al-
canzando al 47,9% de niños, niñas y adolescentes. La medida elaborada por UNICEF 
toma en cuenta seis dimensiones esenciales en el ejercicio de derechos: educación, 
protección social, vivienda adecuada, saneamiento básico, acceso al agua segura y 
a hábitat seguro.

GRÁFICO 13. 
POBREZA MULTIDIMENSIONAL, POBLACIÓN TOTAL, 2004-2021
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Nota: Las privaciones no monetarias incluidas siguen la nota al pie 1.
Fuente: Estimaciones propias con datos de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH).

Con respecto al impacto de la pandemia de la COVID-19 en la niñez y la adoles-
cencia y en sus familias, esta tuvo efectos duraderos sobre diversas dimensiones 
que afectan el bienestar de los hogares y, en particular, de aquellos en donde resi-
den niños, niñas y adolescentes. A continuación, se presenta un análisis general de 
la última evidencia disponible al respecto, basado en la información provista por cin-
co Encuestas Rápidas realizadas por UNICEF entre 2020 y 2021. 

En primer lugar, se registraron reducciones significativas de los ingresos de los ho-
gares. A finales de 2021, aún el 62% de los hogares con niños, niñas y adolescentes 
(aproximadamente 3,9 millones de hogares) indicaban haber visto disminuidos sus 
ingresos con relación a los meses previos a la pandemia. Esta proporción era aún 
más pronunciada en regiones como el NOA (73%) y Cuyo (70%) o en hogares de ma-
yor tamaño (71%). Se destaca que, en el caso de los hogares con jefatura femeni-
na, también los niveles eran más elevados (65%, representando a 2,5 millones de 
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mujeres). En este contexto, como se destaca más en detalle en la Sección 6, se agu-
dizan los problemas de acceso a la alimentación, manifestados en el crecimiento 
de los hogares con niños, niñas y adolescentes que tuvieron que dejar de comprar 
algún alimento por falta de dinero (de un 28% en octubre de 2020 a un 39% en octu-
bre de 2021) o aquellos que debieron recurrir a algún préstamo para la compra de 
alimentos (de un 15% a un 26% en el mismo período). 

Con relación a la dimensión educativa, cabe destacar que la presencialidad fue 
la modalidad principal de cursada durante la segunda etapa del ciclo lectivo 2021, 
abarcando a 9 de cada 10 hogares con niños, niñas y adolescentes escolarizados/as. 
En más de un 90% de los casos, la reacción de los hogares con niños, niñas y adoles-
centes frente a esta vuelta a clases presenciales fue positiva (a octubre de 2021). Sin 
embargo, debe señalarse que la disparidad en el acceso a las tecnologías de la in-
formación y la comunicación (TIC) sigue siendo un desafío nodal. Durante la prime-
ra fase de la pandemia, cuando se registró una suspensión total de clases presencia-
les en todo el sistema educativo, el acceso a dispositivos electrónicos y conectividad 
en los hogares resultó crítico para el sostenimiento del vínculo escolar a distancia. La 
evidencia recogida por las Encuestas Rápidas de UNICEF puso de manifiesto que las 
desigualdades en el acceso a los recursos TIC tuvieron un efecto negativo sobre la 
continuidad pedagógica de niños, niñas y adolescentes durante 2020. Hacia finales 
de 2021, si bien se observaron mejoras, persiste una brecha digital significativa: el 
42% de los hogares con niñas, niños y adolescentes aún no cuenta con una compu-
tadora o tablet que pueda ser utilizada para realizar tareas escolares y el 15% aún no 
accede a conexión domiciliaria a internet. 

La pandemia también tuvo impactos a nivel socioemocional tanto entre los y las 
adolescentes como en la primera infancia. Durante la segunda mitad de 2021 se ob-
servó una mejora significativa en el bienestar de los y las adolescentes: de un 33% 
que reportaron sentirse angustiados/as y un 25% asustados/as en mayo de 2021, a 
un 16% y un 8%, respectivamente, en octubre de 2021. El regreso a las clases presen-
ciales y la reapertura de espacios de sociabilización para los y las adolescentes con-
tribuyó, entre otras razones, a esta recuperación. Sin embargo, esta mejora no se 
observó al analizar a los niños y a las niñas menores de 6 años. En este caso, a fina-
les de 2021 las dificultades socioemocionales persistían: el 50% de los hogares con 
niñas y niños de menos de 6 años indicaron registrar alteraciones en las comidas, el 
42% alteraciones en el sueño y el 24% problemas de comunicación.

Además, las medidas de aislamiento social implementadas al inicio de la pandemia 
de la COVID-19 tuvieron un impacto elevado sobre la realización de controles de sa-
lud y la vacunación obligatoria de niños, niñas y adolescentes. Se destaca que, ha-
cia finales de 2021, se registraron mejoras en ambas dimensiones: el incumplimien-
to de los controles de salud bajó del 42% al 17% en los hogares con niños, niñas y 
adolescentes entre 2020 y 2021. En el caso de la vacunación, cayó del 20% al 4% en 
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el mismo período. Cabe destacar que estas variaciones se producen en un contexto 
de disminución preexistente de coberturas, muchas de ellas en niveles subóptimos.

Finalmente, la pandemia profundizó y expuso la crisis del cuidado. En octubre de 
2021, un 44% de las mujeres expresó que, desde el inicio de la pandemia, ha senti-
do una mayor sobrecarga de las tareas del hogar. El 30% de las mujeres que trabajan 
enfrentan dificultades para organizar las demandas laborales con las del hogar. Esto 
se encuentra directamente vinculado con el mayor tiempo que las mujeres dedican 
al trabajo no remunerado: de acuerdo con la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo 
2021, mientras que un 92% de mujeres realizan actividades domésticas no remune-
radas, tareas de cuidado y de apoyo a otros hogares, en el caso de los varones esto 
se reduce a un 74%.2 Esta situación repercute también en la calidad del cuidado de 
niñas y niños. Entre julio de 2020 y octubre de 2021, se incrementó el porcentaje de 
hogares con cuidado inadecuado: por un lado, la proporción de niños y niñas que 
se quedan al cuidado de un hermano o (generalmente) hermana menor de 10 años 
pasó de un 3% a un 8%. Por otro lado, aumentó el porcentaje de niños y niñas que se 
quedan solos/as: de un 5% a un 12% en el mismo período (Recuadro 11).

RECUADRO 11. 
Avances y desafíos en la prevención del abuso, embarazo forzado  
y embarazo no intencional en niñas y adolescentes

En la Argentina, tanto la tasa de fecundidad general como la tasa de fecundidad 

adolescente –hasta los 19 años– han disminuido desde 2014 hasta 2020 (último 

dato disponible). Bajaron un 34% y un 55%, respectivamente. La reducción parece 

haberse concentrado entre las mujeres adolescentes y con menor nivel educativo. 

Sin embargo, persisten desafíos de inequidad; las provincias del NEA tienen has-

ta seis veces más nacimientos cada 1.000 niñas y adolescentes de 10 a 19 años que 

otras del centro o sur del país. También persisten desafíos asociados a embarazos 

no intencionales, pues, según datos agregados del Sistema Informático Perinatal, 

se estima que 7 de cada 10 embarazos en adolescentes entre 15 y 19 años son no in-

tencionales, y lo mismo para 9 de 10 embarazos de niñas menores de 15 años, que 

en la gran mayoría son consecuencia de abuso sexual y violación y de la falta de ac-

ceso a servicios de salud y a protección de sus derechos. Sobre esto último, en la 

Argentina, en 2020, 1.293 niñas menores de 15 años atravesaron un parto. En una 

elevada proporción, la violencia sexual (80%) es cometida por familiares y personas 

cercanas a las víctimas en el ámbito del hogar (ENIA, 2021), y un posible efecto de 

estas violencias son los embarazos forzados. 

2. https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/sociedad/enut_2021.pdf
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Según el Plan Nacional de Prevención del Embarazo no Intencional en la Adoles-

cencia 2017-2019 (Plan ENIA), en la Argentina, una de cada cuatro de las niñas y 

adolescentes que tuvo su primer/a hijo/a en esa etapa tendrá el/la segundo/a antes 

de los 19 años. En esta misma línea, el Ministerio de Salud de la Nación alertó que 

en el 80% de las maternidades públicas del país el 29% de las adolescentes fue ma-

dre por segunda o tercera vez antes de los 20 años. Los embarazos tempranos inci-

den de manera negativa en la transición a la adultez: solo el 20% de las madres de 

19 años habían finalizado los estudios secundarios, proporción que casi se triplica-

ba (56%) entre quienes no habían sido madres (UNICEF, 2017). En términos de polí-

tica pública para la prevención, la Argentina cuenta con la Ley de Educación Sexual 

Integral (ESI) en todas escuelas y los niveles educativos. Sin embargo, desde el ini-

cio se han presentado obstáculos en su efectiva y plena implementación.

En el país, la detección y el abordaje propicio frente a embarazos forzados presen-

ta diversos nudos críticos. Un estudio realizado por el Programa Nacional de Sa-

lud Integral en la Adolescencia (UNICEF, 2021) identificó los siguientes: detección 

tardía del embarazo; inexistencia de guías o protocolos de atención; indagación 

acerca de las circunstancias en que se produjeron los embarazos sujeta a la inicia-

tiva y formación de cada profesional; y falta de seguimiento de la niña luego del 

alta hospitalaria. En este sentido, en 2021, los Ministerios de Salud, Desarrollo y 

Educación, el Plan ENIA, en conjunto con UNICEF y/o el UNFPA realizaron distin-

tas publicaciones sobre la temática vinculadas principalmente con análisis de re-

gulaciones, estrategias y propuestas para abordar la problemática de manera inte-

gral. En el marco del Plan ENIA, cuya implementación el UNFPA ha acompañado 

desde sus inicios, los objetivos estratégicos priorizados han sido potenciar la con-

sejería en salud sexual y reproductiva, mejorar la oferta en salud sexual y repro-

ductiva y prevenir el abuso y el embarazo forzado.

En relación con las condiciones de vulnerabilidad de los pueblos indígenas, no es 
posible estimar con certeza el impacto real de la COVID-19 y su eventual recupera-
ción posterior, pues la condición étnica no es una variable que se considere en las es-
tadísticas epidemiológicas ni en las mediciones oficiales de pobreza o indigencia. Sin 
embargo, distintos informes dan cuenta de sensibles afectaciones padecidas por es-
tos pueblos debido principalmente a la caída de ingresos vinculada con la paraliza-
ción del tipo de empleo predominante en situación de informalidad (agrarios, cons-
trucción, empleos domésticos, producción de artesanías, etc.), en la dificultad para 
el acceso a programas sustitutivos estatales y en la suspensión de servicios de edu-
cación, provisión de agua o alimentación en zonas rurales, falta de acceso a informa-
ción y justicia, además del recrudecimiento de situaciones de violencia y discrimina-
ción (FILAC, 2020). En este sentido, la CEPAL advirtió sobre el riesgo de invisibilizar a 
los pueblos indígenas, tanto en el ámbito de la mitigación como de la recuperación 
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posterior a la COVID-19, incluidas las situaciones particulares de las mujeres, de los 
niños y las niñas, así como de las personas mayores indígenas. De ahí el llamado ur-
gente para que la crisis se tome como una oportunidad para reafirmar la importan-
cia fundamental de los derechos de los pueblos indígenas en el desarrollo sostenible 
y el bienestar de todos (CEPAL, 2020).

En el caso de la población migrante, en años previos a la emergencia por la COVID-19 
no se observaban diferencias sustanciales en la incidencia de la pobreza entre perso-
nas migrantes y no migrantes. Sin embargo, durante la pandemia esta situación se 
modificó (en línea con la mayor reducción en la tasa de empleo para este grupo, des-
cripta en el Recuadro 6). La pobreza monetaria para las personas migrantes se ace-
leró, ubicándose en un 8% por encima de las personas no migrantes y aumentando 
también con respecto a los valores de 2019. A su vez, la incidencia de la indigencia 
también creció de manera más fuerte entre la población migrante (OIM, 2021). La ma-
yor parte de las personas en situación de pobreza, tanto entre migrantes como entre 
no migrantes, son mujeres. Sin embargo, el incremento de las situaciones de pobreza 
e indigencia entre personas migrantes durante 2019 y 2020 tuvo como rasgo caracte-
rístico un mayor crecimiento de la incidencia para los varones (OIM, 2021). La mayor 
incidencia de la pobreza también puede mencionarse a nivel de los hogares. Durante 
2020, la pobreza en hogares con al menos una persona migrante subió más del 12% 
respecto a 2019, mientras que, para los hogares sin migrantes, la incidencia de la po-
breza creció poco más de 4 puntos porcentuales. En los hogares donde la jefatura de 
hogar corresponde a una mujer migrante sin cónyuge con hijos/as a cargo, la pobre-
za e indigencia tienen mayor incidencia y su crecimiento fue mayor. 

Con respecto a las respuestas del Estado en materia de protección social, y como 
fue destacado en secciones anteriores, la pandemia de la COVID-19 agravó la situa-
ción de crisis económica que atravesaba el país. Para dar respuesta, en 2020 se to-
maron una serie de medidas de expansión del sistema de protección social. Algu-
nas de estas políticas se sostuvieron en 2021, mientras que otras se discontinuaron. 
A continuación, se describen brevemente las principales políticas y lo sucedido con 
ellas desde 2021. 

Principales programas nacionales orientados  
a la protección de ingresos y cambios recientes

PROGRAMA / RESPONSABLE 
Asignación Familiar (AF) por Hijo y AF por Hijo con Discapacidad 
(Administración Nacional de la Seguridad Social –ANSES–)

DESCRIPCIÓN / POBLACIÓN OBJETIVO
Prestación mensual para niños, niñas y adolescentes menores de 18 años (o sin lí-
mite de edad para personas con discapacidad) a cargo de personas en relación de 
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dependencia y monotributistas. Su monto depende del ingreso familiar y se actuali-
za automáticamente siguiendo la ley de movilidad previsional.

CAMBIOS 2021 / 2022
El decreto 719 estableció que los/las asalariados/as del grupo de ingresos más bajos 
(tomando como referencia los rangos de la tabla específica para el pago de asigna-
ciones) percibieran mensualmente $10.126 por cada niña o niño menor de 18 años a 
cargo. Y que los del segundo grupo de la tabla cobraran $6.830. En octubre de 2021, 
eso implicaba una duplicación de lo cobrado hasta el mes previo. Para los períodos 
posteriores, el decreto determinó que siguieran rigiendo esas cifras garantizadas de 
$10.126 y $6.830, por lo cual se seguirán pagando complementos hasta el momento 
en que, dadas las subas por movilidad, el monto de la propia asignación por hijo/a al-
cance o supere las cifras mencionadas.3

CANTIDAD DE PERSONAS ALCANZADAS / TITULARES
En diciembre de 2021, 3,1 millones de niños, niñas y adolescentes recibían AF por 
Hijo y 153.000 recibían AF por Hijo con Discapacidad. Había 2,6 millones de titulares.4

PRESUPUESTO DESTINADO5

2021: Según ANSES, $158.107 millones para AF por Hijo y $20.621 millones para AF 
por Hijo con Discapacidad.6

El presupuesto devengado en concepto de AF contributivas (incluyen estas dos AF y 
más) ascendió a $323.385 millones.

PROGRAMA / RESPONSABLE 
Asignación Universal por Hijo (AUH) para Protección Social y AUH por Hijo con 
Discapacidad (ANSES)

DESCRIPCIÓN / POBLACIÓN OBJETIVO
Prestación mensual para niños, niñas y adolescentes menores de 18 años (o sin lími-
te de edad para personas con discapacidad) a cargo de personas desocupadas sin se-
guro de desempleo, inactivas sin prestaciones de la seguridad social, monotributis-
tas sociales, personas trabajadoras de casas particulares, o en la economía informal 
(sin aportes) con ingresos menores al salario mínimo vital y móvil, o en un programa 
de empleo. Tiene la misma actualización automática que las asignaciones familiares 
y jubilaciones. A marzo de 2022, el monto de la AUH era de $6.375 y el de la AUH con 

3. https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/251389/20211020
4. https://www.anses.gob.ar/informacion/estadisticas-de-la-seguridad-social
5. https://www.presupuestoabierto.gob.ar/sici/
6. https://www.anses.gob.ar/informacion/estadisticas-de-la-seguridad-social 
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Discapacidad era de $20.766.7 Según la modificación que introdujo el DNU 840/2020, 
cuando la niña, el niño, el/la adolescente y/o la persona con discapacidad y sus pro-
genitores o progenitoras o personas a cargo sean extranjeros o extranjeras, deberán 
acreditar dos años de residencia en el país. Mediante esta modificación se bajó de 
tres a dos años el requisito de residencia legal para acceder a la AUH, citando la prio-
ridad en la atención a las familias que presentan mayor vulnerabilidad. Sin embargo, 
el conjunto de niños, niñas y adolescentes cuyos progenitores/as sean extranjeros/as 
con una residencia legal menor a dos años no acceden a la prestación.

CAMBIOS 2021 / 2022
En mayo de 2022, se habilitó el cambio de titularidad de la AUH para madres y/o pa-
dres con hijos o hijas a cargo y no hubieran podido acceder al cobro porque el otro 
progenitor había tomado un Crédito ANSES.
En diciembre de 2021, se habilitó una declaración jurada para cobrar el “Com-
plemento del 20% acumulado de la AUH” correspondiente al cumplimiento de las 
condicionalidades.
A partir de abril de 2022, la ANSES comenzó a implementar el pago de un “Comple-
mento Leche” por $800 mensuales como parte del Plan 1000 días a destinatarios/as 
de la AUH hasta 3 años de edad, y como reemplazo de la entrega de leche fortifica-
da en hospitales.

CANTIDAD DE PERSONAS ALCANZADAS / TITULARES
4,3 millones de niños, niñas y adolescentes con AUH y 52.000 AUH con Discapacidad 
(a diciembre de 2021).8

Según la Quinta Encuesta Rápida de UNICEF, el 39% de los hogares con niños, niñas 
y adolescentes la recibían en octubre de 2021.

PRESUPUESTO DESTINADO
En 2021, el presupuesto devengado en concepto de AUH y Asignación Universal por 
Embarazo (AUE) ascendió a $249.087 millones.

PROGRAMA / RESPONSABLE 
Asignación Universal por Embarazo (AUE) para Protección Social (ANSES)

DESCRIPCIÓN / POBLACIÓN OBJETIVO
Prestación mensual para personas gestantes desde las 12 semanas para: per-
sonas trabajadoras de casas particulares registradas, monotributistas sociales, 

7. https://www.anses.gob.ar/sites/default/files/cartilla/2022-03/MONTOS%20AAFF%20AAUU%20
Marzo%202022.pdf 
8. https://www.anses.gob.ar/informacion/estadisticas-de-la-seguridad-social
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desempleadas y trabajadoras informales (estos últimos dos grupos deben, además, 
estar inscriptos al Programa SUMAR y no tener obra social). A diferencia de lo esta-
blecido mediante el DNU 840/20 para la AUH, la AUE continúa requiriendo tres años 
de residencia regular en el país para acceder a la prestación.

CAMBIOS 2021 / 2022
En 2021, en el marco del Plan 1000 días, se extendió la AUE de seis a nueve meses. 
Además, a partir de abril de 2022, la ANSES comenzó a implementar el pago de un 
“Complemento Leche” por $800 mensuales como parte del Plan 1000 días a perso-
nas destinatarias de la AUE, y como reemplazo de la entrega de leche fortificada en 
hospitales.9

CANTIDAD DE PERSONAS ALCANZADAS / TITULARES
82.000 personas (a diciembre de 2021).10

PRESUPUESTO DESTINADO
En 2021, el presupuesto devengado en concepto de AUH y Asignación Universal por 
Embarazo (AUE) ascendió a $249.087 millones.

PROGRAMA / RESPONSABLE 
Tarjeta Alimentar (Ministerio de Desarrollo Social)

DESCRIPCIÓN / POBLACIÓN OBJETIVO
Prestación mensual para niños, niñas y adolescentes de 14 años o menos, o sin lími-
te de edad para personas con discapacidad, y para embarazadas que cobren la AUE 
a partir de los tres meses.
Algunos recibían la prestación a través de la tarjeta, pero otros (debido a la suspen-
sión de operativos de entrega de tarjetas por el aislamiento en marzo de 2020) como 
transferencia a las cuentas de la AUH. Hasta mayo de 2020, era solo para niños y ni-
ñas de hasta 6 años.

CAMBIOS 2021 / 2022
Desde octubre de 2021, los fondos asignados por el Ministerio de Desarrollo Social 
se transfieren de modo directo a las cuentas bancarias de las familias, a través de 
la ANSES junto con el pago de la AUH. Se dejó sin efecto la tarjeta plástica exclusiva 
para la compra de alimentos.
En febrero de 2021, la prestación aumentó un 50%. El siguiente aumento fue en abril 
de 2022, nuevamente del 50%. Así, los montos actuales son: $9.000 para familias 
con un hijo o una hija a o persona que recibe la AUE (antes era de $4.000 y $6.000); 

9. https://www.anses.gob.ar/plan-1000-dias
10. https://www.anses.gob.ar/informacion/estadisticas-de-la-seguridad-social 
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$13.500 para familias con dos hijos o hijas; y $18.000 para familias con tres hijos o hi-
jas o más.

CANTIDAD DE PERSONAS ALCANZADAS / TITULARES
4,1 millones de niños/as y adolescentes (2,4 millones de titulares)11.
Según la Quinta Encuesta Rápida de UNICEF, en octubre de 2021 el 48% de los ho-
gares con niños, niñas y adolescentes recibían la Tarjeta Alimentar u otros apoyos 
alimentarios.

PRESUPUESTO DESTINADO
En 2021, el presupuesto devengado en la Tarjeta Alimentar fue de $210.143 millones.

PROGRAMA / RESPONSABLE 
Potenciar Trabajo, o Programa Nacional de Inclusión Socioproductiva y Desa-
rrollo Local (Ministerio de Desarrollo Social)

DESCRIPCIÓN / POBLACIÓN OBJETIVO
Tiene como objetivo fomentar la generación de trabajo en poblaciones vulnerables. 
Busca estimular la participación en proyectos socioproductivos, sociocomunitarios,
de urbanización de barrios populares o finalizar la formación educativa. Mediante 
este programa el Estado paga a cada destinatario/a la mitad del salario mínimo, con 
cuatro horas de trabajo diario como contraprestación.
A través de esta iniciativa se unificaron el programa Hacemos Futuro y el Salario So-
cial Complementario, que vinculaban proyectos productivos colaborativos.

CAMBIOS 2021 / 2022
El programa dispone transferencias monetarias a los/las destinatarios/as equivalen-
tes al 50% del salario mínimo, vital y móvil (SMVM). Durante 2022 se aprobó un au-
mento del 45% del SMVM, que implica el pago de $19.470 a partir de abril, $21.120 
desde julio, $22.270 desde septiembre y $23.925 desde enero de 2023.
Durante abril de 2022, el Ministerio de Desarrollo Social dispuso un bono de $6.000 
por única vez para los/las titulares del programa.

CANTIDAD DE PERSONAS ALCANZADAS / TITULARES
A fines de 2020, alcanzaba a alrededor de 800.000 destinatarios/as.

 

11. www.argentina.gob.ar/noticias/aumenta-50-la-prestacion-alimentar-para-41-millones-de-per-
sonas#:~:text=%C2%BFCu%C3%A1l%20es%20el%20monto%20que,misma%20franja%20etaria%20
o%20discapacitado. 
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PRESUPUESTO DESTINADO
En 2021, el presupuesto devengado en el programa Potenciar Trabajo fue de 
$226.557 millones.

PROGRAMA / RESPONSABLE 
Becas Progresar: Nivel Obligatorio, Nivel Superior, o Progresar Trabajo (Ministe-
rio de Desarrollo Social)

DESCRIPCIÓN / POBLACIÓN OBJETIVO
Becas para que jóvenes pertenecientes a grupos familiares con ingresos menores a 
tres salarios mínimos vitales móviles finalicen sus estudios primarios o secundarios, 
que continúen en la educación superior o que se formen profesionalmente. 
A abril de 2022, su monto era de $5.677; el 80% se cobra mensualmente y el otro 20% 
cuando se acredita que se es alumno/a regular. Este programa incluye un 1,1% de 
población joven migrante, exigiéndose por normativa (Decreto 84/2014) al menos 
cinco años de residencia.

CAMBIOS 2021 / 2022
Hasta 2021, solo las personas mayores de edad podían acceder a Progresar. Desde 
fin de ese año se amplió a adolescentes de 16 y 17 años.
En marzo de 2022, aumentó la prestación a $6.400 (el incremento interanual fue del 
78%; en marzo de 2021 era de $3.600).12

CANTIDAD DE PERSONAS ALCANZADAS / TITULARES
En 2021, hubo 1.427.209 becarios/as (360.708 Progresar 16 y 17 años; 308.526 Nivel 
Obligatorio; 56.351 programa Egresar; 43.198 Progresar Trabajo; 232.551 Nivel Ter-
ciario; 81.033 Enfermería; y 344.842 Nivel Universitario).13

PRESUPUESTO DESTINADO
En 2021, el presupuesto devengado en Becas Progresar fue de $43.559 millones.14

 
 

12. https://www.argentina.gob.ar/noticias/el-ministerio-de-educacion-anuncio-un-nuevo-aumen-
to-de-la-beca-progresar-alcanzando-un-78 
13. https://www.argentina.gob.ar/noticias/el-ministerio-de-educacion-anuncio-un-nuevo-aumen-
to-de-la-beca-progresar-alcanzando-un-78
14. https://www.presupuestoabierto.gob.ar/sici/
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PROGRAMA / RESPONSABLE 
Refuerzo de Ingresos para trabajadores/as y personas jubiladas (ANSES)

Se trató de un pago no condicionado de $9.000 en mayo de 2022 y $9.000 en junio 
de 2022 para quienes recibían la AUH, prestación por desempleo, Progresar, mo-
notributistas, trabajadores/as de casas particulares, entre otras. Requería inscrip-
ción. Para jubilados/as y pensionados/as con ingresos menores a dos salarios míni-
mos, no era necesaria la inscripción y el pago fue de $12.000 en mayo de 2022, que 
se complementó con un bono de $6.000 otorgado en abril de 2022. Los/las destina-
tarios/as y la modalidad se parecen a la del discontinuado Ingreso Familiar de Emer-
gencia (IFE), que tuvo tres rondas en 2020.

Fuente: UNICEF Argentina.

En 2020, el Gasto Público Consolidado del sector público (Gobierno nacional, provin-
cias y municipios) ascendió al 48,84% del PIB, mientras que el gasto social fue del 
32,3% del PIB.15 Ese año, el Estado argentino invirtió el 8,2% del PIB en políticas pú-
blicas orientadas a garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes, lo que re-
presenta un 18% del gasto público total y un 26,7% del gasto público social.16 Tres 
cuartas partes de esta inversión son implementadas por las provincias, mientras 
que dos terceras partes son financiadas por estas. El Gobierno nacional financia el 
tercio restante a través de transferencias presupuestarias a los Gobiernos provincia-
les o la implementación directa de políticas nacionales en el territorio.

Alrededor del 50% de dichas respuestas corresponden a la función de educación, al-
rededor del 25% a salud y entre el 11% y el 15% a la protección de ingresos (trans-
ferencias monetarias a hogares como AUH, AUE, pensiones no contributivas, entre 
otras). El 12%-13% del gasto restante se destina a otros sectores vinculados con la 
protección de niños, niñas y adolescentes con derechos vulnerados (en mayor me-
dida a cargo de las provincias mediante los sistemas de protección locales), al mejo-
ramiento de las condiciones de acceso al agua potable y la vivienda, y a la nutrición 
y alimentación de la niñez y la adolescencia. Finalmente, existen brechas territoria-
les significativas en la inversión provincial dirigida a niñez y adolescencia, con niveles 
que son 2,5 veces mayores en la ciudad de Buenos Aires y las provincias patagónicas 
que en las que componen el NOA, el NEA y la provincia de Buenos Aires. 

15. https://www.argentina.gob.ar/economia/politicaeconomica/macroeconomica/gastopublicoconsoli-
dado
16. https://www.argentina.gob.ar/economia/politicaeconomica/macroeconomica/estudioseconomicos 
https://www.unicef.org/argentina/publicaciones-y-datos
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Según el informe Panorama regional de la seguridad alimentaria y nutricional 2021, en 
2020 el aumento de la prevalencia del hambre en América Latina y el Caribe fue del 
9,1%, llegando a una prevalencia de inseguridad alimentaria moderada o grave del 
41% y a una prevalencia de inseguridad alimentaria grave –es decir, de las personas 
que pasaron hambre o pasaron un día entero sin comer– del 14%. Esto no solo re-
presenta la cifra más alta en los últimos quince años para la región, sino que además 
resultó el pico más pronunciado en relación con el resto de las regiones del mundo. 
Únicamente entre 2019 y 2020, la prevalencia del hambre en la región aumentó en 
2 puntos porcentuales, lo que podría explicarse en parte a causa de los efectos de 
la pandemia de la COVID-19. Esto significa que, en 2020, 59,7 millones de personas 
en la región estaban subalimentadas, es decir, 13,8 millones más que en 2019 (FAO, 
FIDA, OPS, WFP y UNICEF, 2021).

Si bien entre los períodos 2014-2016 y 2018-2020 todos los países de la región mos-
traron un aumento en la prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o gra-
ve, algunos han sufrido más que otros. En ese sentido, la Argentina es uno de los 
países donde se ha reportado un mayor retroceso, como muestra el caso de la pro-
vincia de Salta (Recuadro 12), pues aumentó en un 16,6% la prevalencia de la insegu-
ridad alimentaria moderada o grave, seguida por Ecuador en un 12% y por Perú en 
un 10,6%. Por su parte, en Chile y Guatemala subió un 7%, mientras que en Brasil y 
El Salvador creció en un 5%.

 Sección 6. 
 Los desafíos de la seguridad alimentaria  
 y nutricional: hacia una agricultura inclusiva,  
 sostenible y resiliente 
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RECUADRO 12.
La emergencia alimentaria en Salta: el nexo  
ayuda humanitaria-desarrollo-paz 

En enero de 2020, la provincia de Salta declaró la emergencia sociosanitaria en los 

departamentos de Orán, Rivadavia y General San Martín, debido a una grave crisis 

de desnutrición o enfermedades asociadas a ella de la población infantil indígena, 

en particular del pueblo wichí. Esta declaración motivó una fuerte movilización de 

esfuerzos por parte del Gobierno provincial y nacional, así como de diversos acto-

res de la sociedad civil. A raíz de esta emergencia, el Sistema de Naciones Unidas, 

con el apoyo de socios humanitarios que integran la Red Humanitaria Internacio-

nal de Argentina (RHIA), diseñó e implementó un Plan de Respuesta a la Emergen-

cia Sociosanitaria, con la finalidad de vincular acciones en el campo humanitario 

con la prevención de conflictos y consolidación de la paz y el desarrollo. Los ejes de 

este plan fueron fortalecer espacios interministeriales, contribuir al diseño de una 

estrategia para el manejo comunitario de la desnutrición aguda y apoyar en mate-

ria de agua, saneamiento e higiene, prevención de violencia de género y promoción 

de la participación indígena. A partir del trabajo articulado y de la implementación 

del plan, se observaron impactos positivos durante los primeros meses de 2021, a 

pesar del período crítico de pandemia, en el que podían agudizarse los casos de 

riesgo. Se logró entonces que ningún/a niño/a wichí falleciera por desnutrición, lo 

cual no sucedía en la provincia desde hacía diecisiete años. 

Sin embargo, durante los primeros meses de 2022 se advirtió un recrudecimien-

to del cuadro de situación, identificándose al menos siete casos de fallecimien-

tos de niños/as wichís. A partir de entonces, Naciones Unidas emprendió una mi-

sión a Salta que concluyó en la necesidad de realizar una evaluación rápida de la 

emergencia sociosanitaria en el norte provincial. De ahí se elaboraron recomenda-

ciones para la planificación estratégica y el monitoreo, alineadas con los ODS y el 

plan provincial de derechos humanos, en miras a tomar los recaudos necesarios 

en atención al próximo período estival.
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Si bien en los últimos veinte años se habían logrado progresos importantes en la re-
ducción del retraso en el crecimiento de niños y niñas menores de 5 años, disminu-
yendo la prevalencia del 18% al 11,3%, entre 2012 y 2020 se observó que el ritmo de 
decrecimiento se había desacelerado. Además, el sobrepeso en niños y niñas meno-
res de 5 años ha aumentado en los últimos veinte años a nivel regional. En este sen-
tido, Sudamérica exhibe la mayor prevalencia en este indicador (8,2%), seguida por 
el Caribe (6,6%) y Mesoamérica (6,3%). 

Durante el 2021, en el complejo contexto de crisis sanitaria, desde el espacio de coo-
peración del Sistema de Naciones Unidas se han desarrollado estudios sobre la efi-
cacia y el impacto de la Tarjeta Alimentar, que se efectuó en apoyo a las políticas del 
Ministerio de Desarrollo Social. Según los resultados de un estudio de la FAO, los 
principales factores determinantes de la selección y el consumo de alimentos que 
motivaron a las personas entrevistadas fueron el precio, el sabor y el valor nutritivo 
(FAO y Ministerio de Desarrollo Social, 2022). Se observó que en la mayoría de los ho-
gares, y de manera homogénea en todas las provincias analizadas, las mujeres eran 
las que se encargaban mayoritariamente de la decisión y de la compra de los alimen-
tos para toda la familia con el dinero proveniente de la Tarjeta Alimentar. A su vez, se 
evidenció que era utilizada para comprar, en primer lugar, cereales y, en segundo lu-
gar, lácteos, para la alimentación de niños y niñas, en un 96% y un 93% de los casos, 
respectivamente.1 

Por su parte, UNICEF realizó una valoración de la puesta en práctica de la Tarjeta 
Alimentar y de los principales resultados alcanzados en el primer año y medio de 
implementación. Esto generó un diagnóstico sobre el diseño y la eficacia de su co-
bertura, y ha permitido formular cinco recomendaciones de acciones puntuales que 
podrían realizarse desde el Ministerio de Desarrollo Social. Estas son las siguientes: 
mecanismos de actualización automáticos; planes de educación alimentaria nutri-
cional; involucramiento y empoderamiento de los gobiernos locales para potenciar 
los efectos económicos virtuosos que implican las transferencias de dinero; amplia-
ción de la agenda de investigación sobre malnutrición y seguridad alimentaria; y for-
talecimiento de los mecanismos de producción y abastecimiento local de alimentos 
(UNICEF y Ministerio de Desarrollo Social, 2022).2 

1. En cuanto a los alimentos no recomendados (por las Guías Alimentarias para la Población Argentina), 
las bebidas azucaradas, los yogures, las galletitas, los cereales azucarados de desayuno y las golosinas 
se mencionaron con mayor frecuencia en los hogares con mayor cantidad de titulares de derecho, don-
de la compra de frutas y verduras se realizaba en menor frecuencia.
2. La metodología implicó una encuesta a 2.829 hogares más un abordaje cualitativo a partir de entre-
vistas y grupos focales que alcanzaron a 268 personas. Los resultados estuvieron asociados a grandes 
dimensiones como el diseño; los criterios de elegibilidad; la coexistencia con otros apoyos en la alimen-
tación; la cobertura, la focalización y los errores de exclusión; y los efectos y la sostenibilidad. El resu-
men de la evaluación se encuentra disponible en: https://www.unicef.org/argentina/informes/evalua-
cion-de-la-tarjeta-alimentar. 
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Cabe destacar que la respuesta del Estado frente al ODS 2 (Hambre Cero) se orga-
niza desde una compleja matriz de programas y ventanas de oportunidad para ac-
ceder a asistencias alimentarias directas o a créditos o subsidios para actividades 
productivas. Según un reciente estudio ejecutado por el Observatorio de la Deuda 
Social Argentina de la Universidad Católica Argentina (UCA) en apoyo al Consejo Na-
cional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS), los factores que parecen limi-
tar el desarrollo de una mayor y mejor producción alimentaria a través de pequeños 
productores familiares locales son los siguientes: problemas de acceso o tenencia de 
la tierra en las localidades más segregadas; problemas en materia de infraestructu-
ra en caminos, sistemas de acopio y logística; falta de circuitos de comercialización 
con cobro inmediato de la producción y/o de acceso a crédito y capitalización; y pro-
blemas en el acceso a agua principalmente en las regiones del NOA y el NEA, aunque 
no únicamente (ODSA-UCA, 2021).

En el campo de la producción y distribución local de alimentos, se pueden identifi-
car también denominadores comunes de dificultades/demandas, como las siguien-
tes: generar más y mejores condiciones que favorezcan la producción local, capaci-
tar al pequeño productor en técnicas productivas y en gestión comercial, favorecer 
su inclusión en los circuitos formales de abastecimiento y generar circuitos de de-
manda que se acoplen a los flujos productivos locales. En particular, la agricultura fa-
miliar es un sector productivo estratégico de la Argentina para el abastecimiento de 
alimentos, el desarrollo de las economías regionales y el arraigo rural. La regulación 
de la producción familiar y cooperativa de los alimentos de origen vegetal y animal 
es indispensable para garantizar la calidad e inocuidad de sus productos y, al mismo 
tiempo, favorecer su comercialización en todo el país.

Por tal motivo y en consonancia con las políticas de Estado orientadas al desarrollo, 
crecimiento y fortalecimiento de las producciones familiares, campesinas e indíge-
nas, el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) ha amplia-
do la conformación de la Comisión de Agricultura Familiar SENAF creando la Coordi-
nación de Agricultura Familiar. Se propuso un trabajo en conjunto entre organismos 
públicos y organizaciones del sector, con el objetivo de construir de manera partici-
pativa nuevas normas que regulen la producción de alimentos y adecuar las vigen-
tes contemplando las características propias del sector, para mejorar la calidad en la 
producción de alimentos. 

Desde el espacio de cooperación del Sistema de Naciones Unidas, en apoyo al Mi-
nisterio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación (MAGyP), durante el 2021 
se llevaron también adelante estudios para analizar las cadenas productivas y los 
sistemas agroalimentarios para promover sistemas más sostenibles, inclusivos y 
resilientes (Recuadro 13). Además, se elaboraron guías para fomentar la moder-
nización de actores del canal tradicional responsables de la comercialización y 
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distribución de alimentos, así como el fortalecimiento del Plan Nacional de Reduc-
ción de Pérdida y Desperdicio de Alimentos.3

RECUADRO 13. 
Agricultura familiar, popular y cooperativas: oportunidades  
de inserción en el mercado internacional 

El estudio “Herramientas y opciones para fomentar un comercio internacional in-

cluyente y próspero”, llevado a cabo por la FAO en 2021, presenta un relevamiento 

de barreras, brechas, necesidades y vulnerabilidades en cinco cadenas producti-

vas: cítricos dulces de la provincia de Corrientes, melón de la zona de Cuyo, nue-

ces de la provincia de Catamarca, frutillas de la provincia de Corrientes y pimiento 

para pimentón de las provincias de San Juan y Mendoza. El análisis se realizó con-

siderando la descripción de los principales procesos y eslabones de la cadena, po-

niendo foco en los procesos productivos, industriales y de comercialización. Luego, 

se analizó la posición de la cadena respecto del comercio internacional y sus posi-

bilidades de participar o incrementar su participación de acuerdo con la caracteri-

zación realizada. En todos los casos se concluyó que para las cadenas analizadas 

el mercado externo presenta una gran oportunidad, debido a las características de 

contraestación de la producción, como en el caso de los cítricos, los melones y las 

frutillas, a los parámetros de consumo saludables o por un mercado de alto volu-

men y en crecimiento, como el caso de las nueces y el del pimiento para pimentón.

Como resultado de dicho estudio, se ha identificado que para los productos de las 

cadenas analizadas el mercado interno presentaba una mejor ecuación económica 

que el externo, aun cuando existe demanda en el mundo por los productos argen-

tinos. Por su lado, desde la demanda, existe una posición arancelaria desfavorable 

para los productos argentinos, tornándolos menos atractivos comercialmente para 

los principales importadores. Adicionalmente, a lo largo del trabajo se mencionan 

los casos de países con condiciones agroecológicas similares que han logrado posi-

cionarse como principales productores. El análisis de cada cadena se completó con 

la descripción de las principales brechas, necesidades y vulnerabilidades que en-

frentan los segmentos de productores con nulo o menor acceso al mercado exter-

no, principalmente los emprendimientos de la agricultura familiar, las cooperativas 

y las pymes, concentrándose en la etapa de procesamiento, seguidos por la logísti-

ca y la comercialización en las cadenas, afectando en particular a aquellas produc-

ciones de alta perecibilidad y a la gran distancia de los principales importadores. 

3. Entre otras, “Guía para PyMEs agroalimentarias sostenibles” (FAO, 2021), que se propone prevenir y 
reducir pérdidas y desperdicios de alimentos en el sector privado, y “Municipios sin desperdicios” (FAO, 
2021), que recoge experiencias de buenas prácticas para la producción y el consumo de alimentos más 
sostenibles en municipios y gobiernos locales.
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En cuanto a las formas de producción, en los ámbitos concernientes a la agricultura, 
la gestión de los recursos naturales y el desarrollo rural en aras de la seguridad ali-
mentaria y la nutrición, la igualdad de género es un elemento esencial para lograr 
los objetivos de desarrollo sostenible. Por eso, en el marco del Plan Integral para las 
Mujeres de la Agricultura Familiar Campesina e Indígena (“En nuestras manos”), se 
aprobaron desde el MAGyP, durante el 2021, 182 proyectos integrales por un total 
de $807.664.078, que involucran a 2.707 mujeres de 22 provincias de la Argentina 
en forma directa. El objetivo de este plan es mejorar las condiciones de producción, 
agregado de valor y comercialización de proyectos de desarrollo rural de mujeres de 
la agricultura familiar campesina e indígena y de la pesca artesanal. En dicho plan, se 
promovieron líneas referentes a la tecnología para la mujer rural, la asistencia pos-
pandemia y las unidades productivas agroecológicas para refugios de mujeres vícti-
mas de violencia. 

Además, en el transcurso del 2021, más de 80 municipios del país se sumaron a tra-
bajar con la Dirección Nacional de Agroecología del Ministerio de Agricultura, Gana-
dería y Pesca para fomentar la adopción de prácticas asociadas a la agroecología en 
su territorio.4 Desde el 2020 se ha institucionalizado esta área dentro de la estructu-
ra funcional, lo que evidencia la importancia de articular este enfoque de producción 
integrando la dimensión social y ambiental. En el mismo año, se presentó un proyec-
to de Ley de Fomento a la Agroecología, desde el MAGyP, el cual comprende la pro-
moción y el fortalecimiento de políticas, programas, proyectos y acciones que le den 
un mayor impulso al desarrollo de sistemas de producción. El objetivo es estimular y 
promover la adopción de buenas prácticas para la producción agroecológica a nivel 
municipal, provincial y nacional, respondiendo a las demandas de las comunidades 
de la agricultura familiar, campesina e indígena del territorio nacional de desarrollar 
una producción de alimentos sustentable (Recuadro 14). En forma complementaria, 
durante el 2021, el Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires 
impulsó el programa de Promoción de la Agroecología para abordar la agroecología 
en el interior de las provincias.

4. La agroecología conlleva beneficios que implican el manejo de agroecosistemas diversos, desde la 
sustentabilidad y la armonía con el ambiente, para lograr potenciar y optimizar el funcionamiento pro-
ductivo de diferentes regiones. Para eso es necesario avanzar en el mayor conocimiento de las posibili-
dades para realizar combinaciones de cultivos, manejo del suelo, en particular de los nutrientes, contar 
con más información sobre diseño, tamaños, distancias de los corredores biológicos y definir las mejo-
res estrategias para sistemas productivos extensivos e intensivos, entre otros.
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RECUADRO 14. 
Los derechos territoriales de los pueblos indígenas y campesinos 

El nivel de regularización dominial de tierras indígenas y campesinas es notable-

mente bajo en las zonas rurales argentinas. Esto genera diversas problemáticas, 

como desalojos forzados, imposibilidad de llevar adelante un modelo de desarrollo 

propio, falta de acceso a créditos, subsidios o programas, migración a centros ur-

banos, explotación laboral, inseguridad alimentaria, pauperización de la existen-

cia, discriminación, agudización de los factores que producen desigualdad o vio-

lencia de género, entre otras. Esto ocasiona, además, una elevada conflictividad 

en los territorios vinculados con la permanencia en ellos y su disfrute, así como 

con el aprovechamiento y la regulación de los recursos naturales. 

Durante el 2021, la Dirección de Arraigo Rural y Tierras Agropecuarias del  

MAGyP registró 150 casos de conflictos territoriales en el país que involucran a 

comunidades indígenas y familias campesinas. En 2006 se aprobó la Ley 26.160, 

que declara la emergencia de la propiedad y posesión indígena, suspende los des-

alojos a las comunidades por cuatro años y ordena la realización de un relevamien-

to técnico jurídico y catastral en dichos territorios. Dicha ley fue prorrogada en 

sucesivas ocasiones, sin embargo, en 2021 el proyecto que planteaba su exten-

sión solo fue aprobado en el Senado, razón por la cual fue prorrogada por Decreto 

805/21. Mientras tanto, el relevamiento solo avanzó en una cifra cercana al 40%. 

Cabe destacar que desde el Sistema de Naciones Unidas se han apoyado cursos 

de formación de fiscales en temas de derechos territoriales de los pueblos indíge-

nas y campesinos ante desalojos.

Continuando con los avances normativos, en octubre del 2021 se aprobó la Ley 
27.642 de Promoción de la Alimentación Saludable (también conocida como Ley de 
Etiquetado Frontal) y en marzo del 2022 se publicó en el Boletín Oficial su reglamen-
tación. Dicha ley estipula que los alimentos envasados y las bebidas analcohólicas 
deben exponer información nutricional de manera simple y comprensible, a fin de 
promover la toma de decisiones asertivas y activas y resguardar los derechos de los 
consumidores. Así, esta norma establece la obligatoriedad de etiquetado frontal de 
los productos comestibles y de las bebidas con advertencias sanitarias sobre el con-
tenido de los nutrientes críticos en exceso, tales como azúcares, grasas totales, gra-
sas saturadas y sodio, de acuerdo con el perfil de nutrientes que propone la Orga-
nización Panamericana de la Salud.5 También implica la regulación de la publicidad, 
así como la promoción y protección de los entornos alimentarios escolares. De esta 

5. https://iris.paho.org/handle/10665.2/18622
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manera, a través de sellos de advertencia en los envases, los consumidores conta-
rán rápidamente con información sencilla, clara, precisa y no engañosa que les per-
mita elegir y comprar con conocimiento sobre el producto alimenticio (Recuadro 15).

RECUADRO 15. 
Hacia la implementación de la Ley de Etiquetado Frontal

El Ministerio de Salud de la Nación será la autoridad de aplicación de la ley, que 

también permite regular la publicidad dirigida a niñas, niños y adolescentes de 

alimentos y bebidas analcohólicas envasados que contengan algún sello de adver-

tencia, tanto en medios de comunicación masiva, en los envases, así como en la 

promoción y el patrocinio de esos productos. 

La forma de destacar la información de los productos con la presencia de nutrien-

tes en exceso será con un símbolo octogonal de fondo negro y borde blanco, y en 

su interior se podrá leer el texto “exceso en”, seguido de “azúcares”, “grasas to-

tales”, “grasas saturadas”, “calorías” y “sodio”. Se colocará un sello por cada nu-

triente crítico en exceso. Además, en el caso de que el producto contenga edulco-

rantes, el envase deberá contener debajo de los sellos de advertencia la siguiente 

leyenda: “Contiene edulcorantes, no recomendable en niños/as”. En el caso de te-

ner cafeína, la leyenda será: “Contiene cafeína. Evitar en niños/as”.

Respecto a la adaptación de los envases, en una primera etapa las grandes empre-

sas contarán con nueve meses desde la fecha de entrada en vigencia de la ley y 

las pymes con quince meses. La posibilidad de prorrogar este plazo se evaluará de 

acuerdo a lo establecido en la reglamentación y solo para la primera etapa. Para la 

segunda, se establece un plazo no mayor a los dieciocho meses desde la vigencia 

de la ley para las grandes empresas y veinticuatro para las pymes.

Los productos con sellos de advertencia tampoco podrán ser ofrecidos y/o vendi-

dos en los establecimientos educativos, para configurar un entorno escolar más 

saludable. Adicionalmente, la ley prevé la inclusión de educación alimentaria nu-

tricional en las escuelas para contribuir al desarrollo de hábitos de alimentación 

saludable y advertir sobre los posibles efectos nocivos de una alimentación poco 

saludable, promoviendo un abordaje integral de la temática, en armonía con las 

recomendaciones de las Guías Alimentarias para la Población Argentina (GAPA). 

En este sentido, es fundamental el trabajo complementario de los Ministerios de 

Educación nacional y provinciales. 
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La Ley de Etiquetado Frontal implica un avance histórico para la Argentina, en pos 
de una alimentación saludable, inclusiva y resiliente. Para concretar su regulación 
se trabajó a nivel parlamentario con legisladores de diferentes espacios políticos, 
compartiendo las experiencias internacionales exitosas junto con la mejor evidencia 
científica disponible en la temática. Participaron también de la discusión represen-
tantes de varios ministerios nacionales y de organizaciones no gubernamentales. El 
Sistema de Naciones Unidas apoyó la iniciativa a través del asesoramiento técnico 
específico de OPS/OMS, UNICEF y FAO, y más en general del Grupo de Trabajo de Se-
guridad Alimentaria y Nutricional (SAN), grupo interagencial creado a fines de 2020, 
que tiene por objetivo abordar de manera integral temas vinculados a la SAN y a los 
sistemas agroalimentarios. 

Los desafíos pendientes están relacionados con la generación de evidencia sobre el 
impacto de la implementación de la ley y el apoyo en el monitoreo a nivel nacional y 
subnacional, como también en el planteo de políticas integrales. Se trata de incenti-
var sistemas agroalimentarios sostenibles, inclusivos y resilientes, promover una ali-
mentación más saludable de alimentos frescos y mejorar los perfiles nutricionales 
de los alimentos industrializados. Todo esto a través de estrategias innovadoras y 
respetuosas del medio ambiente, que ordenen y coordinen la seguridad alimentaria 
en lo que respecta a disponibilidad y acceso para la población (Recuadro 16). 

RECUADRO 16. 
La bioeconomía para una agricultura sostenible y resiliente

La Argentina es un país rico en posibilidades de producción de biomasa, con exito-

sas experiencias en la gestión de producciones biológicas y razonables capacidades 

industriales, de servicios y del sector cuaternario (de la información y el conocimien-

to). En este sentido, la bioeconomía –entendida como el aprovechamiento de los re-

cursos biológicos para la producción sustentable de bienes y servicios– represen-

ta una importante oportunidad para regenerar sus fuentes de progreso económico 
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y reinsertarse en los mercados mundiales. También para responder de manera efi-

ciente, efectiva e innovadora a los compromisos de la Argentina frente al cambio cli-

mático teniendo en cuenta los acuerdos internacionales de los que el país es parte. 

La necesidad de construir sociedades mucho más justas e inclusivas y menos de-

pendientes de los recursos fósiles es un tema de creciente preocupación en las últi-

mas décadas. La bioeconomía es un concepto emergente de estas preocupaciones 

y oportunidades, que hoy está siendo reconocida como una alternativa cierta para 

la generación de los nuevos comportamientos y fuentes de empleo que el mundo 

necesita para hacer frente al doble desafío del cambio climático y la continuada ne-

cesidad de desarrollo territorial, indispensable para la reducción de la pobreza. Así 

concebida, la bioeconomía ya ha sido adoptada por un número importante de paí-

ses como una nueva visión del desarrollo e, incluso, como un camino válido para al-

canzar buena parte de los nuevos objetivos para el desarrollo sostenible.

Esto abre un amplio abanico de nuevas opciones que se proponen como efecti-

vas para empezar a dejar atrás formas de organización ambiental, económica y so-

cial que evidencian claros problemas de sostenibilidad, ya sea por las externali-

dades negativas que generan o por su incapacidad de crear las fuentes de empleo 

y crecimiento que demandan las aspiraciones de progreso económico de la socie-

dad. En este sentido, la visión de la bioeconomía replantea una nueva forma de or-

ganización de la producción con impactos fuertes en las relaciones sociales, entre 

ellas, las referidas a la localización de los procesos económicos. Se resaltan, ade-

más, las oportunidades para mejorar la productividad del conjunto, ya sea a nivel 

local, nacional o internacional, enfatizando el potencial para reciclado, la circulari-

dad y los enfoques de cascada, que durante la etapa de procesamiento desempe-

ñan un papel determinante para la identificación y el desarrollo de oportunidades 

de captura de valor a nivel de los territorios. Todo esto le da un valor estratégico 

para incrementar la eficiencia en la gestión de los recursos naturales, generar op-

ciones de innovación y nuevos negocios. 

La bioeconomía constituye una estrategia de producción y organización económi-

ca transversal a toda la economía, que incluye a una gran variedad de sectores, 

modernos y tradicionales (agricultura familiar, agrosistemas de pueblos origina-

rios, etc.), de diversas escalas de producción, que comparten el concepto del uso 

de los procesos y recursos biológicos como un componente central de sus activida-

des de producción y servicios. Esto plantea la necesidad de una profunda transfor-

mación en las relaciones intersectoriales existentes, generando entrecruzamien-

tos que hacen obsoletos los límites establecidos en los sistemas convencionales. 

En este sentido, se visualiza a la bioeconomía como un importante y nuevo criterio 

para guiar los procesos de inversión que se deben encarar para contribuir a la re-

cuperación de la economía nacional, en un marco que refleje las verdaderas venta-

jas de país y sus regiones y, al mismo tiempo, introduzca los énfasis en equidad y 

sostenibilidad ambiental insoslayables en nuestro tiempo.
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En materia de acción climática y dando cumplimiento al Acuerdo de París, en oc-
tubre de 2021 la Argentina elevó a la Convención Marco de las Naciones Unidas so-
bre el Cambio Climático la actualización de su meta de emisiones netas en 349 millo-
nes de toneladas de dióxido de carbono equivalente (MtCO2e) para el año 2030.1 Este 
compromiso, que constituye un aumento en la ambición de mitigación de 2 puntos 
porcentuales, representa una reducción en la limitación de las emisiones al 2030 del 
27,7% respecto a la primera Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC, por 
sus siglas en inglés) presentada en 2016. 

349
2030

millones
de toneladas
     de MtCO₂e

año

Asimismo, en el marco del Gabinete Nacional de Cambio Climático (GNCC)2 comen-
zó a delinearse el Plan Nacional de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático 
de la República Argentina (PNAyMCC), en cumplimiento de la Ley 27.520 de Presu-
puestos Mínimos de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático Global y su decre-
to reglamentario 1030/2020. El Plan define una visión al 2030 basada en la Segunda 
NDC, presentada en diciembre de 2020, de la que se desprende la planificación de 
estrategias de adaptación y mitigación al cambio climático que contribuyan al cum-
plimiento de los compromisos asumidos (Gráfico 14). Si bien las políticas climáticas 
actuales del país permitirían cumplir con sus compromisos incondicionales,3 cabe 
destacar la importancia de la puesta en marcha de dichos planes estratégicos para 
la implementación y el cumplimiento del Plan Nacional, considerando que los com-
bustibles fósiles siguen siendo parte central de la economía del país, incluso con 
nuevas inversiones y planes de expansión.

1.  https://www4.unfccc.int/sites/ndcstaging/PublishedDocuments/Argentina%20Second/Actualiza-
cio%CC%81n%20meta%20de%20emisiones%202030.pdf
2.  El fortalecimiento del GNCC ha sido acompañado por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) en sus distintas etapas.
3.  https://www.unep.org › pt-br › emissions-gap-report-2021 
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GRÁFICO 14. 
META DE MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO A 2030

Emisiones históricas
Fuente: Inventario GEI - Argentina

iNDC (2015)
(Contribuciones Previstas y 
Determinadas a Nivel Nacional 
-INDC, por sus siglas en inglés-)

482,7 MtCO2e 
Primera NDC (2016)

369 MtCO2e
Limitar a 2ºC asumiendo que la 
participación argentina es de 0,9% 
(máximo histórico)

358,8 MtCO2e
Segunda NDC (2020)

349,16 MtCO2e
Anuncio del presidente Fernández 
en la Cumbre de Líderes sobre el Clima, 
abril 2021 (NDC actualizada, 2021)

25,7%

2%

27,7%

600

550

500

450

400

350

300

250

200

150

100

50

0
2005 2010 2015 2020 2025 2030

Fuente: MAyDS, Visión y líneas estratégicas del PNAyMCC, Versión preliminar, 2021.

Asimismo, se conformó el Consejo Asesor Externo del Plan Nacional de Adaptación 
y Mitigación al Cambio Climático4, creado por la Ley 27.520 (art. 12).5 El Consejo es 
de carácter consultivo y permanente6, y sus recomendaciones o propuestas serán 
de consideración obligatoria para el GNCC. En el marco del Sistema Nacional de In-
ventario de Gases de Efecto Invernadero de Argentina (SNI-GEI-AR)7, en 2021 se pre-
sentó el Cuarto Informe Bienal de Actualización de la República Argentina8, en el 
que se detalló el inventario de emisiones y absorciones de gases de efecto inverna-
dero (GEI) de 2018 desagregado según los distintos sectores y categorías. Tal como 
lo presenta el siguiente gráfico, las emisiones netas totales de 2018 fueron estima-
das en 365.889,79 MtCO2e.

4. Consejo Asesor Externo | Argentina.gob.ar. La Secretaría de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible 
e Innovación, en rol de Coordinación Técnica Administrativa del GNCC, aprobó el Reglamento Interno 
de selección y funcionamiento del Consejo Asesor Externo por Resolución Nº 1/2022.
5. Texto completo | Argentina.gob.ar
6.  Estará formado por 20 consejeros titulares, seleccionados por el Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible (o quien lo reemplazara en un futuro) en coordinación con los organismos gubernamen-
tales si fuera pertinente; bajo los ejes rectores de transparencia, balance de género, representación re-
gional, multidisciplinariedad e idoneidad en la materia. La duración en sus funciones será de dos años 
y la siguiente será la división por categoría: cuatro científicos, expertos e investigadores y centros de 
investigación, cuatro representantes de organizaciones ambientales, dos representantes de centrales 
sindicales, dos representantes de comunidades indígenas, tres representantes de universidades y enti-
dades académicas, tres representantes de cámaras empresariales y dos representantes de partidos 
políticos con representación parlamentaria. 2022 Listado de Consejeros disponible en if-2022-
56046843-apn-sccdseimad.pdf (argentina.gob.ar).
7.  El SNI-GEI-AR estructura y ordena las relaciones institucionales definiendo roles y responsabilidades 
para el cálculo y reporte del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (INGEI).
8.  https://unfccc.int/sites/default/files/resource/4to%20Informe%20Bienal%20de%20la%20Rep%C3%-
BAblica%20Argentina.pdf
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GRÁFICO 15. 
PARTICIPACIÓN SECTORIAL DEL INVENTARIO DE GEI, 2018
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Fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación (2021).

Por su parte, tal como lo señalara el Secretario General de las Naciones Unidas An-
tónio Guterres, en oportunidad del panel “Acción climática para una recuperación 
verde” en Madrid, en 2021: “Los agentes económicos y los sociales son los que van 
a hacer que ganemos esta guerra contra el cambio climático, en la que los Gobier-
nos pueden tener influencia, pero al final son las empresas y la sociedad civil las 
que cuentan”. En ese sentido, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo (PNUD) ha profundizado su apoyo en la Argentina mediante la iniciativa Prome-
sa Climática, en la implementación de las herramientas de participación y acción a 
través de la construcción intersectorial con la sociedad civil y las organizaciones del 
movimiento de jóvenes, como así también con el apoyo a las campañas del Business 
Ambition for 1.5 °C y Race to Zero destinadas al sector empresarial junto con el gru-
po “Cuidando el Clima” de la Red Argentina del Pacto Global.9 En particular, se des-
taca la realización de la Conferencia Regional de la Juventud de América Latina y el 
Caribe sobre Cambio Climático (RCOY, por sus siglas en inglés), liderada por orga-
nizaciones de jóvenes, en la cual los jóvenes de América Latina y el Caribe solicita-
ron a los tomadores de decisiones de los Gobiernos nacionales de la región que se 

9. Durante el transcurso del 2021, en el ámbito del grupo “Cuidando el Clima” (C4C), llevado adelante 
por Pacto Global y PNUD Argentina, se enfatizó la necesidad del aporte que debe realizar el sector pri-
vado en alcanzar los objetivos del Acuerdo de París y las herramientas existentes en tal sentido. La 
agenda se focalizó en brindar capacitación y ejemplos concretos sobre la iniciativa de objetivos basa-
dos en la ciencia (science based targets) y generó un fuerte interés por parte de los integrantes del gru-
po. Se destacó que varias empresas participantes ya se encuentran realizando la medición de emisio-
nes de carbono.
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comprometieran con seis metas de la Declaración de los Jóvenes de América Lati-
na y el Caribe.10 

Sumado a lo anterior y con el objetivo de establecer el marco de acción en mate-
ria de transformaciones necesarias para alcanzar la carbononeutralidad en 2050 y 
el desarrollo resiliente, se dio inicio a la elaboración de la Estrategia a Largo Plazo 
para un Desarrollo con Bajas Emisiones de Gases de Efecto Invernadero y Resi-
liente a los Impactos del Cambio Climático Global para la República Argentina 
(ELP-ARG) enmarcada en el artículo 4, párrafo 19, del Acuerdo de París. La Estrategia 
propone trabajar en el logro de transformaciones en los siguientes sistemas: i) siste-
ma energético; ii) sistema agrícola, ganadero y forestal; iii) sistema de transporte; iv) 
sistema productivo industrial y turismo; sistemas urbanos. Por primera vez, el cum-
plimiento de estas transformaciones aportaría a la transición ambiental verde y jus-
ta (Recuadro 17). 

RECUADRO 17. 
Impacto de la NDC y transición justa

La Segunda NDC presentada por la Argentina incluye por primera vez la transi-

ción justa y la creación de empleos ambientalmente sostenibles en la estrategia y 

planificación oficial de cambio climático. La Alianza PAGE apoyó este proceso con 

el desarrollo de escenarios de impacto laboral específicos para las políticas secto-

riales priorizadas, que se han presentado recientemente en las “Herramientas y 

metodologías para modelar y evaluar los impactos de la implementación de medi-

das de respuesta para la región de América Latina y el Caribe” en la CMNUCC en 

2022. De acuerdo con estos escenarios, se desarrollaron capacidades en el Gobier-

no para avanzar en la priorización informada de los planes sectoriales en el mar-

co de las NDC, teniendo en cuenta sus impactos tanto de las emisiones como en el 

plano laboral y de productividad. De esta manera, se pudieron mostrar los impac-

tos de las NDC a nivel sectorial de forma cualitativa y cuantitativa, y relacionarlos 

directamente con su capacidad de aportar a la recuperación económica.

10. 1. Firma y ratificación del Acuerdo de Escazú por parte del 100% de los países de la región; 2. Desti-
nar el 50% del financiamiento internacional a la ejecución de planes nacionales de adaptación enfoca-
dos en reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia; 3. Proteger como mínimo el 30% de los eco-
sistemas terrestres y marinos para 2030; 4. Promover políticas de cero subsidios a los combustibles 
fósiles al 2030; 5. Reducir a la mitad las emisiones de gases de efecto invernadero al 2030 y alcanzar la 
carbononeutralidad en 2050; 6. Alcanzar un desarrollo que contemple una transición justa, con medi-
das de adaptación y mitigación que mejoren la situación socioeconómica con foco en la reducción de la 
pobreza y la generación de empleos verdes. Declaración de los Jóvenes de América Latina y el Caribe 
disponible en el siguiente Link.
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Como pudo verse, el ejercicio de reconversión del transporte de pasajeros a biocom-

bustibles es el que mejor resultado arroja en términos de actividad económica. Ade-

más, en términos de nivel de empleo, el escenario del mayor corte de biocombusti-

bles es el que mejor resultados arroja con un incremento del nivel de empleo y, en 

términos de emisiones, el escenario con mejor resultado es el de eficiencia energé-

tica en los procesos productivos, seguido por el escenario de energías renovables. 

Si se realizaran todos los proyectos simulados, en definitiva, habría que enfrentar 

una caída inicial del producto; sin embargo, habría un aumento de la cantidad de 

empleo (14.286 nuevos puestos) en todos los sectores de la economía, salvo en ener-

gías no renovables, y una reducción de las emisiones de GEI calculadas en 43,4 mi-

llones de toneladas de dióxido de carbono equivalente (MtCO2e) a nivel país. 

Según estos escenarios desarrollados por la Alianza PAGE, es posible concluir 

que existen políticas que permiten reducir las emisiones de GEI, crear empleo y 

no impactar por demás en el agregado de la economía. Cabe mencionar que el foco 

del costo económico de estas políticas se centra en el sector de energía por fuen-

tes no renovables, lo cual requiere un acompañamiento, en particular del trabajo, 

para apoyar y capacitar en el proceso de la transición hacia una matriz energéti-

ca ambientalmente sostenible. En este sentido, elegir y combinar escenarios que 

permitan buscar situaciones win-win (en la que todos ganan) permitirán el alcan-

ce de las NDC en 2030 dentro del marco de la transición justa.

Fuente: Contribuciones determinadas a nivel nacional (NDC) y empleo: Análisis de es-

cenarios futuros posibles y su impacto sobre el mercado de trabajo en Argentina. Dis-

ponible en: https://www.ilo.org/buenosaires/publicaciones/WCMS_847623/lang--es/

index.htm.

Asimismo, el Gobierno argentino, a través de la Secretaría de Cambio Climático, De-
sarrollo Sostenible e Innovación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble, avanzó en el compromiso de impulsar ciudades sostenibles, bajas en carbo-
no, como parte de sus prioridades establecidas en el Plan Nacional de Adaptación 
y Mitigación al Cambio Climático 2030 y en la estrategia de descarbonización a lar-
go plazo de la Argentina. En este marco, el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA), mediante el proyecto del Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial (GEF, por sus siglas en inglés) Integrated low-carbon and conservation invest-
ments in Argentinian cities11 –implementado por el PNUMA con una intervención in-
tegrada de USD 23,5 millones–, busca la planificación e inversiones que promuevan 

11. Ciudades de Mendoza, Salta, General Pueyrredón de Mar del Plata y Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. https://www.argentina.gob.ar/noticias/se-lanzo-en-ushuaia-la-implementacion-del-proyec-
to-ciudades-sostenibles
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el desarrollo urbano resiliente al cambio climático, la conservación de la biodiversi-
dad y la restauración de tierras, reduciendo las emisiones de GEI. La visión de ciuda-
des sostenibles argentinas bajas en carbono se enmarca en el contexto de acciones 
hacia la mitigación del cambio climático con movilidad eléctrica, espacios verdes, co-
nectividad y corredores bajos en emisiones, economía circular, como también pro-
puestas hacia un turismo sostenible, fortalecimiento de la gestión de especies nati-
vas y la promoción de producción agrícola sostenible en áreas periurbanas. 

En materia de transición energética, continúa la tendencia ascendente, ya desta-
cada en la Sección 3, de incorporación de fuentes renovables en la matriz energéti-
ca eléctrica (5.136 megavatios de potencia instalada), con una fuerte incidencia de la 
tecnología eólica (3.292 megavatios instalados).12 En vista al objetivo establecido por 
la Ley 27.191 de lograr una contribución de las fuentes renovables de energía has-
ta alcanzar el 20% del consumo de energía eléctrica nacional al 31 de diciembre de 
2025, la participación de renovables en el cubrimiento de la demanda en el 2021 fluc-
tuó entre el 12,5% y el 17%, con un récord del 30,4% en abril de 2022.13 En términos 
de la oferta interna primaria, cabe señalar que la incidencia de hidrocarburos en la 
matriz supera el 80%.14 

GRÁFICO 16. 
GENERACIÓN RENOVABLE VARIABLE, MAYO DE 2022

Fuente: CAMMESA, Informe mensual de generación renovable variable, mayo de 2022.

12. Fuente: https://cammesaweb.cammesa.com/potencia-instalada/
13. Fuente: https://cammesaweb.cammesa.com/inicio-renovables/
14. Fuente: Balance Energético Nacional (BEN), 2021. Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/eco-
nomia/energia/hidrocarburos/balances-energeticos Resolución de la Secretaría de Energía 1036/2021.
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En noviembre de 2021, la Secretaría de Energía de la Nación publicó el documento de 
“Lineamientos para un Plan de Transición Energética al 2030”.15 En esta línea, se 
plantean diferentes escenarios energéticos y sus impactos sobre las trayectorias de 
emisiones del sector. En particular, se desarrollan dos posibles escenarios en cuanto 
a la oferta. El primero implica mayores requerimientos de petróleo y gas natural con 
una participación en la generación de las energías renovables del 20% en la matriz 
eléctrica al 2030 (“REN 20”). El segundo supone mayor requerimiento de gas natu-
ral y relativamente menores requerimientos de petróleo, junto con una mayor par-
ticipación de las energías renovables en la generación eléctrica alcanzando el 30% 
(“REN 30”). Cabe recordar que en el documento de la Segunda NDC de la Argentina 
se establece que “hacia el 2030, la República Argentina llevará adelante una transi-
ción energética, centrando los esfuerzos en el fomento de la eficiencia energética, 
las energías renovables y el impulso de la generación distribuida, utilizando en este 
período el gas natural como combustible de transición”. 

Finalmente, es relevante destacar que desde el Consejo Económico y Social se im-
pulsa la elaboración de una Estrategia Nacional de Hidrógeno baja en emisiones 
2030, que permita presentar una hoja de ruta que contemple la articulación públi-
co-privada y el diálogo estratégico de industrias asociadas junto al sector científi-
co-tecnológico, con el fin de desarrollar la economía del hidrógeno en línea con la 
gran potencialidad del país.16 Entre las iniciativas subnacionales de promoción del 
desarrollo del hidrógeno, cabe mencionar el Plan Estratégico provincial para la Pro-
ducción de Hidrógeno Verde de Río Negro17 y el Plan Estratégico Provincial para el 
Desarrollo del Hidrógeno de Tierra del Fuego.18

En materia de biodiversidad se destacan diferentes acciones y políticas en el pe-
ríodo informado. Por una parte, se sistematizó y publicó la primera lista oficial de 
Especies Exóticas Invasoras y Potencialmente Invasoras19 que busca la gestión 
integral de estas a fin de evitar su eventual introducción y movimiento interjurisdic-
cional, al tiempo que promueve las acciones de contención, prevención, detección 
temprana, monitoreo, mitigación, control y erradicación pertinentes. Asimismo, se 
conformó una Mesa Técnica Interinstitucional20 para mantener actualizada la Lista 
de Especies Exóticas Invasoras y Especies Exóticas Potencialmente Invasoras. En 
el transcurso de 2021, se registraron 47 nuevas especies invasoras en el Sistema 

15. Resolución de la Secretaría de Energía 1036/2021.
16. https://www.argentina.gob.ar/consejo/hidrogeno-2030
17. https://hidrogenoverde.rionegro.gov.ar/
18. https://www.tierradelfuego.gob.ar/plan-estrategico-para-el-desarrollo-de-hidrogeno-este-estu-
dio-de-factibilidad-es-algo-inedito-en-el-pais/
19. Resolución MAyDS 109/2021. Disponible en: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/ane-
xos/345000-349999/348718/norma.htm
20. Resolución SPARN 13/2021. Disponible en: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/ane-
xos/355000-359999/356198/norma.htm
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Nacional de Información sobre Especies Exóticas Invasoras.21 Adicionalmente, se 
destacan varios avances en materia de protección de la biodiversidad marina, dis-
tribución y uso del espacio marino-costero y degradación de las tierras secas (Re-
cuadro 18).

RECUADRO 18. 
Avances en materia de protección de la biodiversidad y conservación  
de ecosistemas

En relación con la protección de la biodiversidad marina, el Ministerio de Ambien-

te y Desarrollo Sostenible publicó en 2021 el documento Pesca recreacional mari-

na en Argentina: Lineamientos para el monitoreo y buenas prácticas22, que realiza 

una caracterización y un diagnóstico de la pesca recreacional marina, las princi-

pales especies de interés, su estado de conservación, y las problemáticas relativas 

a la práctica de la actividad con otros organismos de la fauna marina que cuentan 

con Planes de Acción Nacional (aves, tortugas y mamíferos marinos). A su vez, se 

elaboró una base de datos espacial con la información geográfica de la distribu-

ción y el uso del espacio marino-costero de aquellas especies de aves, mamífe-

ros y tortugas marinas priorizadas en los Planes de Acción Nacional para reducir 

la interacción de estas especies con pesquerías. Estos datos fueron integrados a 

la Infraestructura de Datos Espaciales Ambiental (IDE Ambiental) y al Sistema In-

tegrado de Información Ambiental del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soste-

nible (SInIA).23

Por su parte, en enero de 2022, a través de la Resolución 03/202224 se creó el “Gru-

po de Trabajo de Compensaciones por Pérdida de Biodiversidad”, cuyo objetivo es 

establecer los lineamientos y las metodologías para implementar compensaciones 

por pérdida de biodiversidad en las políticas de conservación y restauración de la 

biodiversidad, que surjan de los impactos residuales no mitigables resultantes de 

los procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental y de la Evaluación Am-

biental Estratégica. 

21. https://www.argentina.gob.ar/ambiente/biodiversidad/exoticas-invasoras/sistema
22. https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/09/infpescarecreacional_v5.pdf. El documen-
to fue elaborado en el marco del proyecto “Fortalecimiento de la gestión y protección de la biodiversi-
dad costero-marina en áreas ecológicas clave y la aplicación del enfoque ecosistémico de la pesca”, con 
fondos del GEF e implementado por la FAO.
23. Estas especies de megafauna se encuentran amenazadas por la captura incidental y por las activi-
dades de exploración y explotación petrolera offshore. Asimismo, esta información aporta datos para la 
posible creación de áreas marinas protegidas en el marco de la Ley 27.037.
24. https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-3-2022-360459
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En materia de áreas protegidas, en 2022 se generaron dos nuevas áreas: el Par-

que Nacional Islote Lobos y la Reserva Natural Silvestre Parque Federal Campo 

San Juan. El primero está ubicado en la provincia de Río Negro y cuenta con una 

superficie de 5.131 hectáreas, mientras que la segunda se encuentra en la provin-

cia de Misiones y tiene una superficie de 20.000 hectáreas. En esta línea, la crea-

ción de la Reserva y Parque Nacional Ansenuza, en la provincia de Córdoba, y la 

ampliación del Parque Nacional Pre-delta, en la provincia de Entre Ríos, cuentan 

con media sanción de la Cámara de Diputados. 

Además, la Argentina cuenta ahora con un nuevo mecanismo para el seguimiento 

y la integración de los datos de sus ecosistemas acuáticos, a través de una inicia-

tiva piloto apoyada por el PNUMA, el PNUD y demás actores. El proyecto se deno-

mina “Integración de datos sobre ecosistemas de aguas continentales en el proce-

so de toma de decisiones para su protección y/o restauración en Argentina”, y su 

principal objetivo es promover la integración de datos para la toma de decisiones 

a través de la participación de múltiples partes interesadas, en aras de mejorar la 

protección, gestión y restauración de los ecosistemas de aguas continentales y/o 

cuencas hídricas en el país.25

En relación con la prevención de la degradación de las tierras secas, se promovió 

la institucionalización de siete comités multisectoriales en las provincias de Cata-

marca, Jujuy, La Rioja, Mendoza, Salta, San Juan, San Luis y Tucumán. Del mismo 

modo, se finalizó la formulación de seis Programas de Acción Provincial de Lucha 

contra la Desertificación, Sequía y Degradación de Tierras, a partir de un amplio 

consenso de los actores institucionales y sociales presentes en el territorio y el au-

mento de la capacidad provincial para generar información estratégica relaciona-

da con la desertificación, degradación de tierras y sequía.26 Estas acciones se en-

marcaron en el Programa de Acción Nacional de Lucha Contra la Desertificación, 

Degradación de Tierras y Mitigación de la Sequía Actualizado a la Meta 2030 (Re-

solución MAyDS 70/2019).

En materia de bosques nativos, cabe recordar que la Argentina cuenta en la actua-
lidad con 53.654.545 hectáreas de bosques nativos, los cuales representan más del 

25. https://www.argentina.gob.ar/noticias/se-realizo-el-cierre-de-un-proyecto-que-integra-da-
tos-de-ecosistemas-acuaticos
26. Estas acciones formaron parte del proyecto de Manejo Sustentable de Tierras en las Zonas Secas 
del Noroeste Argentino (Proyecto MST NOA Cuyo), implementado por el MAyDS con fondos del GEF a 
través del PNUD. Con este marco, se mejoraron las condiciones de vida de 1.443 familias de producto-
res campesinos indígenas, cooperativas y pymes agropecuarias a través de la aplicación de prácticas 
de manejo sostenible de tierras en las ecorregiones de la Puna, Monte de Sierras y Bolsones, y Monte 
de Llanuras y Mesetas. Con ello, unas 664 familias adicionales en más de 5.000 hectáreas se beneficia-
ron del desarrollo de pequeñas obras relacionadas con la gestión hídrica a escala predial.
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19% de la superficie continental del territorio nacional, siendo las provincias de San-
tiago del Estero, Salta, Chaco y Formosa aquellas con la mayor superficie de bosques 
nativos.27 En el marco de la implementación de la Ley 26.331 de Presupuestos Míni-
mos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos, y con el objetivo de revertir la 
tendencia de la tasa de deforestación, en 2022 se llevó adelante una modificación 
del presupuesto nacional de manera tal de financiar dicha ley, que se encontraba 
muy por debajo de lo establecido en ella. A través del nuevo esquema, solo en 2022 
las provincias recibirán 5.000 millones de pesos en el marco de esta ley. Esto les per-
mitirá avanzar con las tareas pendientes en materia de fortalecimiento de las capaci-
dades locales de implementación de la ley, así como con la financiación de los planes 
territoriales presentados por los productores forestales en cada provincia.

53.654.545
hectáreas

SALTA

CHACO

SANTIAGO
DEL ESTERO

FORMOSA

+19% superficie continental 
del territorio nacional

Asimismo, se firmó la Resolución Conjunta 2/202228 entre el Ministerio de Ambien-
te y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, en la que 
se aprueban los Principios y Lineamientos Nacionales para el Manejo de Bosques 
con Ganadería Integrada en concordancia con la Ley N° 26.331. Se establece la ela-
boración de un Plan Nacional de Manejo de Bosques con Ganadería Integrada con 
el objetivo de “promover el aprovechamiento foresto-ganadero mediante el mane-
jo sostenible de los bosques nativos, que contemplen el desarrollo de las actividades 
ganaderas y forestales”. En este mismo contexto, la Argentina completó los requisi-
tos para participar del mecanismo de pago por resultados contemplado por la meto-
dología REDD+.29 De este modo, se inició el camino para la implementación de esta 

27. MAyDS, Ordenamientos territoriales de bosques nativos (OTBN), y Evaluación de los recursos foresta-
les mundiales 2015 (FAO).
28. https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/261439/20220426
29. REDD+ es la herramienta de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climáti-
co para reducir las emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal en los países en de-
sarrollo.
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metodología a través de una Propuesta de Financiamiento30, en el marco del Progra-
ma Piloto de Pagos Basados en Resultados de REDD+, financiada por el Fondo Ver-
de del Clima.31

Un análisis de los reportes oficiales de las provincias al Servicio Nacional de Manejo 
del Fuego dio a conocer datos comparativos de superficie afectada por el fuego en 
hectáreas anuales para el período 2017-2021. Según las estadísticas, en 2021 se re-
gistró la menor cantidad de hectáreas afectadas por incendios forestales de los úl-
timos cinco años, las que llegaron a ser aproximadamente 330.000 hectáreas. Esto 
representa una reducción de más del 70% con respecto al 2020 –800.000 hectáreas 
menos–. Asimismo, se indica que en 2017 se vieron afectadas 1,9 millones de hectá-
reas; en 2018 los datos arrojaron un total de 1,1 millones; y en 2019 la cifra disminu-
yó a cerca de 500.000.32 En 2021 se movilizaron entre las provincias más de 1.500 bri-
gadistas forestales y más de 80 medios aéreos –aviones hidrantes, observadores y 
helicópteros–, lo que permitió fortalecer la capacidad de acción del Servicio Nacio-
nal de Manejo del Fuego. Ello explica que, pese a que en 2021 hubo una mayor canti-
dad de incendios reportados, se redujo la superficie afectada. Mientras que en 2021 
se informaron más de 2.300 focos –que afectaron 330.000 hectáreas–, en 2020 se re-
gistraron más de 1.700 focos –con una superficie de 1,1 millón de hectáreas–.

GRÁFICO 17. 
COMPARATIVO DE SUPERFICIE INCENDIADA, 2017-2021

Fuente: Elaboración del SNMF (Servicio Nacional de Manejo del Fuego) sobre la base de reportes pro-
vinciales.

30. https://www.argentina.gob.ar/ambiente/bosques/financiamiento-redd
31. https://www.greenclimate.fund/redd
32. https://www.argentina.gob.ar/noticias/en-2021-se-redujeron-un-70-las-areas-afectadas-por-incen-
dios-forestales-en-relacion-2020



85 DOCUMENTO DE ACTUALIZACIÓN DEL ANÁLISIS COMÚN DE PAÍS  
2021-2022 

Cabe destacar que, a partir de la Decisión Administrativa 2068/2020 de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros, se determinó el traspaso del Sistema Federal de Manejo 
del Fuego desde la cartera del Ministerio de Seguridad al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, donde fue incorporado a la Secretaría de Control y Monitoreo 
Ambiental. La normativa comprende las unidades organizativas, los créditos presu-
puestarios, los bienes y las dotaciones vigentes a la fecha y el personal con su actual 
situación de revista.33 El Servicio Nacional de Manejo del Fuego obtuvo un aumen-
to presupuestario de $4.000 millones, mediante el incremento del ejercicio 2022 del 
presupuesto nacional establecido por el Poder Ejecutivo de la Nación. Esto incluye 
el financiamiento proveniente del fideicomiso creado con anterioridad para el ma-
nejo del fuego y compuesto por una alícuota del tres por mil de pólizas de seguro –
con excepción de las del ramo de vida–. Asimismo, tal como indica la Actividad 46 del 
Programa 63 de la Jurisdicción 81, la Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental 
cuenta para 2022 con un presupuesto de $3.965.500.228.34

Con respecto a la contaminación de suelos y aguas, en la Argentina todavía existen 
más de 5.000 basurales a cielo abierto, con un promedio de 2,5 por cada municipio 
del país. Para abordar esta temática, la Argentina se unió a la Coalición para el Cierre 
Progresivo de Basurales en América Latina y el Caribe, apoyada por el PNUMA. En la 
provincia de Santa Fe, la Gobernación, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible y el PNUMA impulsaron las siguientes cuestiones: 1) una guía metodológica 
para la caracterización de basurales a cielo abierto, 2) un diagnóstico de la situación 
de los Basurales en la Provincia, 3) un plan de ejecución de obras para una posible 
intervención de Calchaquí, y 4) un documento de hoja de ruta para la provincia, que 
pueda también servir de referencia para otras zonas del país.35

5.000
basurales a cielo abierto

2,5 
por cada 
municipio 
del país

33. https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/237408/20201118
34. https://www.economia.gob.ar/onp/documentos/presutexto/proy2022/jurent/pdf/P22J81.pdf
35. https://www.unosantafe.com.ar/santa-fe/el-plan-la-onu-cierre-basurales-cielo-abierto-comenza-
ra-santa-fe-n2713170.html; https://www.santafe.gob.ar/noticias/noticia/273967/
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Durante el 2021 continuaron ocurriendo diversos episodios de conflictividad am-
biental, con reclamos de la población y sucesos contra actividades extractivas en el 
territorio, tal es el caso de la provincia de Chubut en torno al proyecto de zonifica-
ción minera a cielo abierto –que finalmente no prosperó– y también los reclamos de 
la Asamblea de Andalgalá, Catamarca.36 Asimismo, el proyecto de exploración sísmi-
ca offshore dio lugar a una alta participación de diversos sectores de la sociedad ci-
vil, manifestaciones e instancias públicas a nivel nacional y en la ciudad de Mar del 
Plata, y acciones judiciales que finalmente resultaron en la consideración de la explo-
ración respectiva con solicitudes específicas respecto del procedimiento de Evalua-
ción de Impacto Ambiental.37 Además, existieron diversas manifestaciones de la so-
ciedad civil por una ley de humedales, que también fue apoyada por el Sistema de 
Naciones Unidas, después de un año signado por impactos climáticos extremos, ta-
les como la notable bajante del río Paraná y los incendios en varias provincias del 
país. Es así como, luego de perder estado parlamentario, se volvieron a presentar, 
en marzo de 2022, diversos proyectos en el Congreso Nacional de leyes de presu-
puestos mínimos de protección ambiental para la conservación y el uso sostenible 
de los humedales. 

Finalmente, cobran relevancia los desafíos asociados a la elaboración de la estrate-
gia de largo plazo hacia la carbononeutralidad a 2050, ya anunciada por el Gobierno 
argentino, más aún teniendo en consideración el especial reclamo de parte de la so-
ciedad civil para que se concrete (Sustentabilidad Sin Fronteras, 2022; FARN, 2022). 
En este sentido, los espacios de diálogo y participación son imprescindibles para la 
acción colectiva en torno a las transiciones necesarias, tal como se expresó constan-
temente en ocasión de la Conferencia de Estocolmo +50, convocada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas38 y realizada los días 2 y 3 de junio de 2022, bajo 
el lema “Un planeta sano para la prosperidad de todos: nuestra responsabilidad, 
nuestra oportunidad”. En el marco de las actividades preparatorias, la Argentina lle-
vó adelante un proceso de Diálogos Nacionales preparatorios a la reunión, de ca-
rácter colaborativo y multiactoral, que permitiera recabar recomendaciones en tor-
no a tres ejes: 1) reflexionar sobre la necesidad urgente de acciones para lograr un 
planeta saludable y la prosperidad de todos; 2) lograr una recuperación sostenible e 

36. https://ejatlas.org/ 
37. En el caso de la Campaña de adquisición sísmica offshore Argentina; Cuenca Argentina Norte (Áreas 
CAN 108, 100 y 114), finalmente la Cámara Federal de apelaciones marplatense, en su Resolución del 
03/06/2022, dejó sin efecto la medida cautelar que había suspendido las operaciones. Asimismo, ordenó 
realizar una nueva Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto enmarcado en todo el Plan de 
explotación offshore previsto para el litoral marítimo argentino, considerando los impactos acumulativos 
y/o posibles daños o alteraciones ambientales en la prospección propuesta, a fin de que la DIA que a la 
postre se emita indique en forma asertiva –y no hipotética, o condicional– si ello fuese necesario, las ac-
tividades de mitigación idóneas a tal fin, incorporar a la Administración de Parques Nacionales, las inter-
venciones participativas organizadas a nivel municipal y nacional, e incorporar al Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible en el control y fiscalización de la DIA y su correspondiente Plan de Gestión.
38. A/RES/75/280 y A/RES/75/326. Disponibles en https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/75
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inclusiva de la pandemia de la COVID-19; 3) acelerar la implementación de las dimen-
siones ambientales del desarrollo sostenible.

Como resultado de esta iniciativa, impulsada por el PNUD, el Ministerio de Ambien-
te y Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, la Embajada 
de Suecia en la Argentina y ONU Argentina, se formularon las siguientes recomen-
daciones generales: 

1. Integrar la agenda ambiental con la social, fortaleciendo la participación de la 
sociedad civil en los procesos de toma de decisión mediante el refuerzo de los 
programas de educación ambiental y el apoyo a las organizaciones juveniles dedi-
cadas a la concientización sobre hábitos de consumo más sostenibles.

2. Acelerar la transición hacia una economía sostenible con una matriz energé-
tica basada en energías renovables sin dejar a nadie atrás, en la que progresiva-
mente se realice una relocalización de los subsidios de los combustibles fósiles 
hacia las energías renovables.

3. Acelerar la transición del sistema productivo hacia uno más circular, protegien-
do los recursos naturales y fortaleciendo la gestión de residuos con perspectiva 
social.

4. Acelerar la ejecución de las políticas públicas que permitan evitar las peores con-
secuencias de la triple crisis planetaria (cambio climático, pérdida de biodiversi-
dad y contaminación).

5. Reconocer el rol fundamental de las comunidades indígenas (Recuadro 19), pe-
queños productores rurales y comunidades campesinas en la conservación y el 
uso sostenible de la biodiversidad.39

39. Documento Diálogos Nacionales Estocolmo + 50 https://www.undp.org/es/argentina/publications/
informe-de-resultados-di%C3%A1logos-nacionales-rumbo-estocolmo 
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RECUADRO 19. 
Pueblos originarios y protección del medio ambiente

En materia de pueblos originarios y ambiente, vale la pena considerar dos redes de 

importancia en la materia. La primera de ellas es la Red de Pueblos Indígenas so-

bre Conocimientos Ancestrales Tradicionales, que se institucionalizó en diciembre 

de 2021.40 Esta iniciativa cuenta con representantes pertenecientes a los pueblos 

indígenas mapuche, huarpe, qom, wichí, charrúa, kolla, qolla, la comunidad indí-

gena de Antofalla, atacama, mbya guaraní, pilagá, ava guaraní, günün a küna, to-

lombón, comenchingón, omaguaca y chicha. Su finalidad es propiciar un espacio de 

intercambio de experiencias para identificar y proponer acciones concretas tendien-

tes a respetar, preservar y mantener los conocimientos, las innovaciones y las prác-

ticas asociadas a la biodiversidad de los pueblos indígenas de la Argentina para im-

plementar el Convenio sobre la Diversidad Biológica y el Protocolo de Nagoya. 

En esta misma línea, y ya en el marco de la recuperación pospandemia de la  

COVID-19, el 29 de octubre de 2021 se consolidó la Red TICCA en la Argentina 

(Iniciativa Mundial de Apoyo a los Territorios y Áreas Conservados por Pueblos 

Indígenas y Comunidades Locales),41 se aprobó el reglamento interno y se confor-

mó un equipo de coordinación por cada región. Participaron integrantes de 33 co-

munidades originarias de 14 pueblos indígenas de 12 provincias del país.42

Fuente: Universidad de Buenos Aires, Facultad de Agronomía.

En abril de 2022 se realizó la primera reunión de la Conferencia de las Partes (COP1)43 
del Acuerdo Regional de Escazú sobre acceso a la información, la participación pú-
blica y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe, 
que entró en vigencia el 22 de abril de 2021. La Argentina tuvo una participación ac-
tiva en la reunión, tanto por parte de su delegación de representantes del Gobierno 
como del público. En dicha COP se aprobaron las reglas de cómo funcionarán las ne-
gociaciones para la implementación del Acuerdo y también las reglas del Comité de 
Apoyo a la Implementación del Acuerdo. Asimismo, se decidió convocar a una COP 
extraordinaria en 2023, que tendrá lugar en la Argentina.

40. Resultado del trabajo realizado en el “Taller nacional sobre conocimientos tradicionales en el marco 
del Convenio sobre Diversidad Biológica y su Protocolo de Nagoya”, en el marco del Proyecto PNUD 
ARG 16/G54 “Promoviendo la aplicación del Protocolo de Nagoya sobre ABS en Argentina”.
41. Con el apoyo del Programa de Pequeñas Donaciones y PNUD Argentina.
42. Pueblo kolla, Jujuy, Salta y Catamarca; pueblo ocloya, Jujuy; nación diaguita, Salta; tolombón-nación dia-
guita, Tucumán; tonokoté llutqui, Santiago del Estero; mbya guaraní, Misiones; guaraní, Corrientes; wichí, 
pilagá y qom, Chaco; qomle’ec, Formosa; mapuche, Neuquén; tehuelche, Santa Cruz, y huarpe, San Juan.
43. https://acuerdodeescazu.cepal.org/cop1/es
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Cabe destacar que, junto con el proceso de implementación del Acuerdo a nivel re-
gional, a nivel doméstico la Argentina cuenta con un andamiaje constitucional y nor-
mativo de importancia en materia de derecho humano al ambiente y de derechos 
de acceso. No obstante ello, existen nuevos requerimientos que el Acuerdo sumó 
y que demandan, actualmente y a futuro, un trabajo en línea con los tres derechos 
de acceso, como así también en torno a la protección de los defensores de derechos 
humanos en materia ambiental. Algunos ejemplos son los mecanismos de revisión 
independientes en materia de acceso a la información, el registro de emisiones y 
contaminantes44, la participación temprana y los organismos estatales especializa-
dos en materia de acceso a la justicia. 

Adicionalmente, en marzo de 2022 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de la Nación creó el Programa AMBIENTE+DIVERSO, en el ámbito de la Subsecreta-
ría Interjurisdiccional e Interinstitucional.45 Tiene como objetivos generales incorpo-
rar y fortalecer la perspectiva de género y diversidad en dicho Ministerio como com-
ponente transversal en el diseño, la ejecución y la evaluación de las políticas públicas 
ambientales, así como favorecer la participación y las acciones de las organizaciones 
de la sociedad civil en materia de ambiente, géneros y desarrollo sostenible. 

Por su parte, cabe destacar que la Argentina formó parte de la Declaración adopta-
da por las Ministras y altas autoridades de los Mecanismos Nacionales para el ade-
lanto de las mujeres de América Latina y el Caribe, para el 66º período de sesiones 
de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer46 (CSW66), que tuvo lugar 
del 14 al 25 de marzo de 2022. El tema principal de la Declaración es “El logro de la 
igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas en 
el contexto de las políticas y programas relativos al cambio climático, el medio am-
biente y la reducción del riesgo de desastres”.47 En el mismo marco, las autoridades 
de la región aprobaron también una hoja de ruta hacia la XV Conferencia Regional 
sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, que se realizará la primera semana de 
noviembre de 2022 en la Argentina.48

44. En tal sentido, vale la pena considerar el proceso de diseño y desarrollo del Registro de Emisiones y 
Contaminantes que está llevando a cabo el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través del 
Proyecto PNUD ARG20G27 de Gestión ambientalmente racional de contaminantes orgánicos persisten-
tes (COP), mercurio y otras sustancias peligrosas en la Argentina, financiado por el GEF. https://www.
argentina.gob.ar/ambiente/control/cop
45. RESOL-2022-94-APN-MAD.
46. La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer es el principal órgano internacional inter-
gubernamental dedicado exclusivamente a la promoción de la igualdad de género y el empoderamien-
to de la mujer. Se trata de una comisión orgánica dependiente del Consejo Económico y Social, creado 
en virtud de la resolución 11(II) del Consejo, de 21 de junio de 1946.
47. La Declaración se encuentra disponible en: https://lac.unwomen.org/es/digital-library/publica-
tions/2022/02/declaracion-adoptada-por-las-ministras-y-altas-autoridades-de-los-mecanismos-nacio-
nales-para-el-adelanto-de-las-mujeres-de-america-latina
48. https://www.cepal.org/es/noticias/ministras-altas-autoridades-instan-incorporar-la-perspecti-
va-genero-politicas-respuesta
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Por último, la necesidad de recursos financieros e inversiones sólidas para concretar 
la Agenda 2030 resulta crucial, y en este sentido es necesaria la articulación con es-
pacios de trabajo como la Mesa Técnica de Finanzas Sostenibles, que ha desempe-
ñado un papel preponderante en el ámbito estatal generando conciencia y capacida-
des. En apoyo a este proceso, el PNUD ha iniciado un camino de trabajo técnico para 
promover las finanzas sostenibles e inversión de impacto a través de distintas ini-
ciativas: a) apoyo a la Mesa Técnica de Finanzas Sostenibles para la construcción de 
una hoja de ruta para una taxonomía, contribuyendo al diálogo político nacional en 
materia de deuda soberana e inversión en naturaleza y acción climática; b) diagnós-
tico sobre transferencia de riesgos y seguros inclusivos; c) acuerdo con la Comisión 
Nacional de Valores, con el objetivo de fomentar inversiones hacia actores sociopro-
ductivos no tradicionales en el mercado de capitales y de promover inversiones en 
proyectos sociales y ambientales, como la promoción de la vivienda sustentable me-
diante esquemas novedosos de financiamiento; d) mapeo inicial del sector fintech 
(tecnología financiera) en la Argentina a fin de lograr la alineación de este sector lo-
cal con los ODS y detectar las oportunidades y los desafíos asociados; e) consolida-
ción de la Iniciativa Finanzas para la Biodiversidad (BIOFIN) en la Argentina a nivel 
nacional y en las provincias de Chaco y Misiones, con el objetivo de analizar el con-
texto de las políticas públicas, los actores, el gasto y la inversión relacionados con 
la biodiversidad, para identificar y desarrollar soluciones de financiamiento que au-
menten los recursos estimados para su conservación y uso sostenible.
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 Sección 8. 
 Hacia sociedades pacíficas, justas  
 e inclusivas: logros y desafíos en un contexto  
 de gobernabilidad democrática 

En 2021, la Argentina continuó realizando esfuerzos institucionales orientados a ga-
rantizar el proceso de adaptación e implementación en todo el territorio nacional de 
la Agenda 2030, en particular del ODS 16. Este objetivo promueve sociedades pací-
ficas justas e inclusivas mediante la integración de las dimensiones institucionales 
como la transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana; la justicia, in-
cluido el acceso a la justicia y el Estado de derecho; y la seguridad, con la eliminación 
de todas las formas de corrupción y el crimen organizado. 

Uno de los mayores desafíos es lograr resultados en un país de estructura federal 
donde coexisten varias jurisdicciones con distintos niveles de desarrollo relativo en 
su interior. Factores derivados de las asimetrías territoriales –como el nivel de capa-
cidad institucional, la amplitud geográfica, las marcadas diferencias económicas, un 
sistema de salud fragmentado y la disparidad en los contextos urbanos y rurales– 
impactan al momento de diseñar estrategias que garanticen el acceso a servicios bá-
sicos de calidad y el ejercicio pleno de derechos en todo el territorio nacional.

A nivel nacional, la Argentina presentó el Cuarto Plan de Acción de Gobierno Abier-
to 2019-2022, que incluyó 18 compromisos resultantes de un proceso de cocreación 
entre Gobierno y sociedad civil, y cuya implementación está a cargo de instituciones 
nacionales. Su plazo inicial era de tres años, pero, por efecto de la pandemia de la 
COVID-19, sufrió prórrogas consensuadas.1 El Plan cuenta con un anexo desarrolla-
do por el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad con recomendaciones para 
transversalizar la perspectiva de géneros y diversidad en la implementación de los 
compromisos. 

Entre los proyectos que dan cuenta del compromiso con un Estado abierto en las 
distintas áreas del Gobierno nacional, se encuentra la iniciativa de Presupuesto 
Abierto del Ministerio de Economía de la Nación.2 A nivel subnacional, se destaca el 
desarrollo de una plataforma virtual de gestión y registro de solicitudes de acceso a 

1. https://www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-tecnologica/servicios-y-pais-digital/gobier-
no-abierto/cuarto-plan-de-accion-de 
2. https://www.presupuestoabierto.gob.ar/sici/datos-abiertos
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la información pública en el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
apoyado por el PNUD. De esta manera, se pretende trabajar en la estrategia del Go-
bierno nacional para federalizar la implementación de la Agenda 2030, llevando ade-
lante alianzas con la participación de las provincias argentinas. 

En 2021, el país ha demostrado su fortaleza en términos de democracia electoral 
al llevar adelante el proceso de elecciones de mediano término, salvaguardando el 
ejercicio de los derechos políticos y electorales. Los comicios habían sido posterga-
dos por Ley 27.631 del Congreso Nacional, debido a la situación epidemiológica a 
mayo del 2021 por la COVID-19. Por amplias mayorías se estableció por única vez 
que las elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) se realiza-
rían el 12 de septiembre, en lugar del 8 de agosto, y las elecciones generales legisla-
tivas el 14 de noviembre, en lugar del 24 de octubre del 2021. No obstante la situa-
ción epidemiológica y un contexto difícil –con altos niveles de pobreza, déficit fiscal, 
elevada inflación y un proceso de renegociación de la deuda con el FMI–, las eleccio-
nes pudieron desarrollarse sin inconvenientes. 

Durante 2021, el Sistema de Naciones Unidas continuó dando su apoyo a la gober-
nabilidad democrática a través de la facilitación del diálogo en los Grupos de Trabajo 
de la Misión de Democracia Innovadora, de la Mesa Institucional del Consejo Econó-
mico y Social, y elaborando un Código de Ética desde el Grupo de Ética e Integridad 
Judicial. Los problemas mencionados anteriormente –estructurales en la Argentina– 
necesitan de acuerdos sostenibles que involucren a personalidades del mundo polí-
tico, sindical, empresarial y social. Cabe destacar que aún se encuentran pendientes 
en el país importantes cuestiones institucionales, como las designaciones del Pro-
curador General de la Nación, del Defensor del Pueblo de la Nación –Defensoría que 
lleva más de doce años acéfala– y de otros funcionarios y funcionarias que necesitan 
acuerdo del Poder Legislativo.

En materia de transparencia electoral, el 8 de junio de 2022 la Cámara de Diputa-
dos de la Nación aprobó –con 132 votos afirmativos, 104 negativos y 4 abstenciones– 
el proyecto que establece la Boleta Única de Papel (BUP) como instrumento de vo-
tación para todos los procesos electorales nacionales, a partir de las elecciones de 
2023. Hay también temas de trascendencia institucional que todavía no han logrado 
la conformación de mayorías a nivel político, como la reforma del Consejo de la Ma-
gistratura de la Nación y la reforma de la Corte Suprema de Justicia. 

En los últimos años, la Argentina ha avanzado considerablemente en cuanto a ga-
rantías para el pleno ejercicio de los derechos políticos, especialmente en los dere-
chos de las mujeres. Se trata de un país pionero en la materia, ya que en 1991 san-
cionó la primera ley del mundo de cupo femenino, que estableció la cuota del 30% 
de presencia de mujeres para las listas de candidatos y candidatas en las elecciones 
legislativas nacionales, lo que permitió un aumento del porcentaje de diputadas del 
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5% al 27% entre los años 1991-1995. No obstante, a partir de 2009 la participación de 
las mujeres se ha estancado y se ha mantenido alrededor de los porcentajes míni-
mos legalmente exigidos. Sumado a ello, la Ley de Paridad de Género en Ámbitos de 
Representación Política, que se sancionó en 2017, profundizó el avance de la promo-
ción de la representación de las mujeres en los ámbitos legislativos. 

Con ese impulso a nivel nacional, a partir de 2020 se observó un avance también en 
las leyes de paridad de género en los ámbitos legislativos provinciales, con 21 pro-
vincias que cuentan a la fecha con normativa de paridad y tres con leyes de cuotas: 
Corrientes, Tierra del Fuego y Tucumán. Los resultados de las elecciones en la Cá-
mara Baja del Congreso para el período 2021-2023 reflejan una representación del 
43,6% de mujeres. La Cámara Alta actualmente está integrada por 31 senadoras, lo 
que representa un 43,05% de la composición general. Esto indica que en ambos ca-
sos disminuyó la cantidad de mujeres en los escaños con respecto al período ante-
rior y aún se observan obstáculos para el logro de la paridad.3

43,6% 43,05%

CÁMARA BAJA
 del Congreso 

CÁMARA ALTA 
del Congreso 

Para favorecer la paridad política, el Sistema de Naciones Unidas, a través de una 
alianza entre PNUD, ONU Mujeres e IDEA Internacional, en el marco de la Iniciativa 
ATENEA, apoyó la actualización del Índice de Paridad Política a nivel nacional y el de-
sarrollo del Índice de Paridad Política en el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, el 
cual aún se encuentra en proceso.4 El desafío de largo plazo es consolidar un lideraz-
go político inclusivo, capaz de cambiar expectativas e implementar las medidas que 
permitan a la Argentina ingresar en un perdurable ciclo de prosperidad económica y 
política, que aleje al país de una crisis que deslegitime la democracia.

Sobre el tema de instituciones efectivas y receptivas a las demandas ciudadanas, la Ar-
gentina continúa realizando esfuerzos para la modernización de la Administración 

3. https://www.argentina.gob.ar/interior/observatorioelectoral/paridad-en-el-congreso-nacional
4. https://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/presscenter/pressreleases/2021/IPPAte-
neaARG2021.html
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pública en todos sus niveles de gobierno, a fin de garantizar la prestación de servi-
cios públicos de calidad. En este sentido, la introducción de tecnologías digitales es 
clave para lograrlo. Se ha avanzado a partir de la incorporación de las tecnologías di-
gitales en el diseño y la ampliación del acceso a servicios financieros de más de 22 mi-
llones de usuarios del Banco Nación; para el acceso a educación de calidad al proveer 
de robótica a escuelas municipales primarias a nivel subnacional, y para ampliar el ac-
ceso a la salud a través de la telemedicina en materia de diagnóstico clínico virtual.

Asimismo, las tecnologías digitales resultan un aporte fundamental en materia de 
inteligencia fiscal, control de la evasión tributaria y en la prevención del ciberdelito 
mediante la adquisición de sistemas de infraestructura digital protegida. Por prime-
ra vez, en 2021 se utilizó en la Argentina la jurimetría (uso de estadísticas y criterios 
objetivos) para el análisis de la implementación de los estándares internacionales 
contenidos en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, en la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, en 
la Agenda 2030 y en la legislación y jurisprudencia argentinas.5 

Durante el contexto de emergencia sanitaria, se adoptaron también medidas que 
apoyaron el fortalecimiento del acceso a la justicia, para asegurar la prestación 
efectiva de los servicios a la población en situación de vulnerabilidad. Una de estas 
medidas fue la incorporación de herramientas digitales que actuaron como canales 
alternativos de atención para compensar el funcionamiento sumamente restringi-
do que tuvo la atención judicial durante un largo período (PNUD, 2021b). Entre ellos 
se destacaron: las postas sanitarias del Corredor Norandino, los servicios digitales 
provistos por el Hospital de Derechos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
de la Nación y la implementación de protocolos sanitarios y reacondicionamiento de 
los espacios. Se destaca también el avance de los mecanismos de diálogo intersec-
torial para la implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y la instrumentación de estrategias accesibles para la determina-
ción de barreras de acceso a la justicia.6 

Los avances institucionales en materia de acceso a la justicia incluyen también el 
primer protocolo modelo para la recolección, resguardo, preservación y cadena de 

5. A través de la jurimetría se analizaron casos en el ámbito de las investigaciones de dos fuerzas de se-
guridad federal: Prefectura Naval Argentina y Policía de Seguridad Aeroportuaria, considerando a la 
corrupción como facilitadora de la perpetración de delitos de crimen organizado. Dichas herramientas 
han probado ser efectivas en las recomendaciones de fortalecimiento de capacidad institucional en la 
lucha contra los flagelos de corrupción, trata de personas, tráfico ilícito de armas, entre otros.
6. Los ejes de trabajo de la Convención son los siguientes: las garantías de acceso a derechos, la realiza-
ción efectiva de la capacidad jurídica, la facilitación del acceso a la justicia y el ejercicio efectivo de de-
rechos sexuales y reproductivos, la participación en la toma de decisiones y enfoques diferenciales en 
salud con perspectiva de género y el diseño de un protocolo para la recolección y guarda de evidencia 
biológica para casos de abuso sexual infantil, con el objetivo de disminuir la impunidad.
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custodia de evidencia biológica en casos de abuso sexual contra niñas, niños y ado-
lescentes. La propuesta –inédita en la Argentina– fue consensuada con cuerpos mé-
dicos forenses del país y distintos actores judiciales, con el apoyo del PNUD. Asimis-
mo, se llevó adelante una evaluación de las resoluciones del Ministerio Público Fiscal 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires destinadas a asegurar las medidas de pro-
tección a personas en situación de violencia de género, contribuyendo al fortaleci-
miento del trabajo interinstitucional de la justicia local e incentivando en avanzar el 
trabajo conjunto de los equipos fiscales especializados en violencia de género. 

La violencia basada en género es la violación a los derechos humanos más frecuen-
te, extendida y habitual en todo el mundo y continúa siendo un desafío mayúsculo 
para el pleno ejercicio de los derechos humanos de mujeres y diversidades en la Ar-
gentina. La distribución de los femicidios es desigual a nivel territorial. Las provin-
cias con tasas más altas –Chaco (2,43 cada 100.000 mujeres), Santiago del Estero 
(2,22) y Tucumán (2,07)– duplican ampliamente la tasa promedio de femicidios a ni-
vel nacional (0,9). La provincia con cifras absolutas más altas es la de Buenos Aires, 
alcanzando casi un tercio del total de los femicidios cometidos en el país. La provin-
cia de Buenos Aires, junto con otras provincias, ha sido el territorio de implementa-
ción de la Iniciativa interagencial Spotlight, en alianza con y financiada por la Unión 
Europea (Recuadro 20).

FEMICIDIOS

251
en 2021

1 femicidio c/ 35 h 

violencia doméstica

parejas o exparejas

varones conocidos 
por las víctimas

81%

231

20

62%

88%

víctimas directas 
226 mujeres cisgénero
5 mujeres travestis/trans

víctimas vinculadas  
5 mujeres cisgénero
15 varones cisgénero
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RECUADRO 20. 
Principales resultados de la fase 1 de la Iniciativa interagencial Spotlight 
(2019-2021) 

La Iniciativa Spotlight es un programa de las Naciones Unidas que cuenta con el 

apoyo de la Unión Europea para poner fin a la violencia contra las mujeres, niñas 

y diversidades. En la Argentina, la Iniciativa se implementa con el liderazgo de la 

Oficina de Coordinación de Naciones Unidas en la Argentina a través de seis agen-

cias: OIT, ONU Mujeres, PNUD, UNFPA, UNICEF y UNODC. En conjunto con Go-

biernos, organizaciones de la sociedad civil, sindicatos, empresas y academia, tra-

baja para prevenir, atender y erradicar las violencias basadas en género, poniendo 

foco en la eliminación de la manifestación más extrema de la violencia, el femici-

dio. Spotlight concentra gran parte de sus acciones en las provincias de Salta, Ju-

juy y Buenos Aires, y entre los resultados alcanzados en la fase 1 de la Iniciativa 

(2019-2021) se destacan: 

- El apoyo a la nueva arquitectura institucional argentina, tanto a nivel nacional 

como subnacional, que trabaja a favor de la agenda de igualdad de género y espe-

cíficamente en la erradicación de la violencia contra mujeres y niñas, a través de 

las diversas agencias que articulan Spotlight.

- La contribución a la ratificación del Convenio de la OIT sobre la violencia y el aco-

so, de 2019, a través de la Ley 27.580, promulgada en diciembre de 2020 (Conve-

nio núm. 190 y su Recomendación núm. 206), y el acompañamiento al Gobierno na-

cional en la identificación de los desafíos y en la implementación de medidas para 

dar cumplimiento.

- El apoyo para el desarrollo del Sistema Integrado de Casos de Violencia por Mo-

tivos de Género del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación. 

- El desarrollo de la primera encuesta de prevalencia e incidencia de violencia con-

tra las mujeres en doce provincias de la Argentina.

- La organización de programas de formación de larga duración relacionados con 

la igualdad de género y de acciones dirigidas a transformar normas sociales y de 

género que abonan la violencia. Durante 2021, al menos 7.200 mujeres, hombres, 

adolescentes, niños y niñas participaron en esta actividad. 

- El apoyo al Programa Nacional de Educación Sexual Integral (ESI) y a los capítu-

los provinciales. En este marco, se generaron recursos, insumos y formaciones di-

rigidos a estudiantes y a docentes de todo el país y se desarrollaron recursos es-

pecíficos para jóvenes sordos/as y en lenguas indígenas.
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- La organización de una campaña, junto con la Secretaría de Deportes de la Na-

ción, contra las violencias de género en clubes deportivos de todo el país para 

transformar el deporte en un espacio libre de discriminación, justo y seguro, y la 

organización de la copa “Salta la Linda” con el desarrollo de acciones de sensibili-

zación y prevención de la violencia.

- El fortalecimiento de capacidades al Poder Legislativo nacional y los Poderes pro-

vinciales en políticas públicas desde una perspectiva de género.

- El apoyo en la accesibilidad y calidad del servicio de atención telefónica nacional 

144 de información y asesoramiento ante situaciones de violencia, y su fortaleci-

miento en equipamiento durante la pandemia.

- El apoyo en la creación y la puesta en funcionamiento de una línea de atención 

telefónica (“Hablemos”) de primera escucha y derivación para varones que ejercen 

violencia por motivos de género en la provincia de Buenos Aires.

- La implementación de estrategias de capacitación y desarrollo de capacidades a 

integrantes de áreas claves, como el cuerpo de abogadas/os que brindan patroci-

nio jurídico y acompañamiento a quienes atraviesan situaciones de violencia ba-

sada en el género; integrantes de las fuerzas policiales y de seguridad nacional y 

provinciales; del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y del Ministerio Pú-

blico para garantizar los derechos de las mujeres y LGBTQ+ en el país, en línea 

con el principio de “No dejar a nadie atrás”.

- El equipamiento para 17 centros territoriales de asistencia en la provincia de Ju-

juy y el fortalecimiento de las capacidades de sus equipos, a través de la protoco-

lización de los criterios de intervención tanto en el interior del Consejo Provincial 

de la Mujer como en articulación con otras áreas de gobierno.

- El fortalecimiento del Comité de Evaluación de Femicidios de la provincia de Sal-

ta y el apoyo para la elaboración de los primeros planes de igualdad y erradicación 

de la violencia en las provincias de Jujuy y Buenos Aires.

- El fortalecimiento de la accesibilidad a servicios de atención a personas en situa-

ción de violencia basada en género desde una perspectiva interseccional, aten-

diendo en especial a las necesidades de mujeres de pueblos originarios, mujeres 

con discapacidad y al colectivo de la diversidad.

- El trabajo de sensibilización y prevención de la violencia con mujeres y varones 

de comunidades indígenas del municipio de Santa Victoria Este de la provincia de 

Salta, zona del Gran Chaco, que incluyó la sensibilización a operadores de servi-

cios de atención. 
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- El desarrollo de estrategias y dispositivos de intervención para el trabajo con 

hombres que ejercen violencia de género a nivel nacional y subnacional, así como 

en la transversalización de la perspectiva de masculinidades en la cartera de Se-

guridad de la Nación.

- La creación de la plataforma de capacitación virtual para el dictado del “Semina-

rio Femicidios: Herramientas para la investigación” Enfoques - Formación en Po-

lítica Criminal (https://sinviolenciasdegenero.ar). Asimismo, el desarrollo de una 

plataforma propia con cursos virtuales autogestionados en violencia digital de gé-

nero, masculinidades y comunicación feministas, abiertos a todo público.

- La realización del Mapa Federal de Experiencias de Trabajo con Varones y Mascu-

linidades (MEVyM) junto con el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de 

la Nación.

- La realización de un relevamiento sobre las condiciones y el funcionamiento de 

los Dispositivos Territoriales de Protección no estatales y posterior equipamien-

to de 37 dispositivos orientados a mejorar el bienestar y al tránsito de las mujeres 

que en ellos se alojan. 

- El fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil que brindan servicios, 

prevención y asistencia a personas en situación de violencia.

- La implementación de procesos de formación en educación financiera con pers-

pectiva de género a mujeres, con miras a reducir su situación de dependencia y po-

sible dificultad en dejar atrás situaciones de violencia.

- La transversalización de la perspectiva de género en el ámbito universitario, con 

más de 2.000 funcionarios/as de 27 universidades nacionales capacitados/as.

- El apoyo en la realización de múltiples diagnósticos y estudios a diversas contra-

partes nacionales y subnacionales, con el objetivo de mejorar el diseño y la imple-

mentación de acciones que contribuyan a la eliminación de la violencia por moti-

vos de género.

No obstante la gravedad del problema, la Argentina cuenta con un marco normativo 
robusto en materia de erradicación de las violencias y políticas públicas que apuntan 
a su abordaje integral. El Plan Nacional de Acción contra las Violencias por Motivos 
de Género 2020-2022 es coordinado por el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Di-
versidad y contó con el apoyo de la Iniciativa Spotlight. En este marco, ONU Mujeres 
impulsó el desarrollo de acciones vinculadas a la creación del Sistema Integrado de 
Casos de Violencia por Motivos de Género (SICVG). Asimismo, también se encuentra 
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en marcha un proceso federal y participativo para la elaboración de un segundo Plan 
Nacional de Acción contra las Violencias por Motivos de Género 2022-2024. El Plan 
será lanzando en simultáneo con los resultados de la encuesta de prevalencia e in-
cidencia de violencia contra las mujeres, liderado en el marco de Spotlight por el 
PNUD. Asimismo, el Estado argentino avanzó en la construcción de 21 Centros Terri-
toriales Integrales de Políticas de Género y Diversidad con el propósito de fortalecer 
el abordaje integral de las situaciones de violencias por motivos de género en todo el 
país, junto con el Ministerio de Obras Públicas de la Nación.

Los resultados de la implementación del primer Plan Nacional mostraron que el 83% 
de las acciones comprometidas en el Plan están en marcha. El 56% fueron ejecuta-
das y reportan resultados, y el 27% se encuentran en etapa de elaboración o diseño. 
ONU Mujeres brindó asistencia técnica para el desarrollo del instrumento de moni-
toreo de las acciones del Plan, gracias al cual se pudo dar un seguimiento detallado a 
la aplicación de las acciones interinstitucionales. Cabe destacar, en el marco del Plan, 
la implementación desde septiembre del 2020 del Programa Acompañar del Minis-
terio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación, que consiste en una transfe-
rencia de dinero –equivalente a un salario mínimo vital y móvil por el término de seis 
meses– a mujeres y población LGBTIQ+ en situación de violencia. El programa –que 
no requiere la judicialización del caso y es compatible con otras asignaciones– logró 
alcanzar para abril de 2022 a 152.146 personas.

En el 2021 se creó también, a través del Decreto 123/2021, el Consejo Federal para la 
Prevención y el Abordaje de Femicidios, Travesticidios y Transfemicidios, integrado y 
coordinado por las máximas autoridades de los Ministerios de Seguridad, de Justicia 
y Derechos Humanos y del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la fi-
nalidad de impulsar desde el Gobierno nacional una política de prevención y aborda-
je de estas violencias. Adicionalmente, el 23 de febrero de 2021, el Estado nacional 
depositó ante la OIT el instrumento de ratificación del Convenio núm. 190 sobre la 
eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, que entró en vigor en 
el país el 23 de febrero de 2022 (Recuadro 21).

RECUADRO 21. 
La adopción del Convenio núm. 190 de la OIT sobre la eliminación de la 
violencia y el acoso en el mundo del trabajo 

La ratificación del Convenio núm. 190 de la OIT sobre la eliminación de la violen-

cia y el acoso en el mundo del trabajo fue aprobada en la Argentina a través de la 

Ley 27.580, publicada en el Boletín Oficial el 15 de diciembre de 2020.7 Para avan-

7. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-349999/345170/norma.htm 
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zar en su implementación, en diciembre de 2020 el Ministerio de Trabajo, Empleo 

y Seguridad Social y otros Ministerios nacionales presentaron el Plan de Acción 

para la Aplicación del Convenio núm. 190. Dicho plan planteó cuatro ejes de traba-

jo: 1) consulta tripartita de la aplicación del Convenio núm. 190; 2) formación, ca-

pacitación, sensibilización y generación de herramientas para acompañar a los ac-

tores del mundo del trabajo en su aplicación; 3) federalización del Convenio núm. 

190; 4) elaboración de un proyecto de ley de aplicación del Convenio núm. 190 y 

adecuación normativa. En materia de formación se destaca la implementación del 

programa “Qualitas 190”, que tiene como objetivo la capacitación a organizacio-

nes de empleadores/as en la prevención y asistencia de la violencia y el acoso en 

el mundo del trabajo. En lo que refiere a la federalización, se destaca la puesta en 

marcha de una Red Territorial que, a través un enlace territorial designado en las 

44 Agencias Territoriales del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 

todo el país, permite trabajar en: a) atención integral de consultas y/o denuncias 

por violencia laboral por parte de trabajadoras y trabajadores del ámbito público y 

privado de todo el país; b) promoción para la conformación y/o consolidación de re-

des territoriales locales; c) desarrollo de acciones de divulgación, sensibilización y 

capacitación sobre el tema. Por último, aún está en estudio desde el Poder Ejecuti-

vo un proyecto de ley específico de violencia y acoso en el mundo del trabajo, en lí-

nea con la adecuación normativa que el Convenio núm. 190 demanda.

En cuanto a la protección de los derechos humanos y la situación de personas mi-
grantes y refugiadas, la Argentina forma parte del Capítulo Cono Sur (junto con Bo-
livia, Paraguay y Uruguay) del Plan Nacional de Respuesta para Refugiados y Migran-
tes de Venezuela. El país cuenta además con una plataforma nacional coliderada por 
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y la Orga-
nización Internacional para las Migraciones (OIM), replicando la estructura existen-
te en los 17 países que cubre el Plan. En la Argentina, en colaboración con 32 socios 
nacionales (agencias de Naciones Unidas, diversas ONG y organizaciones de la socie-
dad civil venezolana), se lleva a cabo la coordinación de la respuesta a través de gru-
pos de trabajo sectoriales: 

1) respuesta de emergencia (alojamiento temporal, seguridad alimentaria, agua, sa-
neamiento e higiene, transporte humanitario, nutrición); 

2) protección; 
3) salud; 
4) integración socioeconómica/educación. 

Para el 2022 se estima que más de 106.000 personas refugiadas y migrantes de Ve-
nezuela en la Argentina tendrán necesidades en los diversos sectores mencionados. 
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La Evaluación Conjunta de Necesidades de la Plataforma R4V8 del Cono Sur9 que se 
efectuó en 2021 indica que, después de períodos prolongados de cierres fronterizos 
debido a las medidas de mitigación de la COVID-19, la situación general de las perso-
nas refugiadas y migrantes de Venezuela y las comunidades de acogida afectadas en 
la subregión, y en particular en la Argentina, había empeorado en comparación con 
los años anteriores. Entre otros aspectos, el desempleo afectaba mayormente a esta 
población que al resto y existían importantes desafíos en materia de protección, ta-
les como el acceso de un gran número de personas venezolanas a un documento na-
cional de identidad en tiempos razonables. 

Desde la formación de los grupos sectoriales se avanzó en la coordinación entre los 
diferentes actores, estableciendo en algunos casos protocolos de derivación entre 
socios claves, como también circuitos de asistencia para casos de protección a mi-
grantes y refugiados/as en situaciones de vulnerabilidad. Se conformó además el 
sector de manejo de información en 2021, que permite armonizar la temática de re-
porte, y se activó el grupo transversal de género con el objetivo de tener un enfoque 
integral en todo el trabajo de la plataforma. 

En cuanto a garantizar la seguridad, el respeto y la protección de los derechos hu-
manos, especialmente de los sectores vulnerables, se implementó el Programa Eu-
rofront, iniciativa conjunta de la Fundación Internacional y para Iberoamérica de 
Administración y Políticas Públicas (FIIAPP), la Organización Internacional Ítalo-Lati-
noamericana (IILA) y la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), para 
el período 2020-2024, financiado por la Unión Europea. El objetivo general del pro-
grama es contribuir a la seguridad, el respeto y la protección de los derechos huma-
nos a nivel nacional y regional, mediante el fortalecimiento de las capacidades de los 
actores institucionales en la lucha contra la trata de personas y el tráfico de migran-
tes, en fronteras específicas de América Latina, en cumplimiento de las normativas 
internacionales, así como los estándares y buenas prácticas en la materia. 

Bajo el Programa Eurofront, en noviembre de 2021 la OIM realizó una evaluación de 
infraestructura, equipamiento y soluciones tecnológicas de los puestos que realizan 

8. Plataforma de Coordinación Interagencial para Refugiados y Migrantes de Venezuela.
9. Dicha Evaluación es el resultado de cuatro talleres llevados a cabo en agosto de 2021 con los socios de 
R4V, entre ellos, organizaciones dirigidas por personas refugiadas y migrantes, Gobiernos y expertos en 
la materia en la Argentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay. También tomó en cuenta información prove-
niente de nueve encuestas con personas refugiadas y migrantes de Venezuela en la subregión: en la Ar-
gentina, la Encuesta de Alta Frecuencia de ACNUR (2021); la Matriz de Seguimiento al Desplazamiento 
(DTM) de la OIM, Ronda 6 (mayo de 2021), https://dtm.iom.int/argentina; y la Encuesta Nacional Migran-
te Argentina (ENMA) del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET); en Boli-
via, la DTM de OIM (2021), Ronda 1, https:// dtm.iom.int/bolivia; y la Encuesta de Alta Frecuencia de  
ACNUR (2021); en Paraguay, la DTM de OIM (2021), Ronda 4, https://dtm.iom.int/paraguay; y la Encuesta 
de Alta Frecuencia de ACNUR (2021); y en Uruguay, la DTM de OIM (2021), Ronda 3, https://dtm.iom.int/
uruguay; la DTM de OIM y UNICEF (2021), Ronda 4; y la Encuesta de Alta Frecuencia de ACNUR (2021).
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la gestión de fronteras en Puerto Iguazú, en la Triple Frontera, y Aguas Blancas, Fron-
tera de Aguas Blancas-Bermejo.10 De acuerdo con los resultados de la evaluación, se 
han identificado estrategias para apoyar a la Dirección Nacional de Migraciones en la 
mejora de los procesos de interconexión y uso de soluciones tecnológicas en la fron-
tera. Para eso, se evaluará y optimizará el equipamiento adecuado, se mejorará la ca-
pacidad de los/las usuarios/as y se promoverá el uso de bases de datos, datos comu-
nes y soluciones técnicas para atender a cuestiones de seguridad fronteriza.

Adicionalmente, el programa “Apoyo al Programa Nacional para la Lucha Contra la 
Trata en Argentina”,11 financiado por el Fondo de la OIM para el Desarrollo, colaboró 
en la implementación del Plan bienal 2018-2020 y 2020-2022 contra la trata de per-
sonas a través del fortalecimiento de las capacidades institucionales de contrapar-
tes clave. Asimismo, se apoyó la implementación del Sistema Federal de Información 
Criminal del Delito de Trata de Personas, que tiene como principal objetivo articular 
la información cuantitativa y cualitativa sobre el delito de trata de personas en todo 
el territorio del país. Además, la OIM asistió con el diseño y la implementación de 
una plataforma virtual para la carga y sistematización de datos estadísticos en rela-
ción con la asistencia integral de las víctimas del delito de trata a nivel federal (Regis-
tro de Asistencia a las Víctimas, REDAVIT). 

Complementariamente, se apoyarán los esfuerzos del Estado argentino en promo-
ver el correcto abordaje de la investigación y sanción del delito de trata en el mar-
co del modelo acusatorio colaborando con la Procuraduría de Trata y Explotación 
de Personas (PROTEX). El proyecto presentado en 2021 por el Sistema de Naciones 
Unidas sobre la migración en la Argentina ante el Multi-Partner Trust Fund en Nue-
va York se denomina “Fortalecimiento de la gestión de las fronteras para prevenir la 
trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes con un enfoque basado en los de-
rechos, con perspectiva de género y de niñez” y se encuentra a la espera de la asig-
nación de fondos, tras haberse aceptado la nota conceptual presentada a mediados 
de 2021. Los pasos fronterizos contemplados en ese proyecto serán Bernardo de Iri-
goyen y San Antonio (Brasil), Puerto de Formosa (Paraguay) y Puerto Chalanas y Sal-
vador Mazza (Bolivia).

10. El Componente 1 – “Apoyo a la Gestión Integrada de Fronteras en América Latina”, Pilar 4 – “Forta-
lecimiento de la infraestructura y equipamiento/soluciones tecnológicas para mejorar la GIF” se imple-
mentó junto con las autoridades de la Dirección Nacional de Migraciones.
11. Programa cerrado al 31 de abril de 2022. 
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A dos años del inicio de la “Década de Acción para el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible”, la Argentina enfrenta los desafíos de su recuperación eco-
nómica y social a raíz del impacto generado por la pandemia de la COVID-19. A nivel 
global, los efectos de la pandemia han amenazado décadas de avances en materia 
de desarrollo sostenible y retrasado considerablemente el progreso en la implemen-
tación de la Agenda 2030. En el Informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2021 
de Naciones Unidas, de periodicidad anual, se reporta que la tasa de pobreza extre-
ma mundial aumentó por primera vez en casi treinta años, y que la cantidad de per-
sonas en esa situación pasó de 81 millones a 86 millones solamente en Latinoaméri-
ca, la región más afectada del mundo por los efectos de la pandemia.1 

Según el Panorama Social de América Latina 2021 de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe, el aumento de la pobreza extrema en 2020 habría sido 
mucho más elevado si los países de la región no hubieran adoptado medidas como 
las transferencias de ingresos de emergencia en 2021. Por este motivo, recomienda 
mantener las transferencias monetarias de emergencia en 2022 o hasta que la cri-
sis sanitaria esté controlada. Más específicamente, el informe destaca que uno de 
los aprendizajes que deja la crisis de la COVID-19 es que la protección social es un re-
quisito para crear sociedades resilientes e inclusivas (una de las metas de la Agen-
da 2030) y, por lo tanto, no debería ser vista únicamente como un mecanismo para 

1. SDG Indicators (un.org)

 Sección 9. 
 El progreso hacia las metas de los ODS 
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enfrentar eventos catastróficos. De hecho, la protección social, que nació vincula-
da a los riesgos asociados a la salud, al trabajo y al envejecimiento, ha incorporado 
progresivamente tanto la lucha contra la pobreza y las desigualdades como nuevas 
fuentes de riesgo que afectan el bienestar y el goce de derechos, por lo que no de-
bería ser “solo reactiva, preventiva y adaptativa, sino que también debe ser cada vez 
más anticipatoria”.2

Respecto a la situación de la Argentina, el Observatorio de la Deuda Social Argentina 
de la Universidad Católica Argentina (UCA) sostiene que la proporción de la población 
y de los hogares en situación de indigencia sería 10 puntos más alta de no haberse 
implementado las políticas sociales de respuesta a la pandemia (UCA, 2022) (Gráfico 
18). Esta estimación se obtuvo a través de la construcción de un escenario contrafác-
tico, considerando los efectos de las principales políticas sociales que implican trans-
ferencias de ingresos –como la Asignación Universal por Hijo, la Asignación Universal 
por Embarazo, la Tarjeta Alimentar, el Ingreso Familiar de Emergencia y otros progra-
mas de capacitación y empleo–, junto con el efecto de pensiones no contributivas, 
cuya importancia conjunta ha sido evidenciada en las secciones anteriores.

GRÁFICO 18. 
TASA DE INDIGENCIA OBSERVADA Y SIMULADA, PORCENTAJE DE PERSONAS, 2017-2021
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Fuente: EDSA Agenda para la Equidad (2017-2025), Observatorio de la Deuda Social Argentina, UCA.

Asimismo, durante la inauguración de las sesiones del Congreso en marzo de 2021, 
el presidente Alberto Fernández reiteró que las políticas sociales de emergencia apli-
cadas por el Gobierno en 2020-2021 evitaron que 4,6 millones de personas queda-
ran atrapadas en la indigencia. Para rescatar las zonas fuertemente empobrecidas 

2. Panorama Social de América Latina 2021 (cepal.org)
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del país y eliminar las asimetrías territoriales, en marzo de 2022 el presidente lanzó 
el Proyecto Nacional de Desarrollo e Inclusión Social, liderado por el Consejo Econó-
mico y Social. A través de este proyecto, se reafirmó el compromiso de implementar 
efectivamente la Agenda 2030, asegurando que nadie quede atrás, incluyendo sus 
objetivos y metas de manera integrada e indivisible y conjugando las tres dimensio-
nes del desarrollo sostenible –económica, social y ambiental– a nivel territorial.

Cabe destacar que muchas ciudades argentinas han sido afectadas diferencialmen-
te por las restricciones impuestas por la pandemia de la COVID-19, las cuales han in-
cidido en las posibilidades de desarrollo e incremento de la pobreza urbana. Las 
metrópolis con mayores restricciones han sufrido impactos superiores que se han 
reflejado en crisis sociales de diversa índole. Algunos de sus efectos fueron el aisla-
miento de algunos barrios populares con emplazamientos y niveles de hacinamiento 
propensos a contagios; la transformación urbana asociada al decaimiento económi-
co de ciertas zonas por el cierre masivo de comercios y ciertos sectores industriales; 
y como consecuencia de ambos factores, el incremento de la inseguridad en gene-
ral, con picos vinculados a procesos de toma de tierra y grupos criminales relaciona-
dos con el narcotráfico que operan en determinados barrios periféricos con altos ni-
veles de violencia. 

Frente a este panorama, se desplegaron políticas públicas dirigidas a atender estos 
fenómenos pospandémicos orientándolos hacia el cumplimiento de los ODS. En pri-
mer lugar, el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, creado en el 2019, reci-
bió el mandato de coordinar las políticas públicas con un enfoque territorial, llevan-
do adelante un plan nacional de suelo urbano destinado a contrarrestar los desafíos 
mencionados antes. En segundo lugar, la implementación de programas de inclu-
sión socio-urbana impulsados por la Secretaría de Integración Socio-Urbana (SISU) 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, complementariamente con las ac-
ciones de mejoramiento de barrios realizadas por el Ministerio de Desarrollo Territo-
rial y Hábitat y el Ministerio de Obras Públicas. En tercer lugar, la readecuación por la 
emergencia por parte de los Institutos Provinciales de Vivienda y los municipios para 
actualizar sus planes de desarrollo municipal, con un enfoque centrado en la reacti-
vación socioeconómica, la promoción de soluciones basadas en la naturaleza y el há-
bitat asequible.

En la presentación de su tercer Informe Nacional Voluntario en julio de 2022 ante 
el Foro Político de Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, 
la Argentina reiteró su compromiso hacia la consecución de los ODS a nivel nacio-
nal, provincial y municipal, así como su intención de seguir convirtiendo la Agenda 
2030 en política de Estado. En dicho informe se profundiza la construcción de alian-
zas para expandir las líneas de acción multiactorales y multiniveles, ya conforma-
das para los Informes Nacionales Voluntarios anteriores. Estas líneas están orienta-
das hacia el logro de los ODS alineados con las prioridades de gobierno a partir del 
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trabajo de implementación y seguimiento del Consejo Nacional de Coordinación de 
Políticas Sociales (CNCPS), y se asignan responsabilidades específicas a los organis-
mos pertinentes de la Administración pública a nivel federal. 

A través del CNCPS y mediante la coordinación la Comisión Nacional Interinstitucio-
nal de Implementación y Seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en 
2021 se efectuó la priorización de metas, la selección de indicadores de seguimien-
to, el desarrollo de fichas técnicas, la alineación de políticas públicas con las metas 
de los ODS y el cálculo de los recursos presupuestarios que se deben movilizar para 
alcanzarlas. En este marco, se seleccionaron y priorizaron 121 metas de las 169 de la 
Agenda 2030, un incremento significativo respecto de 2019, cuando se reportaron 
80 metas (Gráficos 19 y 20). El actual número de indicadores bajo seguimiento es de 
251, los que ya cuentan con sus respectivas fichas técnicas y metodológicas. Asimis-
mo, se realizó la articulación entre las fichas, el progreso en las metas adoptadas por 
el país y sus indicadores de seguimiento. 

GRÁFICO 19. 
METAS PRIORIZADAS Y METAS INTERNACIONALES. ADAPTACIÓN 2016-2017 Y 2020-2021
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GRÁFICO 20. 
METAS PRIORIZADAS POR LA ARGENTINA Y METAS INTERNACIONALES POR ODS
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GRÁFICO 21. 
METAS E INDICADORES DE LA ARGENTINA

TOTAL

METAS  
ADOPTADAS 4 4 12 7 1 7 3 5 6 6 8 7 2 7 7 5 11 102

METAS  
ADAPTADAS 0 3 1 0 7 0 0 5 1 0 0 0 0 0 0 1 1 19

METAS  
TOTALES 4 7 13 7 8 7 3 10 7 6 8 7 2 7 7 6 12 121

INDICADORES 2 15 38 65 6 6 4 32 18 5 14 4 1 2 11 17 11 251

Fuente: Informe Voluntario Nacional 2022. 

Como puede observarse en el gráfico siguiente, el foco de las más de mil interven-
ciones realizadas entre 2020 y 2021 orientadas a alcanzar las metas de los 17 ODS se 
orientó principalmente hacia el trabajo, la educación, la disminución de desigualda-
des y la lucha contra el hambre, de manera coherente con los contextos de pobreza 
y pandemia que caracterizaron ambos años (Gráfico 22). Como se destacó en seccio-
nes anteriores, durante la pandemia de la COVID-19 las políticas de gobierno se en-
focaron primordialmente en el resguardo de la salud y en procurar que las conse-
cuencias negativas de la economía afectaran en la menor manera posible a los más 
vulnerables. En los próximos años, el país deberá redoblar los esfuerzos en un con-
texto nacional e internacional difícil, que restringe la posibilidad de invertir en el cre-
cimiento económico sin relegar el gasto social ni limitar derechos. En aras de lograr 
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una recuperación más sostenible, solidaria y justa, el Foro Político de Alto Nivel so-
bre el Desarrollo Sostenible ha seleccionado los ODS 4, 5, 14, 15 y 17 para un análisis 
más en profundidad en 2022, aunque sin desconocer la forma integrada, indivisible 
y transversal de la Agenda 2030. 

GRÁFICO 22. 
FOCO DE LAS INTERVENCIONES REALIZADAS ENTRE 2020 Y 2021 ORIENTADAS A ALCANZAR 
LAS METAS DE LOS 17 ODS
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Fuente: Informe Voluntario Nacional sobre la base de CNCPS (2021). Planes, proyectos, programas y 
estrategias orientados a las metas de los 17 ODS. CNCPS. 

La territorialización de la Agenda 2030 se ha ido construyendo desde el reconoci-
miento de la heterogeneidad geográfica, cultural y social que caracteriza a las regio-
nes y localidades de un país federal como la Argentina. En tal sentido, para la con-
creción de los ODS es necesario que estos se adapten a las divergentes realidades 
locales, permitiendo que cada provincia y municipio logre avanzar a su ritmo y se-
gún sus necesidades de desarrollo en temáticas de responsabilidad primaria como 
son la salud, la educación y la seguridad, entre otras. Por eso, el CNCPS, en colabo-
ración con la Red Federal ODS y el apoyo de ONU Argentina, llevó a cabo varias ac-
ciones a nivel local, algunas presenciales y otras virtuales. Adicionalmente, el CNCPS 
lideró la firma de convenios de cooperación con las máximas autoridades provincia-
les, conformando la Red Federal ODS, para brindar sensibilización y asistencia técni-
ca en la definición y el seguimiento de las metas y los indicadores priorizados por los 
Gobiernos provinciales (Mapa 1). Durante 2021-2022 se alcanzó la adhesión de un to-
tal de 22 provincias, ya que se sumaron las de Entre Ríos, Chubut y Santa Cruz. 
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MAPA 1. 
ESTADO DE AVANCE EN EL ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS CON LOS GOBIERNOS 
PROVINCIALES

Fuente: Elaboración del Equipo ODS Provincias.

Entre 2020 y 2022, el CNCPS también firmó 37 convenios bilaterales con Gobiernos lo-
cales. Para facilitar la implementación local de los ODS se desarrollaron varias herra-
mientas, entre las cuales se destacan la Guía Práctica 2030 para Pequeños Gobiernos 
Locales Argentinos (EuroSocial) y la Guía para Elaborar los Informes Voluntarios Lo-
cales de ODS. En virtud del proceso en curso para la elaboración de los Informes Lo-
cales Voluntarios, en 2021 se realizó una jornada de intercambio de información y ex-
periencias en el marco de la Red Federal ODS, en la que participaron referentes del 
CNCPS y de Gobiernos provinciales y municipales. Asimismo, se organizaron reunio-
nes para brindar asistencia técnica a aquellos Gobiernos locales interesados en pro-
fundizar cuestiones referidas a la elaboración de informes (Recuadro 22).
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RECUADRO 22. 
El Informe Local Voluntario en la provincia de Córdoba

En junio de 2022, la provincia de Córdoba hizo público su primer Informe Local Vo-

luntario, que presentó en el Foro Político de Alto Nivel de Naciones Unidas en julio de 

2022. El informe ha sido el resultado de un proceso de coordinación horizontal inter-

ministerial y de un abordaje multiactoral que permitió priorizar, acordar y compar-

tir avances y desafíos para la localización de los ODS; y de una coordinación verti-

cal que posibilitó profundizar los compromisos y las colaboraciones a nivel nacional y 

municipal para trabajar conjuntamente para alcanzar el desarrollo sostenible.

La territorialización de la Agenda en toda la provincia fue liderada por el Ministe-

rio de Coordinación de la provincia, organismo designado Punto Focal de ODS en 

Córdoba, acompañado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-

nómicos. Este vínculo le permitió a la provincia constituirse en la primera locali-

dad de América en participar del Piloto para la Territorialización de los ODS en va-

rias ciudades y regiones del mundo. Al momento de territorializar la Agenda y sus 

17 ODS, el análisis estuvo centrado en aquellos objetivos focalizados en la esfera so-

cial, comprendiendo los ODS 1, 2, 3, 4 y 5 e incorporando además el ODS 10.

El informe ilustra cómo la provincia de Córdoba ha utilizado los ODS como instrumen-

to de políticas públicas, con la finalidad de promover la inclusión social y el bienestar, 

proporcionar viviendas asequibles, abordar la brecha de género en el desempleo, re-

ducir la contaminación del aire y mejorar la calidad de vida de su población. Para ello, 

la provincia articuló un proceso de participación de múltiples actores sociales, inte-

grando a la sociedad civil con el sector empresarial a partir de las reuniones del Foro 

de los ODS de Córdoba (realizadas en modalidad híbrida debido a la pandemia), orga-

nizado en cooperación con el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales 

y la Junta Ministerial de los ODS en Córdoba. Del Foro surgieron cinco líneas estraté-

gicas de acción para el logro de los ODS: construir una visión de desarrollo económi-

co multidimensional para la provincia; cerrar la brecha en el acceso a la vivienda y fo-

mentar la construcción sostenible; generar trabajo decente para los sectores sociales 

más vulnerables; implementar un sistema de gestión sostenible del agua, y profundi-

zar el proceso de coordinación y transparencia en la formulación de políticas. 

De acuerdo con las recomendaciones del informe, para avanzar en el logro de la Agen-

da 2030, la provincia de Córdoba deberá diseñar políticas concretas en las que se inclu-

yan: las herramientas presupuestarias, la difusión y divulgación de datos relevantes 

sobre los ODS para crear conciencia y llamar a la acción, la formación de plataformas 

para coordinar acciones entre el sector privado y la sociedad civil en aras de fortalecer 

el trabajo con todos los actores territoriales. Dicha visión contribuirá al desarrollo re-

gional destinado a diversificar la economía provincial, a fortalecer la participación en 

las cadenas de valor mundiales y a mejorar la calidad de vida de la población. 
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Las consecuencias del conflicto en Ucrania están alterando significativamente la eco-
nomía internacional y, de prolongarse en el tiempo, impactarían en varias dimensio-
nes. Estos efectos se darían primariamente a través del canal comercial (tanto a nivel 
de cambios en precios de los productos agrícolas como en las cantidades de estos) y 
del canal financiero (si se alteran significativamente los mecanismos internacionales 
de pagos o los flujos de capitales) (CEPAL, 2022). Asimismo, no se descartan impac-
tos políticos y geopolíticos a nivel internacional, y en el alineamiento internacional 
de los países, en caso de que la guerra se prolongue en el tiempo y/o que se expan-
da más allá de Ucrania. La Argentina no es ajena a estos efectos, ya que se ve involu-
crada y perjudicada en varios aspectos. 

En primer lugar, el aumento del precio internacional de los hidrocarburos tendrá 
un impacto significativo en la balanza energética y cambiaria del país. Si bien la Ar-
gentina es un país productor de gas y petróleo y cuenta con reservas muy importan-
tes de shale oil y shale gas, desde hace varios años importa diésel, fuel oil y, particu-
larmente, gas para satisfacer su consumo interno. La importación de gas se realiza a 
través de gasoductos desde Bolivia y también por vía marítima en forma de gas licua-
do, cuyo costo era en 2021 de USD 8 por millón de unidades térmicas británicas (BTU, 
por sus siglas en inglés), pero que en mayo de 2022 ya había alcanzado los USD 25. 

En 2020, debido a la recesión internacional y nacional por la pandemia de la  
COVID-19, los precios y las cantidades de la energía cayeron y el balance energético 
de la Argentina (la diferencia entre sus exportaciones e importaciones) fue positivo 
en USD 900 millones. Con la recuperación económica en 2021, ese saldo fue negati-
vo en 700 millones, y en 2022 podría ser negativo, de continuar la tendencia actual 
de precios, por una cifra sustantivamente mayor. Dado que las reservas internacio-
nales netas del Banco Central de la Argentina son muy escasas, esto pondría una se-
ria presión negativa sobre las reservas y, por ende, también presionaría al alza al 
tipo de cambio peso/dólar, contribuyendo a mantener o incluso incrementar el ritmo 
de la ya muy elevada tasa de inflación.

En segundo lugar, la situación energética tendría un impacto a nivel fiscal, por la 
existencia de importantes subsidios al consumo de gas, electricidad y transpor-
te público, que sumaron USD 4.400 millones en 2019 y 11.000 millones en 2021. El 
reciente acuerdo argentino con el FMI contempla una reducción de estos subsidios 
gracias a un aumento de tarifas diferenciadas según sectores sociales y regionales. 
Pero la evolución de los precios de la energía lleva a varios analistas a esperar que 
estos subsidios quizás resulten difíciles de reducir.  

 Sección 10. 
 El impacto de la guerra en Ucrania 
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En tercer lugar, el aumento de los precios internacionales de productos agrícolas 
como la soja , el trigo  y el maíz  sería beneficioso para la balanza comercial argenti-
na, ya que el país es exportador de estos granos. Sin embargo, estos aumentos de 
precios también impactarían en los precios internos de los alimentos en la Argen-
tina, contribuyendo a mantener o incluso aumentar una alta tasa de inflación que 
ya se proyecta del 90% anual (o aún mayor), a deteriorar los salarios reales y a au-
mentar los niveles de pobreza. Para mitigar estos impactos, el Gobierno argentino 
ha evaluado subir los impuestos a la exportación de esos productos y/o limitar las 
cantidades exportadas, pero se trata de una cuestión con un potencial de conflicto 
político.

En cuarto lugar, la dinámica de los mercados financieros internacionales podría 
verse alterada por la prolongación del conflicto en Ucrania. Debido al default de la 
deuda externa con agentes privados y al largo proceso de renegociación de su deu-
da con el FMI, la Argentina lleva casi tres años sin acceso a esos mercados. La reso-
lución del default hace dos años y el reciente acuerdo con el FMI abrirían las puertas 
a la financiación internacional en caso de necesidad. Pero mercados internacionales 
alterados dificultarían el acceso de la Argentina a dicho financiamiento a tasas de in-
terés razonables.

En quinto lugar, mirando las dinámicas del comercio internacional, el intercambio 
entre la Argentina y la Federación de Rusia puede verse afectado debido a las es-
trictas sanciones impuestas por los Estados Unidos y la Unión Europea, en particu-
lar la exclusión de la Federación de Rusia del sistema de pago internacional SWIFT. 
Sin embargo, las exportaciones de la Argentina a la Federación de Rusia totalizaron 
USD 612 millones en 2020 (solo el 1% de las exportaciones argentinas), mientras que 
las importaciones totalizaron USD 166 millones (solo el 0,4% de las importaciones ar-
gentinas), por lo que es poco probable que se produzcan interrupciones y que estos 
bajos niveles comerciales lleguen a afectar el desempeño macroeconómico de la Ar-
gentina. Pero algún impacto será sentido por los productores de manzanas, peras, 
naranjas y otros productos regionales, que se encuentran entre los principales pro-
ductos exportados desde la Argentina a Rusia. 

Asimismo, las importaciones argentinas de fertilizantes podrían verse afectadas 
puesto que Rusia es uno de los principales exportadores de fertilizantes del mundo. 
Sin embargo, la Argentina representa solamente el 1% de la demanda mundial de 
fertilizantes, y de sus importaciones totales de fertilizantes solamente un 10% pro-
viene de Rusia. Aunque cabe mencionar que el precio de la urea, uno de los fertili-
zantes más utilizado en la Argentina, experimentó aún antes de la guerra en Ucrania 
un gran salto en 2021, pasando de USD 300 a USD 900 por tonelada, mientras que el 
fosfato monoamónico pasó de USD 550 a USD 850. Mayores incrementos de precios 
derivados de la guerra en Ucrania quizá no impacten en las cantidades producidas 
por el agro argentino, pero sí en sus costos y, por lo tanto, en sus precios. 
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Finalmente, una escalada muy grave del conflicto en Ucrania hacia un escenario de 
tensiones económicas y financieras generalizadas entre las economías occidenta-
les, la Federación de Rusia y también China podría provocar una grave recesión in-
ternacional, afectando también a la Argentina. Sin embargo, este escenario, por 
el momento, no está siendo considerado por las principales instituciones de pre-
visión como el FMI, el Banco Mundial y la Comisión Económica para América Lati-
na y el Caribe.

En resumen, la Argentina se encuentra en una situación económica, financiera y so-
cial frágil. Muestra una recuperación económica (crecimiento del PIB del 10% en 
2021) desde la profunda caída durante la pandemia de la COVID-19 (-9,9%) y una po-
sible reapertura de su acceso al crédito externo. Pero, al mismo tiempo, sufre de una 
inflación muy elevada, altos niveles de pobreza e indigencia, y tiene un nivel muy 
bajo de reservas internacionales. Y si bien hasta ahora los shocks externos derivados 
de la guerra en Ucrania han resultado más o menos en efectos netos neutros para 
el país, especialmente en el plano comercial (positivos para sus exportaciones de ce-
reales y negativos para sus importaciones de energía), un empeoramiento aún ma-
yor de las condiciones internacionales, tanto a nivel comercial como financiero, po-
dría tener efectos inesperados sobre una macroeconomía que, como la argentina, 
se encuentra en una situación frágil. 

En este contexto, tal como lo enfatiza la Oficina de Coordinación del Desarrollo (DCO) 
de Naciones Unidas (UN-DCO, 2022), los equipos de país de la organización pueden 
desempeñar un papel significativo para colaborar en el abordaje de las repercusio-
nes económicas y políticas de la guerra en Ucrania, al mismo tiempo que alinean sus 
medidas de apoyo con los objetivos de la Agenda 2030. En tal sentido, de las áreas de 
apoyo marcadas por la DCO, para la Argentina se podrían destacar tres: garantizar la 
seguridad energética y alimentaria, abordar el impacto humanitario del aumento de 
los precios de los alimentos y fomentar la estabilidad política.

Garantizar la seguridad 
energética y alimentaria.

Abordar el impacto 
humanitario del aumento 

de los precios de 
los alimentos. 

Fomentar la estabilidad 
política.
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